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SALTA, 15 ENE 2025                                                  

DECRETO N° _____0021______________ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: Expediente N° 084.063-SA-2024. 

 

VISTO el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Sociedad Anónima del Estado de Transporte Automotor (SAETA), y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el Convenio tiene como propósito brindar un importante beneficio, a un amplio sector de la comunidad, consistente en la carga de las 

tarjetas electrónicas destinada para mujeres gestantes sin obra social, que deban asistir al control médico durante la totalidad del período 

gestacional y hasta los 3 años de edad; niños bajo tratamiento oncológico con el adulto que lo acompaña; y mujeres víctimas de violencia 

familiar y de género que asistan al Programa de Víctimas de Violencia Familiar con Perspectiva de Género de la Municipalidad, en el marco 

de la Ordenanza N° 15.955, Cabe destacar que los montos establecidos en el Convenio se encuentran sujetos a las actualizaciones de tarifa 

que surgieran durante la ejecución del presente. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el Dictamen legal correspondiente. 

 

QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias. 

 

QUE en el marco de las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el citado Convenio al derecho 

público municipal, es necesario disponer su aprobación, mediante la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1°. APROBAR y RATIFICAR el CONVENIO celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada en este acto por la 

Secretaria de Desarrollo Social, Sra. Mariel Daiana Ovalle y la Sociedad Anónima del Estado de Transporte Automotor (SAETA), 

representada por la Vicepresidente Dra. María Laura Montarce, el que se adjunta y forma parte integrante del presente.  

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la Secretaría de Desarrollo Social será la Autoridad de Aplicación del presente Convenio, autorizando 

a su titular a suscribir la documentación que sea necesaria para la operatividad de la 

misma.______________________________________________ 

 

ARTÍCULO 4°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretarías de Desarrollo Social, a la Sociedad Anónima del Estado 

de Transporte Automotor (SAETA), en el domicilio denunciado en el Convenio 

 

ARTÍCULO 5°. TOMAR razón las Secretarías de Desarrollo Social y de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes.__________________________________________________ 

 

ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretario Legal y Técnico y de Desarrollo Social 

 

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._____________________ 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-OVALLE 
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SALTA, 15 ENE 2025  

DECRETO N°____0022_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 070.163-SG-2024. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Subsecretario de Inspección y Certificación dependiente de la Secretaría Obras 

Públicas, solicita la incorporación del Sr. Nicolás ARTAZA para cumplir funciones en la dependencia a su cargo, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE en tal sentido se ha visto oportuna la designación del Sr. ARTAZA en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, en virtud de que reúne 

las condiciones de idoneidad y capacidad necesarias para desempeñarse en la mencionada dependencia.  

 

QUE a fs. 08 toma intervención la Secretaría de Hacienda indicando que, en base a la valorización efectuada a fs. 06, la partida 

correspondiente cuenta con crédito presupuestario suficiente para afrontar el gasto que demanda la designación solicitada, según la 

Ordenanza N° 16.187 de la prórroga del presupuesto de Recursos y Gastos. 

 

QUE conforme a las atribuciones dispuestas por el inciso d) del Artículo 35 de la Carta Municipal es atribución del Departamento Ejecutivo 

Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo. 

 

QUE a tal fin procede la emisión del instrumento legal correspondiente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR, a partir de la fecha del presente, al Sr. Nicolás ARTAZA, DNI N° 45.596.913, en Planta Transitoria – 

Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la Subsecretaría de Inspección y Certificación dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, con el nivel remunerativo establecido en el Artículo 1° punto 1.A del Decreto N° 0395/24 modificatorio del Decreto N° 1.357/09.  

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente. ________ 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Obras Públicas con sus respectivas dependencias competentes.  

 

ARTÍCULO 4°. ESTABLECER que la persona nombrada en el Artículo 1° al revistar en Planta Transitoria carece de estabilidad, conforme 

lo dispone la Ordenanza Nº 10.098.___________________ 

 

ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda.  

 

ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda. 

_________________________________________________________ 

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 ENE 2025 

DECRETO N°____0023_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 000.450-SG-2025. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Coordinadora General de Relaciones Comunitarias, solicita la contratación del Sr. 

César Guillermo SANDOVAL, en la Dirección DTC San Benito y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE en tal sentido se ha visto oportuna la designación del Sr. Sandoval en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, en virtud de que reúne 

las condiciones de idoneidad y capacidad necesarias para desempeñarse en la mencionada dependencia.  

 

QUE a fs. 09 toma intervención la Secretaría de Hacienda indicando que, en base a la valorización efectuada a fs. 07, la partida 

correspondiente cuenta con crédito presupuestario suficiente para afrontar el gasto que demanda la designación solicitada, según la 

Ordenanza N° 16.346 de presupuesto de Recursos y Gastos. 

 

QUE conforme a las atribuciones dispuestas por el inciso d) del Artículo 35 de la Carta Municipal es atribución del Departamento Ejecutivo 

Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo. 

 

QUE a tal fin procede la emisión del instrumento legal correspondiente. 

 

POR ELLO: 
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Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR, a partir de la fecha del presente, al Sr. César Guillermo SANDOVAL, DNI N° 39.077.535, en Planta 

Transitoria – Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la Dirección DTC San Benito de la Dirección General de Dispositivos 

Municipales, dependiente de la Subsecretaría de Programas y Relaciones Territoriales de la Coordinación General de Relaciones 

Comunitarias de Jefatura de Gabinete, con el nivel remunerativo establecido en el Artículo 1° punto 2.B del Decreto Nº 0395/24 

modificatorio del Decreto Nº 1.357/09. 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 4°. ESTABLECER que la persona nombrada en el Artículo 1° al revistar en Planta Transitoria carece de estabilidad, conforme 

lo dispone la Ordenanza Nº 10.098 

 

ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda 

 

ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda 

 

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._____________________ 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 ENE 2025  

DECRETO Nº ___0024______ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 077.643-SG-2024. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Director General de Control Comercial dependiente de la Subsecretaría de Ingresos 

Públicos de la Secretaría de Hacienda, solicita la contratación de Servicios bajo la modalidad con Factura de las Sras. Paula Andrea 

CALIVA, Antonia Norma FARESE y Veronica Natalia VELARDE, para desempeñarse en la dependencia a su cargo, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE en las presentes actuaciones obran los antecedentes de las Sras. CALIVA, FARESE y VELARDE quienes cumplen con los requisitos 

exigidos para desempeñar las tareas necesarias en dicha Dirección General. 

 

QUE conforme consta a fs. 12, la Secretaría de Hacienda toma debida intervención informando que la partida cuenta con crédito 

presupuestario suficiente para afrontar los gastos de las contrataciones requeridas.    

 

QUE resulta menester disponer la aprobación de dichos Contratos mediante la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 

                              

ARTÍCULO 1°. APROBAR los Contratos de Servicios bajo la modalidad con Factura, celebrados entre la Municipalidad de Salta y las 

Sras. Paula Andrea CALIVA, DNI Nº 36.815.672; Antonia Norma FARESE, DNI N° 18.019.696 y Veronica Natalia VELARDE DNI 

N° 36.679.136, los que forman parte y se adjuntan al presente._______________________________________ 

   

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes. 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda 

    

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.______________________ 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 ENE 2025 

DECRETO Nº___0025______ 

SECRETARÍA DE HACIENDA  

REFERENCIA: Expediente Nº 082.849-SG-2024. 
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VISTO el Articulo 11 de la Ordenanza Nº 16.055 que aprueba el Presupuesto General de Gastos y Calculo de Recursos del Ejercicio 2023, 

la Ordenanza N° 16.187 que Prorroga para el Ejercicio Presupuestario 2024, el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 

Ejercicio 2023, y el Decreto N° 001/2024 que adecua con vigencia al 01/01/2024 los créditos presupuestarios correspondientes a la prórroga 

de la Ordenanza N° 16055 y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, del análisis de la ejecución presupuestaria de gastos de las diversas Secretarías al 30 de septiembre del año 2024, surgen partidas de 

gastos cuyos créditos son insuficientes para atender las futuras erogaciones a efectuarse en el transcurso del presente ejercicio. 

 

QUE en cambio existen otras partidas en las cuales se prevé realizar economías, que pueden cubrir a las primeras, sin cambiar la necesidad 

de financiamiento ni alterar el resultado financiero del Ejercicio 2024. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. INCREMENTAR el importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y 

Cálculo de Recursos Anual para el Ejercicio 2024, en los montos que se detallan a continuación: 

 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

   

 TOTAL EROGACIONES 13.925.925.425,85 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 11.379.212.377,62 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 10.809.857.597,66 

   

1.1.1 PERSONAL-INTENDENCIA 365.000.000,00 

1.1.1 PERSONAL-JEFATURA DE GABINETE 1.206.000.000,00 

1.1.1 PERSONAL-ENTE DE TURISMO 187.000.000,00 

1.1.1 PERSONAL-SEC.GOBIERNO 1.134.000.000,00 

1.1.1 PERSONAL-SEC.LEGAL Y TECNICA 255.000.000,00 

1.1.1 PERSONAL-SEC.OBRAS PUBLICAS 788.000.000,00 

1.1.1 PERSONAL-SEC.DESARROLLO SOCIAL 669.000.000,00 

1.1.1 PERSONAL-SEC.AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 1.145.000.000,00 

1.1.1 PERSONAL-SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y PROTECC.CIUDADANA 458.000.000,00 

1.1.1 PERSONAL-SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 320.000.000,00 

1.1.1 PERSONAL-PROCURACION GENERAL 241.000.000,00 

1.1.1 PERSONAL-TRIBUNAL CUENTAS 225.000.000,00 

1.1.1 PERSONAL-TRIBUNAL FALTAS 342.000.000,00 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 1.736.260.101,80 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES-JEFATURA DE GABINETE 133.700,00 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES-ENTE DE TURISMO 192.000,00 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES-SEC.DESARROLLO SOCIAL 65.000,00 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES-SEC.HACIENDA 29.932.300,00 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES-SEC.TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 3.145.000,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – JEFATURA DE GABINETE 13.619.941,67 

1.1.2.02 REPUESTOS – AGENCIA DE CULTURA 103.000,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC.GOBIERNO 19.585.000,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC.LEGAL Y TECNICA 1.116.659,81 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC.OBRAS PUBLICAS 13.672.679,37 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC.DESARROLLO SOCIAL 390.000,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 492.891.414,12 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC.HACIENDA 13.890.500,00 
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1.1.2.02 REPUESTOS – SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y PROTECCION CIUDADANA 974.781,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – SEC.TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 12.353.500,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – INTENDENCIA 150.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – JEFATURA DE GABINETE 1.209.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – AGENCIA DE CULTURA 40.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – SEC.DE GOBIERNO 60.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – SEC.LEGAL Y TECNICA 832.673,20 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – SEC.OBRAS PUBLICAS 783.555,80 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – SEC.DESARROLLO SOCIAL 580.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 224.800,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – SEC.HACIENDA 57.519.300,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – SEC.ESP.PUBLICOS Y PROT.CIUDAD 315.711,74 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 530.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFIC. – PROCURACION GENERAL 330.000,00 

1.1.2.04 UTILES Y MAT. DE ASEO – TRIBUNAL DE FALTAS 103.000,00 

1.1.2.04 UTILES Y MAT. DE ASEO – INTENDENCIA 180.000,00 

1.1.2.04 UTILES Y MAT. DE ASEO – JEFATURA DE GABINETE 409.200,00 

1.1.2.04 UTILES Y MAT. DE ASEO – ENTE DE TURISMO 20.000,00 

1.1.2.04 UTILES Y MAT. DE ASEO – SEC.OBRAS PUBLICAS 90.000,00 

1.1.2.04 UTILES Y MAT. DE ASEO – SEC.DESARROLLO SOCIAL 326.000,00 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION – INTENDENCIA 200.000,00 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION – JEFATURA DE GABINETE 5.180.590,19 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION – AGENCIA DE CULTURA 7.000,00 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION – SEC.LEGAL Y TECNICA 1.832.280,00 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION – SEC.DESARROLLO SOCIAL 84.000,00 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 433.853.033,44 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION – SEC.HACIENDA 5.479.082,73 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION – SEC.TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 118.193.000,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-JEFATURA DE GABINETE 1.706.800,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-AGENCIA DE CULTURA 19.647.000,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-SEC.GOBIERNO 5.000,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-SEC.DESARROLLO SOCIAL 310.000,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 15.914.989,24 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-SEC.HACIENDA 721.000,00 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – JEFATURA DE GABINETE 305.730,62 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – SEC.OBRAS PÚBLICAS 642.000,00 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – SEC.DESARROLLO SOCIAL 10.820.700,00 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 142.180.000,00 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 20.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. - INTENDENCIA 2.800.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – JEFATURA DE GABINETE 5.682.341,48 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – AGENCIA DE CULTURA 45.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – SEC.GOBIERNO 139.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – SEC.LEGAL Y TECNICA 30.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – SEC.DESARROLLO SOCIAL 875.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – SEC.AMBIENTE Y SERV.PÚBLICOS 89.131,75 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – SEC.HACIENDA 1.862.804,25 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – SEC.ESP.PUBLICOS Y PROTECC.CIUDADANA 500.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 391.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – PROCURACION GENERAL 125.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – TRIBUNAL DE FALTAS 120.000,00 
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1.1.2.09 PREMIOS, CONDEC.Y HOMENAJES- JEFATURA DE GABINETE 122.000,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDEC.Y HOMENAJES- AGENCIA DE CULTURA 2.000.000,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDEC.Y HOMENAJES- SEC.GOBIERNO 4.050.000,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDEC.Y HOMENAJES- SEC.LEGAL Y TECNICA 840.000,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDEC.Y HOMENAJES- SEC.DESARROLLO SOCIAL 8.084.500,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDEC.Y HOMENAJES- SEC.ESP.PUBLICOS Y PROTEC. 258.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – INTENDENCIA 240.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – JEFATURA DE GABINETE 29.272.269,38 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – SEC.GOBIERNO 2.049.523,63 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – SEC.LEGAL Y TECNICA 228.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – SEC.OBRAS PUBLICAS 4.121.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – SEC.DESARROLLO SOCIAL 3.164.605,33 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 211.241.949,58 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – SEC.ESP.PUBLICOS Y PROTEC.CIUDAD 679.053,47 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 34.150.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – PROCURACION GENERAL 229.000,00 

    

 

1.1.3 

 

SERVICIOS NO PERSONALES 

 

1.738.597.495,86 

1.1.3.01 ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA – JEFATURA DE GABINETE 790.000,00 

1.1.3.01 ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA - SEC. DESARROLLO SOCIAL 1.227.428,11 

1.1.3.01 ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA - SEC. HACIENDA 317.515.000,00 

1.1.3.01 ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA - SEC. ESP.PUBLICOS Y PROTEC.CIUDAD 2.215.000,00 

1.1.3.02 TRANSPORTE Y ALMACENAJE – JEFATURA DE GABINETE 1.453.000,00 

1.1.3.02 TRANSPORTE Y ALMACENAJE – ENTE DE TURISMO 13.700.000,00 

1.1.3.02 TRANSPORTE Y ALMACENAJE – PROCURACION GENERAL 25.000,00 

1.1.3.03 PASAJES - INTENDENCIA 132.000,00 

1.1.3.03 PASAJES – JEFATURA DE GABINETE 316.000,00 

1.1.3.03 PASAJES – SEC.LEGAL Y TECNICA 300.000,00 

1.1.3.03 PASAJES – SEC.HACIENDA 217.780,98 

1.1.3.03 PASAJES – TRIBUNAL DE FALTAS 19.000,00 

1.1.3.05 PROPAGANDA Y PUBLICIDAD-JEFATURA DE GABINETE 354.251.007,88 

1.1.3.06 COMISIONES-SEC.HACIENDA 11.634.000,00 

1.1.3.07 SEGUROS – JEFATURA DE GEBINETE 3.684.500,00 

1.1.3.07 SEGUROS – AGENCIA DE CULTURA 55.000,00 

1.1.3.07 SEGUROS – SEC.GOBIERNO 15.000,00 

1.1.3.07 SEGUROS – SEC.OBRAS PUBLICAS 5.000,00 

1.1.3.07 SEGUROS – SEC.DESARROLLO SOCIAL 30.000,00 

1.1.3.07 SEGUROS – SEC.ESPACIO PUBLICO Y PROT.CIUDADANA 172.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – JEFATURA DE GABINETE 3.500.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – ENTE DE TURISMO 4.954.950,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – SEC.GOBIERNO 4.577.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES - SEC. LEGAL Y TECNICA 200.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES - SEC. OBRAS PUBLICAS 2.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – SEC.DESARROLLO SOCIAL 44.229.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – SEC.HACIENDA 52.377.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – SEC.ESPACIO PUBLICO Y PROTECC.CIUDADANA 41.300.000,00 

1.1.3.09 GASTOS, JUDIC., MULTAS E INDEM. – JEFATURA DE GABINETE 2.070.000,00 

1.1.3.09 GASTOS, JUDIC., MULTAS E INDEM. - SEC.OBRAS PUBLICAS 5.078.319,60 

1.1.3.09 GASTOS, JUDIC., MULTAS E INDEM. – SEC.DESARROLLO SOCIAL 671.694,67 

1.1.3.09 GASTOS, JUDIC., MULTAS E INDEM. - SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLIC 23.576.595,69 
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1.1.3.09 GASTOS, JUDIC., MULTAS E INDEM. – SEC.HACIENDA 51.533.624,09 

1.1.3.09 GASTOS, JUDIC., MULTAS E INDEM. – SEC.ESP.PUBLICOS Y PROTC. 7.310.000,00 

1.1.3.09 GASTOS, JUDIC., MULTAS E INDEM. – SEC.TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 8.316.000,00 

1.1.3.09 GASTOS, JUDIC., MULTAS E INDEM. – PROCURACION GENERAL 27.600.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD-INTENDENCIA 270.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD-JEFATURA DE GABINETE 543.500,00 

1.1.3.11 ESTUDIO, INVEST. Y ASIST. TEC. – INTENDENCIA 4.730.000,00 

1.1.3.11 ESTUDIO, INVEST. Y ASIST. TEC. – JEFATURA DE GABINETE 48.945.052,90 

1.1.3.11 ESTUDIO, INVEST. Y ASIST. TEC. – SEC.OBRAS PUBLICAS 49.477.720,36 

1.1.3.11 ESTUDIO, INVEST. Y ASIST. TEC. – SEC.DESARROLLO SOCIAL 11.380.000,00 

1.1.3.11 ESTUDIO, INVEST. Y ASIST. TEC. – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 36.718.700,00 

1.1.3.11 ESTUDIO, INVEST. Y ASIST. TEC. – SEC.ESPACIOS PUBL.Y PROT.CIUD. 34.658.606,55 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. – INTENDENCIA 40.300,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. – JEFATURA DE GABINETE 2.850.525,83 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. – SEC.GOBIERNO 816.900,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. – SEC.LEGAL Y TECNICA 790.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. - SEC. OBRAS PUBLICAS 866.579,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. - SEC. DESARROLLO SOCIAL 1.846.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. - SEC. HACIENDA 814.833,19 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. - SEC. TRANSITO Y SEG.VIAL 575.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REP. – PROCURACION GENERAL 406.000,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – TRIBUNAL DE FALTAS 7.652.000,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – INTENDENCIA 227.000,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – JEFATURA DE GABINETE 19.199.529,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – SEC.GOBIERNO 515.000,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – SEC.LEGAL Y TECNICA 2.308.500,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – SEC.OBRAS PUBLICAS 82.504.643,28 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – SEC.DESARROLLO SOCIAL 24.387.942,89 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 17.947.304,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – SEC.HACIENDA 53.322.544,67 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y PROT. 17.827.000,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARAC. – SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 69.079.456,16 

1.1.3.15 IMPUESTOS, DERECHOS Y TASAS-SEC.HACIENDA 445.910,75 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES – INTENDENCIA 719.700,00 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES - SEC. GOBIERNO 6.991.465,70 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES - SEC. OBRAS PUBLICAS 41.120.251,56 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES – SEC. DESARROLLO SOCIAL 4.511.629,00 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES – SEC.ESPACIOS PUBL.Y PROT.CIUD. 3.030.000,00 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES – PROCURACION GENERAL 206.005.000,00 

1.1.3.16 OTROS SERV. NO PERSONALES – TRIBUNAL FALTAS 20.000,00 

   

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 569.354.779,96 

1.3.1 AL SECTOR PRIVADO 63.632.779,96 

1.3.1.01 SUB.,SUBV.Y BECAS-JEFATURA DE GABINETE 43.600.000,00 

1.3.1.03 CULTURA-AGENCIA DE CULTURA 5.232.779,96 

1.3.1.09 OTROS NEP – ESP.PUBLICO Y PROTECCION CIUDADANA 14.800.000,00 

   

1.3.2 AL SECTOR PUBLICO 505.722.000,00 

1.3.2.04 PROG.VINC. A LA ACCION SOCIAL-JEFATURA DE GABINETE 37.321.400,00 

1.3.2.04 PROG.VINC. A LA ACCION SOCIAL-SEC.DESARROLLO SOCIAL 452.410.600,00 

1.3.2.10 PROG.VINC.AL MEDIO AMBIENTE-SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 15.990.000,00 
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2 GASTOS DE CAPITAL 2.527.713.048,23 

2.1 INVERSION REAL DIRECTA 2.527.713.048,23 

2.1.1 BIENES DE CAPITAL 890.984.048,23 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS – JEFATURA DE GABINETE 5.486.925,00 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS – SEC.DESARROLLO SOCIAL 350.574.000,00 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 8.274.456,00 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS – SEC.HACIENDA 58.230.000,00 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS – SEC.ESPACIOS PUBL.Y PROTECCION CIUD. 20.080.889,00 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS – SEC.TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 18.672.000,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF. – JEFATURA DE GABINETE 32.377.522,27 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF. – AGENCIA DE CULTURA 500.000,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF. – SEC.GOBIERNO 562.594,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF – SEC.LEGAL Y TECNICA 15.717.644,83 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF – SEC.OBRAS PUBLICAS 15.677.002,84 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF – SEC.DESARROLLO SOCIAL 285.000,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF – SEC.AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 13.083.586,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF – SEC.ESP.PUBLICO Y PROTEC.CIUDAD. 62.111,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF – SEC.HACIENDA 3.421.972,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF – SEC.TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 20.014.252,00 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – INTENDENCIA 224.000,00 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – JEFATURA DE GABINETE 175.798.951,54 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – SEC.GOBIERNO 4.020.000,00 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – SEC.OBRAS PUBLICAS 192.000,00 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – SEC.DESARROLLO SOCIAL 382.500,00 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – SEC.AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 125.250.330,96 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – SEC.HACIENDA 9.698.600,01 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y PROTEC.CIUDAD 2.643.000,00 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 9.429.710,78 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – PROCURACION GENERAL 165.000,00 

2.1.1.03 OTROS BS. DE CAPITAL – TRIBUNAL FALTAS 160.000,00 

   

2.1.2 CONSTRUCCIONES 1.636.729.000,00 

2.1.2.01 CON RENTAS GENERALES-SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 936.729.000,00 

2.1.2.02 CON FINANCIAMIENTO PROVINCIAL-SEC.OBRAS PUBLICAS 700.000.000,00 

   

3 OTRAS EROGACIONES 19.000.000,00 

3.1 APLICACIONES FINANCIERAS 19.000.000,00 

3.1.1 AMORTIZACION DE LA DEUDA 19.000.000,00 

3.1.1.03 DEUDA POR JUICIO-PROCURACION GENERAL 19.000.000,00 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 13.925.925.425,85 

 

ARTÍCULO 2°. REDUCIR importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo 

de Recursos Anual para el Ejercicio 2024, a fin de atender los incrementos mencionados en el Artículo 1º en los montos que se detallan a 

continuación: 

 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 13.925.925.425,85 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 11.415.295.160,55 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 11.249.392.001,15 
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1.1.1 PERSONAL-SEC.HACIENDA 7.335.000.000,00 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 470.774.610,88 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES – SEC.LEGAL Y TECNICA 55.000,00 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES – SEC.AMBIENTE T SERV.PUBLICOS 650.942,93 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES – PROCURACION GENERAL 220.000,00 

1.1.2.02 REPUESTOS – PROCURACION GENERAL 21.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OF. – TRIB.FALTAS 2.367.000,00 

1.1.2.04 UT. Y MATERIALES DE ASEO- SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 25.000,00 

1.1.2.04 UT. Y MATERIALES DE ASEO- SEC.HACIENDA 4.792.100,00 

1.1.2.04 UT. Y MATERIALES DE ASEO- SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y PROT.CIUDAD 118.891,76 

1.1.2.04 UT. Y MATERIALES DE ASEO- PROCURACION GENERAL 60.000,00 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION - SEC. OBRAS PUBLICAS 64.909.717,32 

1.1.2.05 MAT. DE CONSTRUCCION - SEC. ESP.PUBLICOS Y PROTC.CIUDADANA 1.154.200,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEG. – TRIBUNAL DE FALTAS 2.263.657,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEG. – ENTE DE TURISMO 192.000,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEG. – SEC.LEGAL Y TECNICA 788.659,81 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEG. – SEC.OBRAS PUBLICAS 8.627.050,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEG. – SEC.ESP.PUBLICOS Y PROT.CIUDADAN 14.150.000,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEG. – SEC.TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 28.965.804,30 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – SEC. GOBIERNO 40.000,00 

1.1.2.07 MAT. Y PROD. DE FARMACIA – SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y PROT.CIUD 5.351.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTO Y ALIM. – ENTE DE TURISMO 20.000,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDECORAC. Y HOMEN.-PROCURAC.GENERAL 100.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO -  AGENCIA DE CULTURA 407.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO -  ENTE DE TURISMO 6.354.950,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO -  SEC. HACIENDA 329.080.637,76 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO – TRIBUNAL FALTAS 60.000,00 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 3.443.617.390,27 

1.1.3.02 TRANSPORTE Y ALMACENAJE- SEC.HACIENDA 100.000,00 

1.1.3.03 PASAJES-PROCURACION GENERAL 47.000,00 

1.1.3.04 COMUNICACIONES – JEFATURA DE GABINETE 85.504,17 

1.1.3.04 COMUNICACIONES – ENTE DE TURISMO 2.037.000,00 

1.1.3.04 COMUNICACIONES – SEC.HACIENDA 57.900.000,00 

1.1.3.04 COMUNICACIONES – SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 340.000,00 

1.1.3.08 ALQUILERES – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 24.510.887,15 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD – AGENCIA DE CULTURA 600.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD – SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y PROT.CIUDADA 101.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD – PROCURACION GENERAL 120.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD – TRIBUNAL FALTAS 7.000,00 

1.1.3.11 ESTUD.INVEST.Y ASIST.TEC.-SEC.DE GOBIERNO 665.000,00 

1.1.3.11 ESTUD.INVEST.Y ASIST.TEC.-SEC.LEGAL Y TECNICA 1.368.000,00 

1.1.3.11 ESTUD.INVEST.Y ASIST.TEC.-SEC.HACIENDA 358.920.103,74 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD. – AGENCIA DE CULTURA 3.120.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD. – ENTE DE TURISMO 5.700.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD. – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 540.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD. – SEC.ESP.PUBLIC.Y PROTC.CIUDADA 9.958.561,00 

1.1.3.13 CONSERVAC.Y REPARAC. – AGENCIA DE CULTURA 770.000,00 

1.1.3.13 CONSERVAC.Y REPARAC. – ENTE DE TURISMO 1.850.000,00 
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1.1.3.13 CONSERVAC.Y REPARAC. – PROCURACION GENERAL 52.000,00 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLIC 1.052.823.237,77 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – JEFATURA DE GABINETE 186.265.598,34 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – AGENCIA DE CULTURA 16.800.000,00 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – ENTE DE TURISMO 18.400.000,00 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – SEC.LEGAL Y TECNICA 87.592.957,12 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – SEC.AMBIENTE Y SERV.PUBLICOS 3.448.238,97 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – SEC.HACIENDA 1.604.297.333,66 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES – SEC.TRANSITO Y SEG.VIAL 5.137.968,35 

1.1.3.17 PRACTICAS RENTADAS-JEFATURA DE GABINETE 60.000,00 

   

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 165.903.159,40 

1.3.1 AL SECTOR PRIVADO 163.303.159,40 

1.3.1.05 DEPORTES- JEFATURA DE GABINETE 765.000,00 

1.3.1.06 SERVICIOS FUNEBRES-SEC.DESARROLLO SOCIAL 1.250.000,00 

1.3.1.08 VOLUNTARIADO-SEC.GOBIERNO 705.780,96 

1.3.1.09 OTROS NEP – JEFATURA DE GABINETE 13.758.379,44 

1.3.1.09 OTROS NEP – ENTE DE TURISMO 24.653.999,00 

1.3.1.09 OTROS NEP – SEC.GOBIERNO 15.585.000,00 

1.3.1.09 OTROS NEP – SEC.DESARROLLO SOCIAL 106.585.000,00 

   

1.3.2 AL SECTOR PUBLICO 2.600.000,00 

1.3.2.02 PROG.VINC. A LA EDUC. Y AL EMPLEO- SEC.OBRAS PUBLICAS 1.500.000,00 

1.3.2.05 OTROS PROGRAMAS- SEC.ESPACIOS PUBLICOS Y PROT.CIUDADANA 1.100.000,00 

   

2 GASTOS DE CAPITAL 2.510.630.265,30 

2.1 INVERSION REAL DIRECTA 2.510.630.265,30 

2.1.1 BIENES DE CAPITAL 320.522.265,30 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS-SEC.OBRAS PUBLICAS 316.724.199,95 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF. – ENTE DE TURISMO 605.000,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF. – PROCURACION GENERAL 2.050.065,35 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OF. – TRIBUNAL FALTAS 160.000,00 

2.1.1.03 OTROS BIENES DE CAPITAL-AGENCIA DE CULTURA 898.000,00 

2.1.1.03 OTROS BIENES DE CAPITAL-SEC.LEGAL Y TECNICA 85.000,00 

   

2.1.2 CONSTRUCCIONES 2.190.108.000,00 

2.1.2.01 CON RENTAS GENERALES- U.E.P.E 204.600.000,00 

2.1.2.01 CON RENTAS GENERALES- SEC.OBRAS PUBLICAS 981.016.542,69 

2.1.2.02 CON FINANCIAMIENTO PROVINCIAL-U.E.P.E 700.000.000,00 

2.1.2.04 CON FINANCIAMIENTO BANCARIO-SEC. OBRAS PUBLICAS 304.491.457,31 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 13.925.925.425,85 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR conocimiento por la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 4°. EL presente será firmado por los Señores Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda. -

________________________________________________ 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 ENE 2025 

DECRETO Nº____0026_________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

REFERENCIA: Expediente Nº 057.737-SG-2024. 

 

VISTO la solicitud de eliminación de documentaciones varias efectuada por el Subsecretario de obras Privadas dependiente de la Secretaría 

de Obras Públicas, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 13 la Dirección General de Archivo General Municipal, dependiente de la Procuración General Adjunta de la Procuración 

General, toma conocimiento, intervención y pone a disposición desde fs. 14 a 20 el inventario de la documentación remitida, donde constan 

expedientes y notas SIGA de distintos años, cuyo plazo de permanencia ha caducado conforme lo establecido por el Decreto Nº 1255/00 y su 

modificatorio Decreto N° 0287/24. 

 

QUE la documentación remitida ha concluido su propósito, careciendo de valor legal, histórico y/o administrativo. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 6683, el Decreto Nº 1255/00, 

modificado por Decreto N° 0287/24. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada en el inventario individualizado con el N° 431, que 

se adjunta y forma parte del presente.  

 

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la depuración y expurgo individualizada en el inventario citado precedentemente, será ejecutada por la 

Dirección General de Archivo General Municipal de la Procuración General Adjunta, dependiente de la Procuración General, debiendo 

adoptar los recaudos legales correspondientes 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Procuración General y la Secretaría de Obras Públicas, con sus respectivas dependencias competentes  

 

ARTÍCULO 4°. REGISTRAR la documentación dada de baja, conforme a lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 1255/00 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Procurador General y Secretarios Legal y Técnico y de Obras Públicas  

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-RISSO-ZORPUDES 
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SALTA, 15 ENE 2025 

DECRETO Nº_____0027________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Nº 068.293-SG-2024. 

 

VISTO la solicitud de eliminación de documentaciones varias efectuada por Procuración General, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 06 la Dirección General de Archivo General Municipal, dependiente de la Procuración General Adjunta de la Procuración 

General, toma conocimiento, intervención y pone a disposición desde fs. 07 a 10 los inventarios de la documentación remitida, donde 

constan expedientes y notas SIGA de distintos años, cuyo plazo de permanencia ha caducado conforme lo establecido por el Decreto Nº 

1255/00 y su modificatorio Decreto N° 0287/24. 

 

QUE la documentación remitida ha concluido su propósito, careciendo de valor legal, histórico y/o administrativo. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 6683, el Decreto Nº 1255/00, 

modificado por Decreto N° 0287/24. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada en los inventarios individualizados con los N° 432 y 

433, que se adjuntan y forma parte del presente  

 

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la depuración y expurgo individualizada en los inventarios citados precedentemente, será ejecutada 

por la Dirección General de Archivo General Municipal de la Procuración General Adjunta, dependiente de la Procuración General, debiendo 

adoptar los recaudos legales correspondientes  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Procuración General, con sus respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 4°. REGISTRAR la documentación dada de baja, conforme a lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 1255/00  

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Procurador General y Secretario Legal y Técnico 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-RISSO 
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SALTA, 15 ENE 2025 

DECRETO N°_____0028________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 056.797-SG-2024. 

 

VISTO la solicitud de eliminación de documentaciones varias efectuada por el Director de Tributos Comerciales y Ambientales de la 

Dirección General de Rentas Municipales, dependiente de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Coordinación General de Hacienda de 

la Secretaría de Hacienda, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 76 la Dirección General de Archivo General Municipal, dependiente de la Procuración General Adjunta de la Procuración 

General, toma conocimiento, intervención y pone a disposición desde fs. 77 a 112 el inventario de la documentación remitida, donde constan 

expedientes y notas SIGA de distintos años, cuyo plazo de permanencia ha caducado conforme lo establecido por el Decreto Nº 1255/00 y su 

modificatorio Decreto N° 0287/24. 

 

QUE la documentación remitida ha concluido su propósito, careciendo de valor legal, histórico y/o administrativo. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 6683, el Decreto Nº 1255/00, 

modificado por Decreto N° 0287/24. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada en el inventario individualizado con el N° 435, que 

se adjunta y forma parte del presente.  

 

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la depuración y expurgo individualizada en el inventario citado precedentemente, será ejecutada por la 

Dirección General de Archivo General Municipal de la Procuración General Adjunta, dependiente de la Procuración General, debiendo 

adoptar los recaudos legales correspondientes  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Procuración General y la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias competentes  

 

ARTÍCULO 4°. REGISTRAR la documentación dada de baja, conforme a lo establecido en el Artículo 8° del Decreto N° 1255/00._ 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Procurador General y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda  

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-RISSO-FURIO 
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SALTA, 15 ENE 2025 

DECRETO Nº____0029_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Nota SIGA Nº 44/2025. 

 

VISTO que el señor Secretario de Ambiente y Servicios Públicos, Sr. Martín Víctor MIRANDA, se ausentará de sus funciones por razones particulares, a 

partir del día 21/01/2025 hasta el día 03/02/2025, inclusive, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 

QUE a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de la mencionada Secretaría, resulta necesario encomendar la atención de la misma al señor Secretario de 
Hacienda, CPN Facundo José FURIO. 

 

QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente. 
 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°. ENCOMENDAR al Secretario de Hacienda, CPN Facundo José FURIO, la atención de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, a 

partir del día 21/01/2025 hasta el día 03/02/2025, inclusive 

 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Ambiente y Servicios Públicos, de Hacienda, y Legal y Técnica con sus respectivas dependencias 

competentes.  

  
ARTÍCULO 3°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios de Ambiente y Servicios Públicos, de Hacienda, y Legal y Técnico 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-MIRANDA-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 ENE 2025 

DECRETO Nº____0030_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

 

VISTO que la señora Coordinadora de la Agencia de Cultura, Sra. Laura Ariana BENAVIDEZ, se ausentará de sus funciones por razones 

particulares, a partir del día 20/01/2025 hasta el día 31/01/2025, inclusive, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de la mencionada Agencia, resulta necesario encomendar la atención de la misma al 

señor Coordinador del Ente de Turismo, Lic. Fernando Gabriel GARCÍA SORIA. 

 

QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°. ENCOMENDAR al Coordinador del Ente de Turismo, Lic. Fernando Gabriel GARCÍA SORIA, la atención de la 

AGENCIA DE CULTURA, a partir del día 20/01/2025 hasta el día 31/01/2025, inclusive  

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Ente de Turismo, Agencia de Cultura y la Secretaría Legal y Técnica con sus respectivas dependencias 

competentes.  

  

ARTÍCULO 3°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Coordinadores del Ente de Turismo, Agencia de Cultura y Secretario Legal 

y Técnico  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-BENAVIDEZ-GARCIA SORIA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 ENE 2025 

DECRETO Nº______0032_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Nº 075.208-SG-2024. 

 

VISTO la solicitud de eliminación de documentaciones varias efectuada por la Coordinadora General de Recursos Humanos de la Secretaría 

de Hacienda, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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QUE a fs. 10 la Dirección General de Archivo General Municipal, dependiente de la Procuración General Adjunta de la Procuración 

General, toma conocimiento, intervención y pone a disposición desde fs. 11 a 22 el inventario de la documentación remitida, donde constan 

expedientes y notas SIGA de distintos años, cuyo plazo de permanencia ha caducado conforme lo establecido por el Decreto Nº 1255/00 y su 

modificatorio Decreto N° 0287/24. 

 

QUE la documentación remitida ha concluido su propósito, careciendo de valor legal, histórico y/o administrativo. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 6683, el Decreto Nº 1255/00, 

modificado por Decreto N° 0287/24. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada en el inventario individualizado con el N° 430, que 

se adjunta y forma parte del presente.  

 

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la depuración y expurgo individualizada en el inventario citado precedentemente, será ejecutada por la 

Dirección General de Archivo General Municipal de la Procuración General Adjunta, dependiente de la Procuración General, debiendo 

adoptar los recaudos legales correspondientes 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Procuración General y la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias competentes  

 

ARTÍCULO 4°. REGISTRAR la documentación dada de baja, conforme a lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 1255/00 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Procurador General y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda  

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-FURIO-RISSO 
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SALTA, 15 ENE 2025 

DECRETO Nº_____0033________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 083.950-SG-2024. 

 

VISTO el Decreto N° 0351/23, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE mediante dicho instrumento legal se designó a la Sra. María Karina PERALTA, en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, para 

desempeñarse en el Ente de Turismo. 

 

QUE a fs. 01 el Coordinador del Ente de Turismo, solicita se deje sin efecto la designación de la Sra. Peralta, dispuesta por el instrumento 

legal antes citado. 

 

QUE a fs. 04 el Departamento de Control de Novedades, toma conocimiento de lo requerido a fs. 01. 

 

QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su 

cargo. 

 

QUE en tal sentido se estima pertinente proceder a dejar sin efecto la designación de la Sra. Peralta. 

 

QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DEJAR SIN EFECTO a partir de la fecha 30/12/24, la designación de la Sra. María Karina PERALTA, DNI N° 

24.453.804, en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, para desempeñarse en el Ente de Turismo, dispuesta por Decreto N° 0351/23 y en 

consecuencia excluirla de su Anexo, por las razones expuestas en los Considerandos. _______________ 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR por la Secretaría de Hacienda lo dispuesto en el presente instrumento legal.  

 

ARTÍCULO 3°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 ENE 2025 

DECRETO N°___0034______ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expedientes Nº 068.856-SG-2024 y 070.252-SG-2024. 

 

VISTO el expediente 068.856-SG-2024, mediante el cual el Sr. Héctor Fabián BULACIOS, presenta su renuncia, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el Sr. Bulacios se encontraba vinculado al Municipio designado por Decreto N° 0360/23 como Director de Estudio Territorial 

dependiente de la Dirección General de Rentas Municipales, de la Subsecretaría de Ingresos Públicos, de la Coordinación General de 

Hacienda, de la Secretaría de Hacienda. 

 

QUE su renuncia fue presentada a partir del 18/10/24, resultando una decisión voluntaria que constituye un derecho, por lo que corresponde 

su aceptación por este Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

QUE en expediente N° 070.252-SG-2024, el Subsecretario de Ingresos Públicos solicita la designación de las Sras. Milagro Amelia 

FERREYRA y Mónica Daniela PALAVECINO. 

 

QUE en razón de la renuncia del Sr. Bulacios la Dirección de Estudio Territorial ha quedado vacante, resultando necesario designar a la 

agente de planta permanente Sra. Milagro Amelia FERREYRA, a cargo de la misma, en virtud de que reúne las condiciones de idoneidad y 

capacidad necesarias para desempeñarse en dicha área, y en consecuencia, corresponde dejar sin efecto su designación al cargo de Directora 

del Programa Inmuebles, dispuesta por Decreto N° 0360/23. 

 

QUE asimismo resulta oportuno designar a la agente de planta permanente Sra. Mónica Daniela PALAVECINO en el cargo de Directora 

del Programa Inmuebles, dependiente de la Dirección General de Rentas Municipales de la Subsecretaría de Ingresos Públicos, de la 

Coordinación General de Hacienda, de la Secretaría de Hacienda. 

 

QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda. 
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QUE la Carta Municipal en su Artículo 35 inc. d) dispone entre sus atribuciones que le compete al Departamento Ejecutivo Municipal 

nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo.   

 

QUE a tal fin, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 18/10/2024, la renuncia presentada por el Sr. Héctor Fabián BULACIOS, DNI N° 24.605.002, y 

en consecuencia dejar sin efecto su designación en el cargo de Director de Estudio Territorial dependiente de la Dirección General de 

Rentas Municipales, de la Subsecretaría de Ingresos Públicos, de la Coordinación General de Hacienda, de la Secretaría de Hacienda, 

dispuesta por Decreto N° 0360/23 

 

ARTÍCULO 2°. DEJAR SIN EFECTO, a partir de la fecha del presente, la designación de la Sra. Milagro Amelia FERREYRA, DNI 

N° 25.885.770 en el cargo de Directora del Programa Inmuebles de la Dirección General de Rentas Municipales, dependiente de la 

Subsecretaría de Ingresos Públicos, de la Coordinación General de Hacienda, de la Secretaría de Hacienda, dispuesta por Decreto N° 

0360/23, por las razones expuestas en el Considerando 

 

ARTÍCULO 3°. DESIGNAR a partir del día de la fecha, en los cargos de Conducción y el nivel remunerativo correspondiente que para 

cada caso se consigna:                                                             

 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

COORDINACIÓN GENERAL DE HACIENDA 

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS MUNICIPALES 

 

Apellido y Nombre               Cargo        Nivel Remun. 

 

FERREYRA Milagro Amelia Directora de Estudio Territorial      Art.1° punto 5 

DNI N° 25.885.770           Dto. 0282/23 

 

PALAVECINO Mónica Daniela Directora del Programa Inmuebles     Art.1° punto 6 

DNI N° 26.031.892           Dto. 0282/23 

 

ARTÍCULO 4°. ESTABLECER que las personas nombradas precedentemente al revistar planta permanente, carecen de estabilidad según 

lo dispone la Ordenanza Nº 10.098 y retienen el nivel, tramo y agrupamiento, conforme a la normativa legal vigente 

 

ARTÍCULO 5°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 6°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes. 

 

ARTÍCULO 7°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda 

 

ARTÍCULO 8°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda  

 

ARTÍCULO 9°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

  

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 ENE 2025   

DECRETO Nº ____0035________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA  

REFERENCIA: Expediente N° 003.874-SG-2025.   

 

VISTO la Ley N° 5.348, la Ley N° 8072, la Ordenanza Municipal N° 15.593, el Decreto Reglamentario N° 0087/21, el Decreto N° 

190/06 y el Decreto N.° 030/24, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el Artículo 109 de la Ley N° 5.348 prevé que la autoridad administrativa adoptará las medidas necesarias para la celeridad, 

economía y eficacia del trámite. 

 

QUE por su parte, la Ley N° 8.072 consagra como uno de los fundamentos de la organización del Sistema de Contrataciones, la 

descentralización de las funciones operativas de contratar bienes, obras y servicios. 

 

QUE es voluntad del Departamento Ejecutivo Municipal llevar a cabo un reordenamiento organizacional de la Administración 

Municipal, a los fines de concretar los objetivos propuestos para la presente gestión. 
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QUE oportunamente y mediante el Decreto N° 0030/24 se delegó en Jefatura de Gabinete la competencia para la aprobación de la 

redeterminación de precios de los contratos en ejecución y de aquellos que se celebren en todo el ámbito del sector municipal, en los 

casos que resulte aplicable tal procedimiento. 

 

QUE desde un punto de vista estrictamente operativo y en un todo de acuerdo a lo previsto por el Artículo 11 de la Ley N° 5.348, se 

entiende pertinente que la competencia en cuestión sea delegada tanto a Jefatura de Gabinete como a la Secretaría de Obras 

Públicas, conforme a los criterios que a continuación se establecen, debiéndose - en consecuencia - dejar sin efecto el Decreto N° 

0030/24. 

 

QUE la Secretaría de Obras Públicas entenderá en la aprobación de redeterminación de precios, respecto de los contratos de obras 

públicas celebrados con anterioridad al día primero de enero del año 2.024 y que se encuentren en ejecución. 

 

QUE Jefatura de Gabinete entenderá en la aprobación de redeterminación de precios de todos los demás contratos que se celebren o 

se encuentren en ejecución en todo el ámbito del sector municipal. 

 

QUE en nuestro ordenamiento legal la delegación se encuentra prevista en el Artículo 7° de la Ley N° 5.348, dándose cumplimiento 

con las formalidades establecidas en el Artículo 9°, en tanto la delegación se consagra expresamente en el presente, disponiéndose 

clara y concretamente la enunciación de la tarea, facultad y deber que comprende y no se encuentra comprendida entre las 

facultades no delegables que consagra el Artículo 8° del mismo cuerpo legal. 

 

QUE en consecuencia y en el marco de las facultades dispuestas en el Artículo 35 de la Carta Municipal, corresponde la emisión del 

instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 

                                                                        

ARTÍCULO 1°. DEJAR SIN EFECTO, a partir de la fecha del presente, el Decreto N° 0030/24, por las razones expresadas en el 

Considerando.   

 

ARTÍCULO 2°. DELEGAR en la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, la competencia para la aprobación, previa vista de 

Jefatura de Gabinete, de la redeterminación de precios de los contratos de Obras Públicas, celebrados con anterioridad al 01 de 

enero del año 2.024.   

 

ARTÍCULO 3°.  DELEGAR en JEFATURA DE GABINETE la competencia para la aprobación de redeterminación de precios de 

todos los contratos se celebren en el ámbito del sector municipal y de los que se encuentren en ejecucion, con excepcion de los 

contratos comprendidos en la delegacion efectuada en el Articulo 2°, con los alcances y limitaciones establecidos en el presente.  

 

ARTÍCULO 4°.  TOMAR razón las Secretarias que integran el Departamento Ejecutivo Municipal.  

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Obras 

Públicas 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-ZORPUDES 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 ENE 2025 

DECRETO N°____0036_____  

SECRETARÍA DE HACIENDA  

REFERENCIA: Expediente N° 068.652-JG-2024, adjuntos Notas SIGA N° 13.589/2024 y 13.654/2024. 

 

VISTO las actuaciones de la referencia mediante el cual el Sr. Coordinador General de la Agencia Salta Deportes, dependiente de Jefatura de 

Gabinete, solicita la contratación del personal de mantenimiento que se desempeñará en los distintos natatorios municipales durante la 

Temporada Estival 2024/2025, a partir del 01/12/24 y hasta el 15/02/25, inclusive y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE en las presentes actuaciones obran los antecedentes de las personas que cumplen con los requisitos exigidos para desempeñar las tareas 

antes mencionadas. 

 

QUE las contrataciones propuestas se efectúan como consecuencia del dictado Decreto N° 0710/24, mediante el cual se rescindieron los 

contratos de servicios de los Sres. Ariel Fernando COSTILLA, Carlos Omar FERNANDEZ HUESPE, Sabrina GODOY CARRANZA, 

Matías Nicolás JEDIG ARAUJO, Alejandro Pastor RODRÍGUEZ SIVERO, para prestar servicios durante la temporada estival, como 

personal de mantenimiento en dicha Coordinación General. 

 

QUE a fs. 358 ha tomado intervención la Secretaría de Hacienda informando que la partida correspondiente cuenta con crédito suficiente 

para afrontar el gasto que generan las contrataciones solicitadas. 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.677             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº509 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

QUE, por lo expuesto, corresponde la emisión del presente instrumento legal.  

 

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias;  

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DECRETA: 

  

ARTÍCULO 1°. APROBAR los Contratos de Servicios, bajo la modalidad con Aportes, celebrados entre la Municipalidad de Salta y las 

personas que se consignan seguidamente, para cumplir funciones en la Coordinación General de la Agencia Salta Deportes, los que forman 

parte y se adjuntan al presente: 

 

APELLIDO Y NOMBRE          DNI  

 

BURGOS, Clara Alicia    22.968.177 

CALDERA, Mariano David    43.686.223 

RODRÍGUEZ, Benjamín Ezequiel   46.800.358 

ROJAS, Guadalupe Emilia    45.548.155 

VÉLEZ, Alicia Guadalupe    42.552.517 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda 

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y la Coordinación General Agencia Salta Deportes, con sus respectivas 

dependencias competentes  

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda.  

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _____________________ 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 ENE 2025   

DECRETO Nº ___0037_________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Nº 068.875-JG-2024. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual, el Coordinador General de la Agencia Salta Deportes solicita la designación de las 

Sras. María Laura BECHARA, María Fernanda IZARDUY y Graciela CORREA SANSONE, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE dicha Coordinación General se encuentra realizando un proceso de reorganización institucional cuyo objetivo es promover acciones que 

puedan satisfacer todas las necesidades de servicios del municipio y ejecutar con eficiencia, eficacia, economía y celeridad los fines que 

la Carta Municipal, la Ordenanza N° 16.173 y demás normativas concordantes y complementarias le tienen encomendadas a la mism a. 

 

QUE, en tal sentido, se solicita designar a la Sra. Bechara en el cargo de Directora General de Deporte Formativo, por lo que corresponde 

dejar sin efecto su designación en el cargo de Directora de Deporte Adaptado, dispuesta por Decreto N° 0463/24. 

 

QUE, asimismo, se solicita designar a la Sra. Izarduy en el cargo de Directora de Deporte Adaptado, dependiente de la Dirección General de 

Deporte Formativo, por lo que corresponde dejar sin efecto su designación en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse 

en el Natatorio Juan. D. Perón, dispuesta por Decreto N° 0158/24. 

 

QUE a fin de no resentir el normal desenvolvimiento del mencionado natatorio, resulta oportuno designar a la Sra. Correa Sansone, con el 

nivel remunerativo establecido en el Artículo 1° punto 6 del Decreto N° 0282/23 modificatorio del Decreto N° 1357/09. 

 

QUE deviene oportuno designar a las personas que llevarán a cabo la conducción de las áreas de la Coordinación General Agencia Salta 

Deportes, conforme se consigna en el presente. 

 

QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente. 

 

QUE la Carta Municipal en su Artículo 35 inc. d) dispone entre sus atribuciones que le compete al Departamento Ejecutivo Municipal 

nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo, procediendo la emisión del instrumento legal pertinente.   

    

POR ELLO: 

 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 
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ARTÍCULO 1°. DEJAR SIN EFECTO, a partir del día de la fecha, las designaciones de las personas que se mencionan a continuación: 

   

  Apellido y Nombre    DNI N°    Dcto. N° 

 

BECHARA María Laura   22.264.178   0463/24 

IZARDUY María Fernanda   21.634.874   0158/24 

 

ARTÍCULO 2°. DESIGNAR a partir del día de la fecha, al personal en los cargos de Conducción que para cada caso se consigna, con el 

nivel remunerativo correspondiente: 

 

 

COORDINACIÓN GENERAL AGENCIA SALTA DEPORTES 

SUBSECRETARIA SALTA DEPORTES 

Apellido y Nombre               Cargo     Nivel Remun. 

 

BECHARA María Laura   Director General de   Art.1° punto 5  

DNI N° 22.264.178   Deporte Formativo    del Dto. 0282/23 

 

IZARDUY María Fernanda  Directora de Deporte  Art.1° punto 6 DNI N° 21.634.874  

 Adaptado   del Dto. 0282/23 

 

ARTÍCULO 3°. DESIGNAR, a partir del día de la fecha, a la Sra. Graciela CORREA SANSONE, DNI Nº 31.194.652, en Planta 

Transitoria - Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en el Natatorio Juan Domingo Perón dependiente de la Coordinación General 

Agencia Salta Deportes de Jefatura de Gabinete, con el nivel remunerativo dispuesto en el Artículo 1° punto 6 del Decreto Nº 0282/23 

modificatorio del Decreto Nº 1357/09 

 

ARTÍCULO 4°. ESTABLECER que las nombradas en los Artículos 2° y 3° al revistar en la Planta Transitoria carecen de estabilidad, 

conforme lo dispone la Ordenanza Nº 10.098 

 

ARTÍCULO 5°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 6°. TOMAR razón del presente Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes 

 

ARTÍCULO 7°. NOTIFICAR del presente Decreto por la Secretaría de Hacienda 

 

ARTÍCULO 8°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda 

 

ARTÍCULO 9°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA 05 ENE 2025   

RESOLUCIÓN Nº__001___ 

JEFATURA DE GABINETE 

 

VISTO el Decreto N°0006/2024 de la Secretaria de Hacienda y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, en dicho Instrumento Legal se establecen los montos de las Cajas Chicas Maestras para el ejercicio económico 2025 a las distintas 

dependencias del Departamento Ejecutivo Municipal; 

 

QUE en su articulo N°3 faculta a Jefatura de Gabinete al dictado del Instrumento Legal pertinente, que designe al responsable de la Caja 

Chica Maestra, 

 

QUE, por lo expuesto corresponda se emita el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO:    

EL SEÑOR JEFE DE GABINETE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- DESIGNAR como RESPONSABLE DE LA CAJA CHCA MAESTRA, asignada a la Jefatura de Gabinete mediante 

0006/2024 a la C.P.N MARCELA NATALIA CORREA D.N.I N° 17.580.763, por los motivos expuestos en el considerando.- 

 

ARTICULO 2º.- DEJAR establecido que la funcionaria designada en el articulo anterior no percibirá retribución alguna, siendo sus 

funciones complementarias a las asignadas en su respectivo Decreto de Designación.- 
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ARTICULO 3º.-TOMAR razón Subsecretaria de Finanzas con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 

 

Lic. JUAN MANUEL CHALABE 

JEFE DE GABINETE 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 de Enero 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº ___001___.- 

SECRETARIA DE GOBIERNO.-                           

 

VISTO el Decreto N° 006/25, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

 QUE en el citado Decreto se estableció los cupos de las Cajas Chicas Maestras, otorgadas a cada secretaria, para el Ejercicio Económico 

Financiero Año 2025;  

   

QUE a tal efecto se designa a la agente responsable del manejo de la Caja Chica Secundaria de la Secretaria de Gobierno; 

 

QUE por tal motivo se emite el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

LA SEÑORA SECRETARIA DE GOBIERNO  

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

ARTÍCULO 1º.-DESIGNAR a la agente OFELIA INÉS MARTINEZ, DNI. Nº 17.196.735, como responsable de la Caja Chica 

Secundaria asignada a Secretaria de Gobierno, debiendo ajustarse las rendiciones, conforme lo establece el Decreto Nº 0479/16 y 

modificatorias, como así también cumplir los requisitos exigidos por la normativa vigente en materia impositiva. -___ 

 

ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a la agente designada en el Artículo 1º 

 

ARTÍCULO 3º.-TOMAR razón de la presente Resolución la Secretaria de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas 

dependencias.  

 

ARTÍCULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dra. AGOSTINA AGOLIO FIGUEROA 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                 SALTA, 16 ENE 2025 

RESOLUCION Nº ___004___. - 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

REF.: EXPEDIENTE N° 1817-SG-2025 

 

VISTO el Decreto N° 0006/25, en el que establece el cupo de la Caja Chica Maestra de la Municipalidad emitido por la Secretaria de 

Hacienda, en la que se otorga la Caja Chica Maestra a la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, en dicho Decreto N° 0006/25 se estableció los cupos de las Cajas Chicas Maestras otorgadas a cada área para el Ejercicio Económico 

Financiero año 2025;  

 

QUE, es necesario designar a un responsable para el manejo de la Caja Chica Maestra de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos; 

Según lo establece en el Art. 3° del Decreto antes citado; 

 

QUE, a tal efecto deviene pertinente emitir el instrumento legal; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: DESIGNAR al C.P.N LUCIANA CECILIA REVILLA, DNI N° 28.037.188, como responsable del manejo de la Caja 

Chica Maestra. -  
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ARTICULO 2º. LAS adquisiciones y rendiciones deberán ajustarse a lo establecido en el Decreto N°479/16 y normas reglamentarias, 

Resolución T.C. N° 5845/18 – Reglamento de Rendiciones de Cuentas y Juicio de Cuentas, como así también reunir los requisitos exigidos 

por normativa legal vigente de materia impositiva. -   

 

ARTICULO 3º. NOTIFICAR al Agente del presente instrumento legal por medio de la Dirección General de Despacho de la Secretaria de 

Ambiente y Servicios Públicos. - 

 

ARTICULO 4º. TOMAR razón la Secretaria de Hacienda, con sus respectivas dependencias. -  

 

ARTICULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. -  

                                                                                        

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada                            

            SALTA, 16 ENE 2025 

RESOLUCION Nº____005___. - 

SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 000337-SG-2024 y Nota Siga N° 1720/2024.- 

 

POR ELLO:  

EL SECRETARIO SE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-NO HACER LUGAR  al  reclamo  de  resarcimiento  por  daños  y perjuicios promovido por los señores RAMON 

EDUARDO LIZONDO, D.N.I. Nº 24.029.487 y RENE ALFREDO ALAVILA, D.N.I. N° 22.056.248.- 

 

ARTICULO 2º.-NOTIFICAR la presente resolución atreves de la Dirección General de Despacho, a los señores  Ramon  Eduardo  Lizondo  

y  Rene Alfredo Alavila, con las formalidades de ley en los respectivos domicilios. – 

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

INGRESOS PÚBLICOS 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 ENE 2025 

RESOLUCION Nº 006 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 004308-SG-2025. -  

                                                             

VISTO la Ordenanza Nº 12.745, que establece el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental y Social, y; 

  

CONSIDERANDO: 

                                

QUE  teniendo presente que la Ordenanza 12745 responde a presupuestos mínimos establecidos  por el art.  41  de  la Constitución Nacional, 

en concordancia con la Ley General del Ambiente Ley Nº 25675 y Ley Provincia Nº 7070; 

 

QUE a través del sistema Salta Activa se ha modernizado el procedimiento para la obtención del Certificado de Habilitación como así 

también la renovación del mismo, para desarrollar actividades de carácter económico, ya sean actividades colectivas, industriales, 

comerciales, de servicios, extractivas o agropecuarias dentro del ejido municipal, comprendidas en la Ordenanza Nº 15292; 

   

QUE  para la obtención del Certificado de Habilitación de una  actividad se necesita someterse al procedimiento de EIAS conforme a lo 

previsto por el art. 2 de la Ordenanza 12745 “Toda persona, pública o privada, que requiera de Autoridad Competente Municipal 

autorización, permiso, concesión, habilitación o aprobación para un proyecto de obra o de actividad, deberá someterse al procedimiento de 

EIAS ante la Autoridad de Aplicación Ambiental Municipal,  a fin de que se determine si la obra, actividad, emprendimiento, programa o 

iniciativa proyectada,  degradará  el  ambiente o afectará la calidad de vida de los habitantes”; 

  

QUE al modernizarse el procedimiento para la obtención del Certificado de Habilitación a través de la plataforma Salta Activa, también 

corresponde por dicha plataforma adecuar el procedimiento, dotando al contribuyente de herramientas que le permita iniciar los trámites de 

obtención y renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal; 

  

QUE  se ha trabajado con el desarrollador del sistema Salta Activa para establecer un sistema mediante el cual el contribuyente pueda 

acceder de  manera  directa e independiente al trámite de obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) y su 

renovación, sin intermediación de otras oficinas y comunicar de forma directa el estado en el cual se  encuentra  el  trámite de CAAM a 

efectos de mejorar el canal de comunicación con el contribuyente; 
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QUE  a tal fin, se  ha  procedido a la habilitación en la Plataforma Salta Activa la opción “SOLICITUDES CAAM” para que todo ciudadano 

que cuente con un legajo de Habilitación Comercial pueda iniciar el trámite de obtención y/o renovación de  CAAM  mediante la pestaña 

“GENERAR NUEVA SOLICITUD DE CAAM”  dichas  solicitudes se procesan directamente en la Dirección General de Evaluación de 

Impacto Ambiental y se incorpora una barra informativa con el “Estado de Trámite CAAM”  donde  se podrá consultar el estado en el cual se 

encuentra el trámite iniciado; 

   

QUE la pestaña “GENERAR NUEVA SOLICITUD DE CAAM” obrante en el sistema Salta Activa se ha formulado con los contenidos 

previstos por el art. 8 de la Ordenanza Nº 12745 y contiene la Solicitud de Habilitación y Categorización visualizada en campos los cuales 

deberán ser completados por el contribuyente en carácter de declaración jurada;  

  

QUE por todo lo expuesto, procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

  

POR ELLO:  

 

               EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- ESTABLECER  que  a  partir  del día 01/12/2024 el trámite para la obtención y/o renovación del Certificado de Aptitud 

Ambiental Municipal se realizará a través de la plataforma Salta Activa opción “SOLICITUD CAAM”. - 

 

ARTICULO  2º.- LA Solicitud de Habilitación y Categorización se completan digitalmente a través de los campos disponibles en la pestaña 

“GENERAR NUEVA SOLICITUD DE CAAM”, la cual tiene carácter de declaración jurada. - 

 

ARTICULO  3º.- ESTABLECER que los trámites de solicitud o renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal que se hayan 

iniciado previo a la fecha 01/12/2024 se continuará con el procedimiento hasta la emisión de la Resolución y finalización del reporte.  

 

ARTICULO  4º.- TOMAR razón la Subsecretaria de Gestión Ambiental y la Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. -  

 

ARTICULO  5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                 SALTA, 23 DIC 2024 

RESOLUCIÓN Nº 403.-     

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Prorroga del Régimen Especial y Transitorio de Regularización y Pago.- 

 

VISTO:  La Ordenanza Nº 16.307, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la mencionada Ordenanza estableció excepcionalmente, un régimen especial y transitorio de regularización y pago de los tributos, 

intereses, recargos, multas, sanciones y/o demás obligaciones cuya recaudación se encuentre a cargo de la Municipalidad de la ciudad de 

Salta, cuyo vencimiento, devengamiento o acontecimiento hubiese operado con anterioridad al 31 de mayo de 2024, inclusive; como así 

también de derechos y todo otro concepto, cuya aplicación y percepción se encuentren a cargo de otros organismos de la Municipalidad; 

 

QUE dicha ordenanza estableció en su Artículo 18°, como fecha de vigencia hasta el 27 de diciembre de 2.024; 

 

QUE para poder dar cumplimiento con las múltiples solicitudes de los contribuyentes y/o responsables resulta necesario extender la fecha del 

vencimiento;  

 

QUE es objetivo de la Secretaría de Hacienda, establecer las condiciones necesarias para que el universo de contribuyentes y/o responsables, 

puedan cumplir sus obligaciones tributarias con el menor costo posible; 

 

QUE por Artículo 18° de la citada ordenanza, se facultó al Departamento Ejecutivo Municipal para prorrogar el régimen establecido en la 

presente ordenanza; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto y a los fines de concretar dicho propósito,y por las facultades conferidas por la Ordenanza N° 16.173, y el 

Decreto N° 0396/2024, corresponde la emisión del presente instrumento legal; 

 

POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°.PRORROGAR el vencimiento estipulado en el Artículo 18° de la Ordenanza N° 16.307, quedando establecido el mismo 

hasta el 31 de marzo de 2.025  
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ARTICULO 2°.REGISTRAR y comunicar a las respectivas dependencias de la Secretaría de Hacienda y de la Subsecretaría de Ingresos 

Públicos  

 

ARTICULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar  

 

                                                                                               Cr. FACUNDO FURIO 

                                                                                         SECRETARIO DE HACIENDA 

                                                                                           MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                         SALTA, 27 DIC 2024 

RESOLUCION Nº 404.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 83124-SG-2024.- 

 

VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 la Secretaria de Gobierno solicita una Partida Especial destinada al alquiler del Centro de Convenciones los días 27 y 28 de 

Diciembre de 2024 donde se llevara a cabo la “EXPO MERCADO” el mismo consiste en un paseo de compras vecinal con la participación 

de productores locales, emprendedores y comerciantes.; 

 

QUE se adjunta presupuesto de la Firma “CENTRO DE CONVENCIONES.”; 

 

QUE a fs. 06 la Dirección Rendición de Cuentas informa que la cuentadante Agustina Agolio Figueroa cumple con lo dispuesto en 

Resolución T.C.M. Nº 5.128 Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, artículo 40º; 

 

QUE a fs. 08/09 la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría luego de efectuar el análisis de las actuaciones, considera que es 

viable llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S.H. 

N° 262/16; 

 

QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 5.845/18, dispone en su 

artículo 15° que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a determinados funcionarios para financiar 

contrataciones de bienes y/o servicios con carácter urgente e imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución 

SH N° 262/16, establece en su art. 1° que: “…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y 

urgencia de los fondos. b.- Justificación del monto peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. c.- Período 

por el cual trabajará con las disponibilidades”; 

 

QUE conforme Decreto Nº 479/16, artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución de ésta Secretaría, la que 

deberá detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de la misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 

 

QUE en virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, será el funcionario al que se 

le otorgue y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir de la conclusión 

de objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo 

se deberá dar intervención al Tribunal de Cuentas Municipal; 

 

QUE asimismo entiende, que se debería tener en cuenta el contexto en el cual se cursa el pedido; que motiva la necesidad ante la proximidad 

de la Expo Mercado, la cual consiste en un paseo de compras vecinal con la participación de productores locales, emprendedores, 

comerciantes, donde además contará con stand gastronómicos, juegos para niños y espectáculos, siendo una propuesta atractiva para toda la 

familia. Las situaciones de extrema urgencia no son posibles de  

previsión, por lo mencionado ut supra, por lo cual resulta imposible dar una respuesta llevando adelante el proceso de contratación, 

obligando a acudir a procedimientos que por su eficiencia y eficacia en la aplicación de los recursos públicos son más apropiados para los 

intereses públicos. Qué los estamentos municipales se encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden 

afectar directamente en los intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y procedimientos  necesarios  para  evitar  tales  

situaciones  contrarias a  derecho, es por ello  

que se debería dictar el acto administrativo correspondiente a los fines dar cumplimiento al plan de trabajo y como consecuencia de ello dar 

repuesta a los ciudadanos; 

 

QUE a fs. 10 la Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 

                                                                                                

QUE el Tribunal de Cuentas por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que, en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión 

en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                            

ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 15.000.000,00 (Pesos Quince Millones a con 00/100) bajo la 

responsabilidad de la Dra. Agustina Agolio Figueroa D.N.I. N° 37.777.550, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de 
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la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado en el art. 15º del 

Decreto Nº 479/16 y Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaría 

                  

ARTICULO 2º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.  

                                                

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por la Subsecretaria de Finanzas y Secretaria de gobierno 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente a la Dra. Agustina Agolio Figueroa Secretaria de Gobierno.- 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

                                                                                                                                                                                                                 

Sr. ESTEBAN CARRAL COOK 

SECRETARIO DE ESPACIOS PUBLICOS 

Y PROTECCION CIUDADANA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                SALTA, 27 DIC 2024.-   

RESOLUCION Nº 405.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 76791-SC-2024 Y NOTA SIGA N° 14374-2024.- 

 

VISTO que a fs. 01 la Subsecretaria de Protección Ciudadana área dependiente de la Secretaría de Espacios Públicos y Protección 

Ciudadana solicita la cantidad de 1.470 Horas Extras, para el personal uniformado de dicha dependencia, para los días 21, 22,  24, 25, 29 

y 31 de Diciembre del cte. año, quienes prestaran servicio en los dispositivos de prevención en distintos puntos de la ciudad  con motivo 

de las Festividades de Fin de Año, adjuntando Plan de Trabajo a fs. 03/11, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 13/14 obra Dictamen Legal de la Directora General de Asuntos Legales de la Secretaría de Espacios Públicos y Protección 

Ciudadana; 

 

QUE a fs. 20 el área de Auditoría de Personal efectúa la valorización correspondiente para el mes de Diciembre/24 por un cupo de 1.270 

Horas Extras y Extraordinarias, por un total de $ 10.871.348,72; 

 

QUE a fs. 24 el Subsecretario de Protección Ciudadana solicita el alta para la realización de las horas extras para los agentes, Noelia Marlene 

Jauregui y Federico Ezequiel Godoy, dando de baja a los agentes Carlos Llampa quien se encuentra con carpeta médica (Art. 122) y Antonio 

Jesús Bayón quien se encuentra haciendo usufructo de su L.A.R. 2024 por lo cual no podrán realizar las horas requeridas; 

 

QUE a fs. 26, la Dirección General de Presupuesto informa que existe crédito presupuestario para afrontar el gasto en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaria emite dictamen a fs. 30/32 manifestando que en razón a lo establecido en el 

Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo trabajador municipal amparado por este Convenio 

gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas 

por la superioridad. Se fija una bonificación, tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la 

normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) horas mensua les, 

conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos en el convenio;  

 

QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este adicional el pe rsonal 

que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un máximo de 60 horas mensuales por  agente, 

cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, 

Cálculo de la hora extra días hábiles Hora Extra = HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral Sábados después 

de las horas 13:00, domingos y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descan so 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán inmediatamente desp ués de los 

días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: Navidad, Año Nuevo , 

Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como así también las establecidas en virt ud de 

convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio espe cial 

extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de 

dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar  el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 

 

QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para liquidación de horario extensivo, 

establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 180 horas mensuales; 

 

QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, sobre Horario Exten sivo 

Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario aquel que se realice en ocasión de festi vidades tales 
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como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos 

extraordinarios que requieran la intervención del personal municipal; 

 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los trabajos establecerá un 

cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo ni bonificable; 

                                                                                                                  

QUE el Artículo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto administrativo la intervención de 

la Coordinación de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se gire la misma a Dirección General de Personal, previo 

conocimiento e intervención, la remita a la Dirección General de Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde el punto de vista 

formal, observa impedimento legal para dar curso a lo requerido en referencia a los agentes y dictar el instrumento legal 

correspondiente; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles de funciones o 

responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para trabajo suplementario o extraordinario, ya 

sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco 

el Art. 44° del C.C.T. sobre horario extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la 

Municipalidad de Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art, 64°C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, modificado por el Art. 

4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13). No obstante, a lo antes mencionado, todas las áreas del 

Municipio se encuentran con personal en estado jubilatorio, bajas, traslados, carpetas médicas, por lo cual la gestión se encuentra entre la 

inmediatez en la obligación de garantizar una respuesta eficaz y acorde; 

 

QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e imputación realizada por 

la Auditoría de Personal; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 1.270 Horas Extras y Extraordinarias, 

para el para el personal uniformado de la Subsecretaría de Protección Ciudadana, área dependiente de la Secretaria de Espacio s Públicos 

y Protección Ciudadana, para los días 21, 22, 24, 25, 29 y 31 de Diciembre del cte. año, conforme valorización de Auditoría d e Personal, 

en la uma total de $ 10.871.348,72 (Pesos Diez Millones Ochocientos Setenta y Un Mil Trescientos Cuarenta y Ocho con 72/100). 

                                                                                                                                                     

ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extras y Extraordinarias, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, autorizadas 

previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo Común y/o SEAC  

  

ARTICULO 3°.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y la Coordinación General de Recursos 

Humanos  

                                                                                                                                                                    

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

UNICIPALIDAD DE SALTA                                    Sr. ESTEBAN CARRAL COOK 

SECRETARIO DE ESPACIOS PUBLICOS 

Y PROTECCION CIUDADANA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 DIC 2024.- 

RESOLUCION Nº 406.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 82785-JG-2024.- 

 

VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 la Coordinación General Escuela de Emprendedores, área dependiente de la Jefatura de Gabinete solicita una Partida Especial 

para la adquisición de materiales para los talleres de cocina y estética facial, destinados a los cursos de verano que darán inicio en el mes de 

Enero/25, dictados en la Escuela de Emprendedores; 

 

QUE se adjunta presupuesto de la Firma “SABRA BAZAR”, “BAZAR GOURMET”, “BOCCO LUCAS EMILIANO” Y “RAFEELI 

S.R.L.”; 
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QUE a fs. 07 la Dirección Rendición de Cuentas informa que la cuentadante Claudia Vilte Domagala cumple con lo dispuesto en Resolución 

T.C. M. Nº 5.128 Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, Artículo 40°; 

 

QUE a fs. 09/10 la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaría luego de efectuar el análisis de las actuaciones, considera que es 

viable llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S. H. 

N° 262/16; 

 

QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 5.845/18, dispone en su 

Artículo 15° que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a determinados funcionarios para financiar 

contrataciones de bienes y/o servicios con carácter urgente e imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución S. 

H. N° 262/16, establece en su Art. 1° que: “…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y 

urgencia de los fondos. b.- Justificación del monto peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. c.- Período 

por el cual trabajará con las disponibilidades”; 

 

QUE conforme Decreto Nº 479/16, Artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución de ésta Secretaría, la que 

deberá detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de la misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 

 

QUE en virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, será el funcionario al que se 

le otorgue y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir de la conclusión 

de objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo 

se deberá dar intervención al Tribunal de Cuentas Municipal; 

 

QUE asimismo entiende, que se debería tener en cuenta el contexto en el cual se 

cursa el pedido; que motiva la necesidad de poder brindar a los alumnos de los talleres de cocina y estética facial los materiales solicitados, 

ya que no cuentan con ellos. Las situaciones de extrema urgencia no son posibles de previsión, por lo cual resulta imposible dar una 

respuesta llevando adelante el proceso de contratación, obligando a acudir a procedimientos que por su eficiencia y eficacia en la aplicación 

de los recursos públicos son más apropiados para los intereses públicos. Que los estamentos municipales se encuentran obligados a garantizar 

una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar directamente en los intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y 

procedimientos necesarios para evitar tales situaciones contrarias a derecho.  

 

QUE a fs. 11/12 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 

 

QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su 

remisión en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                            

ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 3.805.945,00 (Pesos Tres Millones Ochocientos Cinco Mil 

Novecientos Cuarenta y Cinco con 00/100) bajo la responsabilidad de la Sra. Claudia Vilte Domagala, D.N.I. Nº 25.831.058, debiendo 

rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de 

los montos asignados, conforme lo normado en el Art. 15º del Decreto Nº 479/16 y Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaría 

 

ARTICULO 2º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.-                                                

 

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por la Coordinación General Escuela de Emprendedores y la Subsecretaría de Finanzas  

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente a la Sra. Claudia Vilte Domagala, Coordinadora General Escuela de Emprendedores 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Sr. ESTEBAN CARRAL COOK 

SECRETARIO DE ESPACIOS PUBLICOS 

Y PROTECCION CIUDADANA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 DIC 2024.- 

RESOLUCION Nº 407.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 019060-SG-2023.- 

 

VISTO la presentación efectuada a fs. 01, por el Sr. VILLALOBOS, Walter Ruben y; 

 

CONSIDERANDO: 

                           

QUE el Código Tributario Municipal (CTM) Ordenanza Nº 15.921, establece: “…ACCIÓN 
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 DE REPETICIÓN. PROCEDIMIENTO ARTÍCULO 91.-Los contribuyentes y demás responsables tienen acción para repetir los tributos 

y sus accesorios que hubieren abonado de más o en forma indebida, ya sea espontáneamente o a requerimiento del Organismo Fiscal. En 

caso de pago espontáneo del contribuyente o responsable, se deberá interponer ante el Organismo Fiscal el reclamo administrativo. Contra 

su resolución denegatoria, y dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos de su notificación, el contribuyente o responsable 

podrá interponer el Recurso Jerárquico previsto en el artículo 86. Si no se dictare la resolución dentro del plazo de tres (3) meses, podrá 

recurrirse directamente a la vía judicial. Si el tributo se pagará en cumplimiento de una determinación cierta o presuntiva del Organismo 

Fiscal, la repetición se deducirá mediante demanda judicial. ACCIÓN DE REPETICIÓN. PRUEBAS. RENACIMIENTO DE 

OBLIGACIONES PRESCRIPTAS ARTÍCULO 92.-Con el reclamo administrativo deberán acompañarse todas las pruebas. Si el reclamo 

se refiere a tributos para cuya determinación estuvieran prescriptos las acciones y poderes del Municipio, renacerán estos por el período 

fiscal a que se imputa la devolución y hasta el límite del importe por el que prosperase el recurso. No será necesario el requisito de protesta 

previa para la procedencia de la repetición en sede administrativa, cualquiera sea la causa en que se funde…”; 

 

QUE a fs. 27 la Gerente de Inmueble, informa: “Se sugiere salvo mejor criterio de la superioridad, reintegro de dinero, conforme lo 

solicitado en fs. 01 por el monto abonado en el Catastro 4702, por los períodos 01/2023 para I.I.U., T.P.P.B. t T.G.I., considerados como 

pagos en exceso y dado que el Catastro del solicitante corresponde a Jurisdicción Cerrillos MONTO A REINTEGRAR: I.I.U  -  $2.678,75; 

T.P.P.B  -   $96,44; T.G.I - $3.535,95; TOTAL : $6.311,14; Monto total a reintegrar: $6.311,14”; 

 

QUE a fs. 28, la Gerencia General de Técnica Tributaria y Catastral, emitió Dictamen N° 52967, el que entre sus partes expresa: “Es por 

todo lo expuesto que esta Gerencia General considera que, salvo mas elevado criterio de la superioridad, se debería proceder a la 

devolución de la suma de $6.311,14 (Pesos seis Mil Trecientos Once con 14/100) de acuerdo al informe de fs. 27/vuelta por los periodos e 

importes allí consignados, Con respecto a la devolución en efectivo se deben girar las presentes actuaciones a la Secretaria de Hacienda 

para conocimiento e intervención” 

 

QUE a fs. 32 la Subsecretaria de Finanzas informa que “…esta Subsecretaria no tiene objeción para proceder al reintegro en efectivo” 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1° .- DISPONER la devolución en EFECTIVO, de la suma de Pesos Seis Mil Trecientos Once con 14/100 ($6.311,14) a 

favor del Sr. VILLALOBOS, Walter Rubén, DNI 30.080.939, conforme a los motivos citados en el considerando  

 

ARTICULO 2° .- TOMAR conocimiento por la Subsecretaria de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto, Finanzas y de Ingresos 

Públicos  

 

ARTICULO 3° .- NOTIFICAR de la presente al Sr. Villalobos, Walter Ruben  

 

ARTICULO 4° .- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Sr. ESTEBAN CARRAL COOK 

SECRETARIO DE ESPACIOS PUBLICOS 

Y PROTECCION CIUDADANA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 DIC 2024.-                        

RESOLUCION Nº 408.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 81881-SG-2024 Y Nota Siga N° 13614/2024.- 

 

VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO 

 

QUE a fs. 01, la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, solicita una Partida Especial para la reparación del Vehiculo Citroën Furgón 

con Dominio AA978UO; 

 

QUE a fs. 01, la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, solicita una Partida Especial para la reparación del vehículo Citroën Furgón 

con Dominio AA978UO; 

 

QUE se adjuntan presupuestos de las Firmas GARAGE UNO SRL, MECÁNICA LG y AL-SAFIRA S.R.L.; 

 

QUE a fs. 10/11, la Coordinación de la Unidad de Parque Automotor Municipal, toma intervención en las actuaciones; 

 

QUE a fs. 17, la Dirección de Rendición de Cuenta informa que el cuentadante Sr. Martín Víctor Miranda cumple con lo dispuesto en 

Resolución T.C. M. Nº 5.128 Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, artículo 40°; 

 

QUE a fs. 18/19, la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaría luego de efectuar el análisis de las actuaciones, considera que es 

viable llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S. H. 

N° 262/16; 
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QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 5.845/18, dispone en su 

Artículo 15° que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a determinados funcionarios para financiar 

contrataciones de bienes y/o servicios con carácter urgente e imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución S. 

H. N° 262/16, establece en su Art. 1° que: “…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y 

urgencia de los fondos. b.- Justificación del monto peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. c.- Período 

por el cual trabajará con las disponibilidades”; 

 

QUE conforme Decreto Nº 479/16, Artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución de ésta Secretaría, la que 

deberá detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de la misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 

 

QUE en virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, será el funcionario al que se le 

otorgue y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir de la conclusión de 

objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo se 

deberá dar intervención al Tribunal de Cuentas Municipal; 

 

QUE se deberían tener en cuenta el contexto en el cual se cursa el pedido. Que motiva la necesidad de contar con el móvil en óptimas 

condiciones de funcionamiento, a fin de cumplir con las actividades y exigencias propias de dicha Secretaría. Las situaciones de extrema 

urgencia no son posibles de previsión, por lo cual resulta imposible dar una respuesta llevando adelante el proceso de contratación, obligando 

a acudir a procedimientos que por su eficiencia y eficacia en la aplicación de los recursos públicos son más apropiados para los intereses 

públicos. Que los estamentos municipales se encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar 

directamente en los intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y procedimientos necesarios para evitar tales situaciones 

contrarias a derecho. Es por ello que se debería dictar el acto administrativo correspondiente a los fines de dar cumplimiento al plan de 

trabajo y como consecuencia de ello dar repuesta a los ciudadanos. 

 

QUE a fs. 14/20 la Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 

 

QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su 

remisión en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                            

ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 1.992.956,14 (Pesos Un Millón Novecientos Noventa y Dos Mil 

Novecientos Cincuenta y Seis con 14/100) bajo la responsabilidad del Dr. MARTÍN VÍCTOR MIRANDA, D.N.I. Nº 26.898.470 , debiendo 

rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los 

montos asignados, conforme lo normado en el Art. 15º del Decreto Nº 479/16 y Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaría 

  

ARTICULO 2º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 

                                                

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por Subsecretaría de Finanzas y Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente al Dr. Martín Víctor Miranda, Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Sr. ESTEBAN CARRAL COOK 

SECRETARIO DE ESPACIOS PUBLICOS 

Y PROTECCION CIUDADANA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 DIC 2024.-                        

RESOLUCION Nº 409.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 024308-SG-2024.- 

 

VISTO la presentación efectuada a fs. 01, por el la Sra. GUIDA, Agostina Daniela y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el Código Tributario Municipal (CTM) Ordenanza N° 15.921, establece:”…ACCION DE REPETICION. PROCEDEMIENTO 

ARTÍCULO 91.-Los contribuyente y demás responsables tiene acción para repetir los tributos y sus accesorios que hubieran abonado de 

más o en forma indebida, ya sea espontáneamente o a requerimiento del Organismo Fiscal. En caso de pago espontáneo del contribuyente o 

responsable, se deberá interponer ante el Organismo Fiscal el reclamo administrativo. Contra su resolución denegatoria, y dentro del plazo 

de quince (15) días hábiles administrativos de su notificación, el contribuyente o responsable podrá interponer el Recurso Jerárquico 

previsto en el artículo 86. Si no se dictare la resolución dentro del plazo de tres (3) meses, podrá recurrirse directamente a la vía judicial. Si 

el tributo se pagará en cumplimiento de una determinación cierta o presuntiva del Organismo Fiscal, la repetición se deducirá mediante 

demanda judicial. ACCIÓN DE REPETICIÓN. PRUEBAS. RENACIMIENTO DE OBLIGACIONES PRESCRIPTAS ARTÍCULO 92.-
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Con el reclamo administrativo deberán acompañarse todas las pruebas. Si el reclamo se refiere a tributos para cuya determinación 

estuvieran prescriptos las acciones y poderes del Municipio, renacerán estos por el período fiscal a que se imputa la devolución y hasta el 

límite del importe por el que prosperase el recurso. No será necesario el requisito de protesta previa para la procedencia de la repetición en 

sede administrativa, cualquiera sea la causa en que se funde…”; 

 

QUE a fs.15/vta la Directora de Automotores, informa: “En el siguiente cuadro los periodos a devolver mediante reintegro a CBU según 

solicitud del Contribuyente a fs. 01, DOMINIO: AC947NT, PERIODO / IMPORTE: 08 AL 12/2021 - $17.375,47; 01 AL 12/2022 - 

$49.631,15; 06 AL 12/2023 - $44.292,17; 01 AL 03/2024 - $25.168,78; IMPORTE TOTAL A ACREDITAR: $136.467,57” 

 

QUE a fs. 16, la Dirección de Legal y Tributaria, emitió Dictamen N°52274, el que entre sus partes expresa: “Por lo expuesto esta instancia 

entiende salvo otro criterio que, corresponde hacer lugar a lo solicitado por el contribuyente a fs. 01, se proceda a la devolución de la suma 

$136.467,57 importe expresado en informe de Gerencia de Automotores a fs. 15/vta correspondiente al Dominio N° AC947NT” 

 

QUE a fs. 20 la Subsecretaría de Finanzas informa que “...esta Subsecretaría no tiene objeción para proceder al reintegro en efectivo”. 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1° .-DISPONER la devolución en EFECTIVO, de la suma de Pesos Ciento Treinta y Seis Mil Cuatrocientos Sesenta y Siete 

con 57/100 ($136.467,57)a favor de la Sra. GUIDA, Agostina Daniela, DNI N° 37.546.193, conforme a los motivos citados en el 

considerando  

 

ARTICULO 2°.-TOMAR conocimiento por la Subsecretarias de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto, Finanzas y de ingresos 

Públicos  

 

ARTICULO 3°.-NOTIFICAR de la presente a la Sra. GUIDA, Agostina Daniela.-_______________________ 

 

ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-_____________________ 

 

Sr. ESTEBAN CARRAL COOK 

SECRETARIO DE ESPACIOS PUBLICOS 

Y PROTECCION CIUDADANA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 DIC 2024.-                       

RESOLUCION Nº 410.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 017121-SG-2024.- 

 

VISTO la presentación efectuada a fs. 01, por el Sr. PUCA, Maximo y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el Código Tributario Municipal (CTM) Ordenanza Nº 15.921, establece: “…ACCIÓN DE REPETICIÓN. PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO 91.-Los contribuyentes y demás responsables tienen acción para repetir los tributos y sus accesorios que hubieren abonado de 

más o en forma indebida, ya sea espontáneamente o a requerimiento del Organismo Fiscal. En caso de pago espontáneo del contribuyente o 

responsable, se deberá interponer ante el Organismo Fiscal el reclamo administrativo. Contra su resolución denegatoria, y dentro del plazo 

de quince (15) días hábiles administrativos de su notificación, el contribuyente o responsable podrá interponer el Recurso Jerárquico 

previsto en el artículo 86. Si no se dictare la resolución dentro del plazo de tres (3) meses, podrá recurrirse directamente a la vía judicial. Si 

el tributo se pagará en cumplimiento de una determinación cierta o presuntiva del Organismo Fiscal, la repetición se deducirá mediante 

demanda judicial. ACCIÓN DE REPETICIÓN. PRUEBAS. RENACIMIENTO DE OBLIGACIONES PRESCRIPTAS ARTÍCULO 92.-

Con el reclamo administrativo deberán acompañarse todas las pruebas. Si el reclamo se refiere a tributos para cuya determinación 

estuvieran prescriptos las acciones y poderes del Municipio, renacerán estos por el período fiscal a que se imputa la devolución y hasta el 

límite del importe por el que prosperase el recurso. No será necesario el requisito de protesta previa para la procedencia de la repetición en 

sede administrativa, cualquiera sea la causa en que se funde…”; 

 

QUE a fs. 23 la Jefa Programa Inmuebles, informa: “Monto a considerar $31.200,00, asimismo se informa que el Sr. Puca a fs. 01 rechaza 

Nota de Crédito solicitando devolución en efectivo” 

 

QUE a fs. 24, la Dirección de Legal y Tributaria, emitió Dictamen N°52288, el que entre sus partes expresa: “Es por todo lo expuesto que 

esta Dirección de Legal y Tributaria considera que, salvo más elevado criterio de la superioridad, se debería proceder a la devolución de la 

suma de $31.200,00 (Pesos Treinta y Un mil doscientos con 00/100) de acuerdo al informe de fs. 23 importe allí consignado. Con respecto a 

la devolución en efectivo se deben girar las presentes actuaciones a la Secretaría de Hacienda para conocimiento e intervención” 

 

QUE a fs. 28 la Subsecretaría de Finanzas informa que “...esta Subsecretaría no tiene objeción para proceder al reintegro en efectivo” 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
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DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-DISPONER la devolución en EFECTIVO, de la suma de Pesos Treinta y Un Mil Doscientos con 00/100 ($31.200,00) a 

favor del Sr. PUCA, Máximo, DNI N° 7.636.677, conforme a los motivos citados en el considerando 

 

ARTICULO 2°.-TOMAR conocimiento por la Subsecretarias de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto, Finanzas y de Ingresos 

Públicos 

 

ARTICULO 3°.-NOTIFICAR al Sr. Puca Máximo de lo dispuesto en el presente Instrumento legal 

 

ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Sr. ESTEBAN CARRAL COOK 

SECRETARIO DE ESPACIOS PUBLICOS 

Y PROTECCION CIUDADANA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                                                                                                                                  SALTA, 03 ENE 2025 

RESOLUCION Nº 002.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 82301-SO-2024 

 

VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01/02 la Subsecretaria de Obras de Producción, área dependiente de la Secretaria de Obras Públicas, solicita una Partida Especial 

destinada a la reparación de bomba inyectora de la Pala Cargadora tipo LG 938 Interno 97 perteneciente a la Planta Hormigonera y 

reparación de bomba hidráulica de la Pala Cargadora Interno PC-04 perteneciente a la Planta Asfáltica; 

 

QUE se adjuntan presupuestos de las Firmas “AL-SAFIRA S.R.L.”, “CRISTIAN REPUESTOS” y “HORIZONTES CONSTRUCCIONES 

S.A.S.” 

 

QUE a fs. 13, la Coordinación de la Unidad de Parque Automotor Municipal, toma intervención en las actuaciones; 

 

QUE a fs. 20 la Dirección Rendición de Cuentas informa que el cuentadante Ing. Zorpudes Sergio cumple con lo dispuesto en Resolución 

T.C.M. Nº 5.128 Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, artículo 40º; 

 

QUE a fs. 22/23 la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría luego de efectuar el análisis de las actuaciones, considera que es 

viable llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S.H. 

N° 262/16; 

 

QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 5.845/18, dispone en su 

artículo 15° que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a determinados funcionarios para financiar 

contrataciones de bienes y/o servicios con carácter urgente e imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución 

SH N° 262/16, establece en su art. 1° que: “…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y 

urgencia de los fondos. b.- Justificación del monto peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. c.- Período 

por el cual trabajará con las disponibilidades”; 

 

QUE conforme Decreto Nº 479/16, artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución de ésta Secretaría, la que 

deberá detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de la misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 

 

QUE en virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, será el funcionario al que se 

le otorgue y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir de la conclusión 

de objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo 

se deberá dar intervención al Tribunal de Cuentas Municipal; 

 

QUE asimismo entiende, que se debería tener en cuenta el contexto en el cual se cursa el pedido; que motiva la necesidad para poder reparar 

en forma completa las palas cargadoras ya que el correcto funcionamiento agiliza la productividad de la labor y funcionamiento diario de 

dicha secretaria, más aun en el marco del Plan de Recupero de las Calles estipulado por Ordenanza N° 16202 Declaración de Emergencias de 

Calles y reglamentado mediante Decreto 096/2024 que incluye obras de bacheo, pavimentación y repavimentación, considerando que 

tenemos un alto nivel de demanda. Las situaciones de extrema urgencia no son posibles de previsión, por lo mencionado ut supra, por lo cual 

resulta imposible dar una respuesta llevando adelante el proceso de contratación, obligando a acudir a procedimientos que por su eficiencia y 

eficacia en la aplicación de los recursos públicos son más apropiados para los intereses públicos. Qué los estamentos municipales se 

encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar directamente en los intereses públicos y de los 

administrados arbitrando los medios y procedimientos necesarios para evitar tales situaciones contrarias a derecho, es por ello que se debería 

dictar el acto administrativo correspondiente a los fines dar cumplimiento al plan de trabajo y como consecuencia de ello dar repuesta a los 

ciudadanos; 
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QUE a fs. 24 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 

                                                                                                                                     

QUE el Tribunal de Cuentas por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que, en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión 

en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                            

ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 11.601.450,00 (Pesos Once Millones Seiscientos Un Mil 

Cuatrocientos Cincuenta con 00/100) bajo la responsabilidad del Ing. ZORPUDES SERGIO, D.N.I. N° 17.354.373, debiendo rendir cuentas 

en el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos 

asignados, conforme lo normado en el art. 15º del Decreto Nº 479/16 y Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaría 

                  

ARTICULO 2º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.  

                                                

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por la Subsecretaria de Finanzas y Secretaria de Obras Publicas.-

___________________________________________________________________ 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente al Ing. Zorpudes Sergio, Secretario de Obras Públicas.-_ 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

                                                                                                                                                                                                                 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                          

                                                                                                               SALTA, 03 ENE 2025                                            

RESOLUCION Nº 003.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 77298-SG-2024.- 

 

VISTO que a fs. 01 la Coordinación del Ente de Turismo, solicita 2.052 Horas Extraordinarias para el personal del Ente de Turismo p ara 

brindar asesoramiento a los turistas que visitan nuestra ciudad, fs.02/05 adjunta informe de tareas detalladas y planificació n semestral 

por los meses de Enero a Junio/25 y; 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 06 obra Dictamen Legal de la Asesora Legal de la Secretaria de Cultura y Turismo; 

                            

QUE a fs. 09 obra erogación aproximada emitida por Auditoría de Personal, por un cupo de 2.052 Horas Extras y Extraordinarias, por la 

suma total de $ 15.728.333.09 para los meses de Enero/25 a Junio/25, en donde se observa excedente de horas solicitadas ; 

 

QUE a fs. 13, la Dirección General de Presupuesto informa que existe crédito presupuestario para afrontar el gasto en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaria emite dictamen a fs. 15/17 manifestando que en razón a lo establecido en el 

Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo trabajador municipal amparado por este Convenio 

gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas 

por la superioridad. Se fija una bonificación, tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la 

normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) horas mensua les, 

conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos en el convenio;  

 

QUE en cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este adicional el pe rsonal 

que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un máximo de 60 horas mensuales por  agente, 

cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, 

Cálculo de la hora extra días hábiles Hora Extra = HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral Sábados después 

de las horas 13:00, domingos y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descan so 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán inmediatamente desp ués de 

los días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: Navidad, Año Nuevo , 

Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como así también las establecidas en virt ud de 

convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio espe cial 

extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A l os fines de 

dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar  el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 
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QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para liquidación de horario extensivo, 

establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 180 horas mensuales; 

 

QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, sobre Horario 

Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario aquel que se realice en ocasió n de 

festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de 

acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del personal municipal; 

 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los trabajos establecerá un 

cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo ni bonificable; 

                                                                                                                  

QUE el Artículo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto administrativo la intervención de 

la Coordinación de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se gire la misma a Dirección General de Personal, previo 

conocimiento e intervención, la remita a la Dirección General de Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde el punto de vista 

formal, observa impedimento legal para dar curso a lo requerido en referencia a los agentes, y dictar el instrumento legal 

correspondiente; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles de funciones o 

responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para trabajo suplementario o extraordinario, ya 

sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco 

el Art. 44° del C.C.T. sobre horario extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la 

Municipalidad de Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art, 64°C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, modificado por el Art. 

4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); No obstante a lo antes mencionado, todas las áreas del Municipio 

se encuentran con personal en estado jubilatorio, bajas, traslados, carpetas médicas, por lo cual la gestión se encuentra entre la inmediatez en 

la obligación de garantizar una respuesta eficaz y acorde; 

 

QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e imputación realizada por 

la Auditoría de Personal; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

                                                                                                                                                          

POR ELLO: 

 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 2052 Horas Extras y Extraordinarias, 

para los meses de Enero a Junio/25, destinada al personal de la Coordinacion del Ente de Turismo, conforme valorización de Auditoria 

de Personal en la suma total de $ 15.728.333.09 (Pesos Quince Millones Setecientos Veintiocho Mil Trescientos Treinta y Tres con 09/100). 

 

ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extras y Extraordinarias, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, autorizadas 

previamente por el superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo Común y/o SEAC  

  

ARTICULO 3°.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 

ARTICULO 4° .-TOMAR razón la Coordinación del Ente de Turismo y la Coordinación General de Recursos Humanos 

 

ARTICULO 5° .-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

                                      

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 06 ENE 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 004.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 069.828-SG-2023. 

 

VISTO el expediente de referencia mediante el cual se tramita el pago de la indemnización por fallecimiento del exagente Ricardo Marcelo 

Núñez, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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QUE a fs.01 de estas actuaciones la Sra. Iris Cecilia Pedraza solicita la indemnización por el fallecimiento de quien fuera su cónyuge, el Sr. 

Núñez, cuyo deceso ocurrió el 30/10/2020 y quien prestara funciones en esta Municipio. 

 

QUE de fs. 02 a 08 se agrega la documentación requerida por la normativa legal vigente: Acta de Defunción, Acta de Matrimonio, Fotocopia 

del DNI de la presentante, Declaración Jurada, copia certificada de la Resolución de Declaratoria de Herederos, expedida por el Juzgado de 

1ra. Instancia  en la Civil y Comercial de 6 Nominación, Constancia de Libre Deuda del Instituto Provincial de Salud -Salta y copia de la 

Resolución de la ANSeS de Acuerdo de Pensión. 

 

QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en el artículo 22 -Indemnizaciones expresa: “…El personal gozará de indemnizaciones por las 

siguientes causales:…c) Fallecimiento” y el artículo 23 que refiere al Monto de Indemnizaciones dice: “El monto de las indemnizaciones se 

calculará sobre el total de las remuneraciones y asignaciones de carácter regular y permanente que sufren descuentos jubilatorios y el 

mismo deberá calcularse de la siguiente manera: 3. Para el caso previsto en el inciso “c” del artículo anterior se aplicará lo dispuesto en el 

artículo 248 de la Ley de Contrato de Trabajo, A los efectos indicados, en el mismo, tendrán derecho a ésta indemnización a quien el ANSES 

resuelva como beneficiario en el expediente de convivencia previsional que a tal efecto se origine en dicho organismo…”. 

 

QUE asimismo, la Ley de Contrato de Trabajo (LCT) en su artículo 248 establece: “En caso de muerte del trabajador, las personas 

enumeradas en el artículo 38 del Decreto -Ley N° 18.037/69 tendrán derecho, mediante la sola acreditación del vínculo en el orden y 

prelación allí establecidos, a percibir una indemnización igual a la prevista en el artículo 247 de esta Ley…”. 

 

QUE el artículo 247 de la LCT señala: “En los casos de despido fuese dispuesto por causa de fuerza mayor o por falta o disminución de 

trabajo no imputable al empleador fehacientemente justificada, el trabajador tendrá derecho a percibir una indemnización equivalente a la 

mitad de la prevista en el Artículo 245 de esta Ley”. 

 

QUE de igual modo, el citado artículo 245 de la citada Ley dice: “En los casos de despido dispuesto por el empleador sin justa causa, 

habiendo o no mediado preaviso, éste deberá abonar al trabajador una indemnización equivalente a un (1) mes de sueldo por cada año de 

servicio o fracción mayor de tres (3) meses tomando como base la mejor remuneración mensual, normal y habitual devengada durante el 

último año…”. 

 

QUE a fs. 11/12  obra Dictamen N° 415/24 de la Dirección General de Asesoría Laboral de la Coordinación General de Recursos Humanos, 

expresando que habiéndose cumplido los extremos legales, corresponde hacer lugar a lo solicitado por la Sra. Iris C.Pedraza, conforme lo 

establece el inciso c) del Artículo 22 del Convenio Colectivo de Trabajo de esta Municipalidad. 

 

QUE a fs. 14 la Dirección General de Supervisión de Haberes, detalla el cálculo de la indemnización por fallecimiento del exagente Ricardo 

Marcelo Núñez. 

 

QUE de fs. 16 a 19 toma intervención la Coordinación General de Auditoria y agrega el detalle del cálculo de la actualización del monto 

liquidado por fallecimiento, señalando que la tasa aplicada es la indicada en el artículo 15 del CCT, en este caso Tasa activa del Banco de la 

Nación Argentina. 

 

QUE a fs. 23/24 la Dirección General de Presupuesto toma intervención a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la 

erogación pertinente. 

 

QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente.              

            

POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por la Sra. IRIS CECILIA PEDRAZA, DNI N° 17.580.490, en cuanto a la liquidación y 

pago de la Indemnización por fallecimiento del exagente Sr. RICARDO MARCELO NÚÑEZ, DNI N° 18.432.125, por un monto de 

DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS CON 30/100 ($ 262.306,30), conforme a lo previsto por el inciso “c” 

del artículo 22 del Convenio Colectivo de Trabajo 

                                                                                                                                                                 

ARTÍCULO 2°.  NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

  

Sr. ESTEBAN CARRAL COOK 

SECRETARIO DE ESPACIOS PUBLICOS 

Y PROTECCION CIUDADANA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 06 ENE 2025.- 

RESOLUCION N° 006.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REF.: EXPEDIENTE N° 34262-SG-2024.- 
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VISTO la presentación efectuada a fs. 01, por el Sr. MOGLIA, Javier Fernanando y; 

 

CONSIDERANDO 

 

QUE el Código Tributario Municipal (CTM) Ordenanza Nº 15.921, establece: “…ACCIÓN DE REPETICIÓN. PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO 91.-Los contribuyentes y demás responsables tienen acción para repetir los tributos y sus accesorios que hubieren abonado de 

más o en forma indebida, ya sea espontáneamente o a requerimiento del Organismo Fiscal. En caso de pago espontáneo del contribuyente o 

responsable, se deberá interponer ante el Organismo Fiscal el reclamo administrativo. Contra su resolución denegatoria, y dentro del plazo 

de quince (15) días hábiles administrativos de su notificación, el contribuyente o responsable podrá interponer el Recurso Jerárquico 

previsto en el artículo 86. Si no se dictare la resolución dentro del plazo de tres (3) meses, podrá recurrirse directamente a la vía judicial. Si 

el tributo se pagará en cumplimiento de una determinación cierta o presuntiva del Organismo Fiscal, la repetición se deducirá mediante 

demanda judicial. ACCIÓN DE REPETICIÓN. PRUEBAS. RENACIMIENTO DE OBLIGACIONES PRESCRIPTAS ARTÍCULO 92.-

Con el reclamo administrativo deberán acompañarse todas las pruebas. Si el reclamo se refiere a tributos para cuya determinación 

estuvieran prescriptos las acciones y poderes del Municipio, renacerán estos por el período fiscal a que se imputa la devolución y hasta el 

límite del importe por el que prosperase el recurso. No será necesario el requisito de protesta previa para la procedencia de la repetición en 

sede administrativa, cualquiera sea la causa en que se funde…”; 

 

QUE a fs. 22 la Dirección de Automotores informa: “A continuación en el siguiente cuadro el dinero a devolver, según corresponda, se 

informa de los periodos abonados posterior al cambio de radicación: DOMINIO: MPV708 PERIODO / IMPORTE: 04 AL 12/2022 - 

$7.103,41; 01 AL 12/2023 - $13.954,03; 01 AL 05/2024 - $34.674,04; SALDO A DEVOLVER: $55.731,48” 

 

QUE a fs. 23, la Dirección de Legal y Tributaria, emitió Dictamen N°53161, el que entre sus partes expresa: “Por lo expuesto esta instancia 

entiende salvo otro criterio que, corresponde hacer lugar a lo solicitado por el contribuyente a fs. 01, se proceda a la devolución del importe 

expresado en informe de Dirección de Automotores a fs. 22/vta. correspondiente al dominio N° MPV708” 

 

QUE a fs. 27 la Subsecretaría de Finanzas informa que “...esta Subsecretaría no tiene objeción para proceder el reintegro en efectivo”. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1° .-DISPONER la devolución en EFECTIVO, de la suma de Pesos Cincuenta y Cinco Mil Setecientos Treinta y Uno con 

48/100 ($55.731,48) a favor del Sr. MOGLIA, Javier Fernando DNI N° 32.594.337, conforme a los motivos citados en el considerando  

 

ARTICULO 2° .-TOMAR conocimiento por las Subsecretarías de Finanzas e Ingresos Públicos  

 

ARTICULO 3° .- NOTIFICAR de la presente al Sr. MOGLIA Javier Fernando 

 

ARTICULO 4° .-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, ENE 2025 

RESOLUCION N° 007.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REF.: EXPEDIENTE N° 003673-SG-2023.- 

 

VISTO la presentación efectuada a fs. 01, por el Sr. APAZA, Jacobo y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el Código Tributario Municipal (CTM) Ordenanza Nº 15.921, establece: “…ACCIÓN DE REPETICIÓN. PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO 91.-Los contribuyentes y demás responsables tienen acción para repetir los tributos y sus accesorios que hubieren abonado de 

más o en forma indebida, ya sea espontáneamente o a requerimiento del Organismo Fiscal. En caso de pago espontáneo del contribuyente o 

responsable, se deberá interponer ante el Organismo Fiscal el reclamo administrativo. Contra su resolución denegatoria, y dentro del plazo 

de quince (15) días hábiles administrativos de su notificación, el contribuyente o responsable podrá interponer el Recurso Jerárquico 

previsto en el artículo 86. Si no se dictare la resolución dentro del plazo de tres (3) meses, podrá recurrirse directamente a la vía judicial. Si 

el tributo se pagará en cumplimiento de una determinación cierta o presuntiva del Organismo Fiscal, la repetición se deducirá mediante 

demanda judicial. ACCIÓN DE REPETICIÓN. PRUEBAS. RENACIMIENTO DE OBLIGACIONES PRESCRIPTAS ARTÍCULO 92.-

Con el reclamo administrativo deberán acompañarse todas las pruebas. Si el reclamo se refiere a tributos para cuya determinación 

estuvieran prescriptos las acciones y poderes del Municipio, renacerán estos por el período fiscal a que se imputa la devolución y hasta el 

límite del importe por el que prosperase el recurso. No será necesario el requisito de protesta previa para la procedencia de la repetición en 

sede administrativa, cualquiera sea la causa en que se funde…”; 

 

QUE a fs. 86/87 la Gerencia General Tributos Patrimoniales, informa: “Que los importes a reintegrar, salvo mejor criterio, son los que se 

detalla a continuación: IMPUESTO INMOBILIARIO + TASA DE PROTECCION DE PERSONAS Y BIENES, PERIODO / IMPORTE, 

dic-21  - $1.003,67 ,ene-22,  - $1.485,33,  feb-22  - $1.485,33, mar-22  - $1.485,33,  abr-22  - $1.544,95, may-22 -  $1.544,95,  jun-22 - 
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$1.544,95,  jul-22  - $1.544,95, ago-22  - $1.604,13, sep-22  - $1.604,13, oct-22   - $1.604,13,  nov-22  - $1.604,13, subtotal - $18.055,98, 

TASA GENERAL DE INMUEBLES,  dic-21  - $1.322,69, ene-22  - $1.944,15, feb-22  - $1.944,15, mar-22  - $1.944,15,  abr-22  - 

$2.022,19,  may-22 -  $2.022,19,  jun-22 - $2.022,19,  jul-22  - $2.022,19,  ago-22  - $2.099,66, sep-22 - $2.099,66,  oct-22 - $2.099,66, nov-

22 - $2.099,66, subtotal $23.642,54, TOTAL A REINTEGRAR  $41.698,52”.- 

 

QUE a fs. 88, la Dirección de Legal y Tributaria, emitió Dictamen N°51903, el que entre sus partes expresa: “Por todo ello es opinión de 

esta Dirección, salvo criterio distinto, hacer lugar al pedido de fs. 01 de los presentes actuados, corresponde se remitan las actuaciones a la 

Secretaría de Hacienda a fin de evaluar la posibilidad de reintegrar en efectivo el importe abonado de forma errónea, que surge en informe 

de fs. 86/87 , previa verificación y registro de los antecedentes/comprobantes de pago sobre el Catastro N° 5635, dando de baja en la cuenta 

corriente, y el descuento -disociar- de la botella de EDESA, a fin de evitar repetir los pagos en otra oportunidad temporal” 

 

QUE a fs. 92 la Subsecretaría de Finanzas informa que “...considerando y compartiendo lo expresado por la Dirección Legal y Tributaria de 

la Subsecretaría de Ingresos Públicos, elevo el presente y continuidad del trámite pertinente”; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO N° 1 .- DISPONER la devolución en EFECTIVO, de la suma de Pesos Cuarenta y Un Mil, Seiscientos Noventa y Ocho con 

52/100 ($41.698,52) a favor del Sr. JACOBO, Apaza DNI N° 7.273.803, conforme a los motivos citados en el considerando  

 

ARTICULO 2° .- TOMAR  conocimiento por las Subsecretaria de Finanzas y de Ingresos Públicos.-_ 

 

ARTICULO 3° .- NOTIFICAR al Sr. Jacobo Apaza de lo dispuesto en el presente Instrumento Legal.- 

 

ARTICULO 4° .-COMUNICAR, publicar en el Boletin Oficial Municipal y archivar    

                                                                                                 

                                                                                                     Cr. FACUNDO FURIO 

                                                                                              SECRETARIO DE HACIENDA 

                                                                                                    Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                                                       SALTA, 06 ENE 2025.- 

RESOLUCION N° 008.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 73701-JG-2024 Y NOTA SIGA N° 13407/2024- 

 

VISTO la presentación efectuada a fs. 01, por la Sra. FERNANDEZ, Graciela Noemi y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE el Código Tributario Municipal (CTM) Ordenanza Nº 15.921, establece: “…ACCIÓN DE REPETICIÓN. PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO 91.-Los contribuyentes y demás responsables tienen acción para repetir los tributos y sus accesorios que hubieren abonado de 

más o en forma indebida, ya sea espontáneamente o a requerimiento del Organismo Fiscal. En caso de pago espontáneo del contribuyente o 

responsable, se deberá interponer ante el Organismo Fiscal el reclamo administrativo. Contra su resolución denegatoria, y dentro del plazo 

de quince (15) días hábiles administrativos de su notificación, el contribuyente o responsable podrá interponer el Recurso Jerárquico 

previsto en el artículo 86. Si no se dictare la resolución dentro del plazo de tres (3) meses, podrá recurrirse directamente a la vía judicial. Si 

el tributo se pagará en cumplimiento de una determinación cierta o presuntiva del Organismo Fiscal, la repetición se deducirá mediante 

demanda judicial. ACCIÓN DE REPETICIÓN. PRUEBAS. RENACIMIENTO DE OBLIGACIONES PRESCRIPTAS ARTÍCULO 92.-

Con el reclamo administrativo deberán acompañarse todas las pruebas. Si el reclamo se refiere a tributos para cuya determinación 

estuvieran prescriptos las acciones y poderes del Municipio, renacerán estos por el período fiscal a que se imputa la devolución y hasta el 

límite del importe por el que prosperase el recurso. No será necesario el requisito de protesta previa para la procedencia de la repetición en 

sede administrativa, cualquiera sea la causa en que se funde…”; 

                                               

QUE a fs. 41/vta la Dirección de Automotores informa: “En el siguiente cuadro el periodo a devolver en efectivo según solicitud del 

contribuyente a fs. 34: DOMINIO: JWU 723 PERIODOS / IMPORTE; 05/2024 - $8.885,37; 06/2024 - $8.437,50; 07/2024 - $9.881,63; 

08/2024 - $9.274,10; 09/2024 - $8.791,65; 10/2024 - $9.533,73. IMPORTE TOTAL A ACREDITAR : $54.803,98” 

 

QUE a fs. 46/vta la Jefa Programa Inmuebles, informa: “Que los importes pagados en exceso serían los que se detallan a continuación: 

IMPUESTO INMOBILIARIO PERIODOS / IMPORTE; 05/2024 a 12/2024  - $13.001,87(1). TASA GENERAL DE INMUEBLES                                         

PERIODOS / IMPORTE; 01/2021 A 12/2021  - $5.397,84; 01/2022 A 12/2022  - $8.304,60;  01/2023 A 12/2023  - $27.195,30; 01/2024 A 

04/2024  - $28.211,70;  05/2024 A 12/2024 -  $111.444,29; TOTAL -  $180.553,73(2). T.P.P.B PERIODOS / IMPORTE;  01/2023 A 

12/2023  - $1.359,79;  01/2024 A 04/2024  - $1.410,59;  05/2024 A 12/2024 - $5.572,25; TOTAL - $8.342,63(3). El importe a devolver 

seria: (1) + (2) + (3) = $13.001,87+$180.553,73+$8.342,63= $201.898,23.- 

                                               

QUE a fs. 47, la Dirección de Legal y Tributaria, emitió Dictamen N°53240, el que entre sus partes expresa: “Por lo expuesto esta instancia 

entiende salvo otro criterio que, corresponde hacer lugar a lo solicitado por el contribuyente a fs. 01, se proceda a la devolución del importe 

expresado en informe de Dirección de Automotores a fs. 41/vta correspondiente al dominio N° JWU 723 y el importe detallado a fs. 46 por 

el Programa de Inmuebles relativo al Catastro N° 140830”; con respecto a la solicitud de fs. 35 de devolución en efectivo a las presentes 

actuaciones deben ser giradas a la Secretaria de Hacienda a los efectos que tomen conocimiento e intervención.- 
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QUE a fs. 51 la Subsecretaría de Finanzas informa que “...esta Subsecretaría no tiene objeción para proceder el reintegro en efectivo”  

                                                                                                                                                                                                

POR ELLO:      

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°. -DISPONER la devolución en EFECTIVO, de la suma de Pesos Doscientos Cincuenta y Seis Mil Setecientos Dos con 

21/100 ($256.702,21) a favor de la Sra. FERNANDEZ, Graciela Noemi DNI N° 12.036.298, conforme a los motivos citados en el 

considerando. 

 

ARTICULO 2°. -TOMAR conocimiento por la Subsecretaria de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto y Subsecretaría de 

Ingresos Públicos.  

 

ARTICULO 3°. -NOTIFICAR a la Sra. FERNANDEZ, Graciela Noemi de lo dispuesto en el presente Instrumento Legal.  

                

ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 06 ENE 2025.-                         

RESOLUCIÓN Nº009.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 80286-SV-2024.- 

 

VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01, la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, solicita una Partida Especial para la adquisición de defensas de cubre motor de 

motocicletas; 

 

QUE se adjuntan presupuestos de las Firmas 4TA A FONDO, TRIDENTE S.A. y 

GARAGE UNO S.R.L; 

 

QUE a fs. 06 la Coordinación de la Unidad de Parque Automotor Municipal, toma intervención en las actuaciones; 

 

QUE a fs. 18, la Dirección de Rendición de Cuenta informa que el cuentadante Sr. Assennato José Matías cumple con lo dispuesto en 

Resolución T.C. M. Nº 5.128 Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, artículo 40°; 

 

QUE a fs. 20/21, la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaría luego de efectuar el análisis de las actuaciones, considera que es 

viable llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S. H. 

N° 262/16; 

 

QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 5.845/18, dispone en su 

Artículo 15° que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a determinados funcionarios para financiar 

contrataciones de bienes y/o servicios con carácter urgente e imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución S. 

H. N° 262/16, establece en su Art. 1° que: “…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y 

urgencia de los fondos. b.- Justificación del monto peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. c.- Período 

por el cual trabajará con las disponibilidades”; 

 

QUE conforme Decreto Nº 479/16, Artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución de ésta Secretaría, la que 

deberá detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de la misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 

 

QUE en virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, será el funcionario al que se le 

otorgue y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir de la conclusión de 

objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo se 

deberá dar intervención al Tribunal de Cuentas Municipal; 

 

QUE se deberían tener en cuenta el contexto en el cual se cursa el pedido. Que motiva la necesidad en virtud de la adquisición de nuevos 

móviles por parte del municipio  mediante Licitación Pública Nº 11/24 en cual se adquirió motocicletas marca Honda Tornado 250. Dichos 

vehículos deben encontrarse con los elementos obligatorios de acuerdo al cumplimiento estricto de las funciones que cumple dicha 

Secretaría, teniendo en cuenta los diferentes servicios y operativos que realizan en todo el ejido municipal. Las situaciones de extrema 

urgencia no son posibles de previsión, por lo cual resulta imposible dar una respuesta llevando adelante el proceso de contratación, obligando 

a acudir a procedimientos que por su eficiencia y eficacia en la aplicación de los recursos públicos son más apropiados para los intereses 

públicos. Que los estamentos municipales se encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar 

directamente en los intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y procedimientos necesarios para evitar tales situaciones 
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contrarias a derecho. Es por ello que se debería dictar el acto administrativo correspondiente a los fines de dar cumplimiento al plan de 

trabajo y como consecuencia de ello dar repuesta a los ciudadanos. 

///…         

QUE a fs. 22 la Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 

 

QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su 

remisión en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                            

ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 675.000,00 (Pesos Seiscientos Setenta y Cinco Mil con 00/100) bajo 

la responsabilidad del Dr. ASSENNATO JOSÉ MATÍAS, D.N.I. Nº 30.069.264, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir 

de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado en el Art. 15º 

del Decreto Nº 479/16 y Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaría 

  

ARTICULO 2º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.   

                                                

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por Subsecretaría de Finanzas y Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente al Dr. José Matías Assennato, Secretario de Tránsito y Seguridad Vial 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

                           Cr. FACUNDO FURIO 

                       SECRETARIO DE HACIENDA 

                       Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 07 ENE 2025.- 

RESOLUCION N° 010.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REF.: EXPEDIENTE N° 007935-SG-2024 Y NOTA SIGA N° 4142/2024.- 

 

VISTO la presentación efectuada a fs. 01, por la Sra. JUAREZ CARRIZO, Juana Claudia y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el Código Tributario Municipal (CTM) Ordenanza Nº 15.921, establece: “…ACCIÓN DE REPETICIÓN. PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO 91.-Los contribuyentes y demás responsables tienen acción para repetir los tributos y sus accesorios que hubieren abonado de 

más o en forma indebida, ya sea espontáneamente o a requerimiento del Organismo Fiscal. En caso de pago espontáneo del contribuyente o 

responsable, se deberá interponer ante el Organismo Fiscal el reclamo administrativo. Contra su resolución denegatoria, y dentro del plazo 

de quince (15) días hábiles administrativos de su notificación, el contribuyente o responsable podrá interponer el Recurso Jerárquico 

previsto en el artículo 86. Si no se dictare la resolución dentro del plazo de tres (3) meses, podrá recurrirse directamente a la vía judicial. Si 

el tributo se pagará en cumplimiento de una determinación cierta o presuntiva del Organismo Fiscal, la repetición se deducirá mediante 

demanda judicial. ACCIÓN DE REPETICIÓN. PRUEBAS. RENACIMIENTO DE OBLIGACIONES PRESCRIPTAS ARTÍCULO 92.-

Con el reclamo administrativo deberán acompañarse todas las pruebas. Si el reclamo se refiere a tributos para cuya determinación 

estuvieran prescriptos las acciones y poderes del Municipio, renacerán estos por el período fiscal a que se imputa la devolución y hasta el 

límite del importe por el que prosperase el recurso. No será necesario el requisito de protesta previa para la procedencia de la repetición en 

sede administrativa, cualquiera sea la causa en que se funde…”; 

 

QUE a fs. 51/vta la Jefa Programa Inmuebles informa: “Se sugiere salvo mejor criterio de la Superioridad, se emita Reintegro de Dinero o 

Nota de Crédito, por $40.200,00 conforme lo solicita en fs. 01,03 y 13 y de acuerdo a Nota Siga N° 2260/24 y Res. Gral. N° 05/24 de fs. 18: 

MONTO A REINTEGRAR; I.I.U: $4.200,00, T.G.I: $36.000,00, TOTAL DEL MONTO A REINTEGRAR: $40.200,00”; 

 

QUE a fs. 55, la Dirección de Legal y Tributaria, emitió Dictamen Nº 53132, el que entre sus partes expresa: “Es por todo lo expuesto que 

esta Dirección Legal y Tributaria considera que, salvo más elevado criterio de la superioridad, se debería proceder a la DEVOLUCION de 

la suma de $40.200,00 (Pesos Cuarenta Mil Doscientos con 00/100) de acuerdo al informe de fs. 52, del Programa Inmuebles, previa 

presentación de los comprobantes originales” 

 

QUE a fs. 59 la Subsecretaría de Finanzas informa que “...esta Subsecretaría no tiene objeción para proceder al reintegro en efectivo” 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1° .-DISPONER la devolución en EFECTIVO, de la suma de Pesos Cuarenta Mil Doscientos con 00/100 ($40.200,00) a 

favor de la Sra. JUAREZ CARRIZO, Juana Claudia DNI N° 10.494.059, conforme a los motivos citados en el considerando 
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ARTICULO 2° .-TOMAR conocimiento por las Subsecretarias de Finanzas e Ingresos Públicos 

 

ARTICULO 3° .- NOTIFICAR de la presente a la Sra. JUAREZ CARRIZO JUANA CLAUDIA 

 

ARTICULO 4° .-COMUNICAR, publicar en el Boletín Municipal y archivar 

                                                            

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 07 ENE 2025.- 

RESOLUCION N° 011.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REF.: EXPEDIENTE N° 050549-SG-2023 

  

VISTO la presentación efectuada a fs. 01, por el Sr. ARAPA, Roque Facundo y; 

 

CONSIDERANDO: 

                          

QUE el Código Tributario Municipal (CTM) Ordenanza Nº 15.921, establece: “…ACCIÓN DE REPETICIÓN. PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO 91.-Los contribuyentes y demás responsables tienen acción para repetir los tributos y sus accesorios que hubieren abonado de 

más o en forma indebida, ya sea espontáneamente o a requerimiento del Organismo Fiscal. En caso de pago espontáneo del contribuyente o 

responsable, se deberá interponer ante el Organismo Fiscal el reclamo administrativo. Contra su resolución denegatoria, y dentro del plazo 

de quince (15) días hábiles administrativos de su notificación, el contribuyente o responsable podrá interponer el Recurso Jerárquico 

previsto en el artículo 86. Si no se dictare la resolución dentro del plazo de tres (3) meses, podrá recurrirse directamente a la vía judicial. Si 

el tributo se pagará en cumplimiento de una determinación cierta o presuntiva del Organismo Fiscal, la repetición se deducirá mediante 

demanda judicial. ACCIÓN DE REPETICIÓN. PRUEBAS. RENACIMIENTO DE OBLIGACIONES PRESCRIPTAS ARTÍCULO 92.-

Con el reclamo administrativo deberán acompañarse todas las pruebas. Si el reclamo se refiere a tributos para cuya determinación 

estuvieran prescriptos las acciones y poderes del Municipio, renacerán estos por el período fiscal a que se imputa la devolución y hasta el 

límite del importe por el que prosperase el recurso. No será necesario el requisito de protesta previa para la procedencia de la repetición en 

sede administrativa, cualquiera sea la causa en que se funde…”; 

 

QUE a fs. 30 la Dirección de Automotores informa: “Debido a que el contribuyente manifiesta no tener dominio ni catastro, y el dominio de 

su propiedad registra Baja por Cambio de Radicación, se solicita la devolución del dinero en efectivo y según corresponda, dicha 

devolución se informa en el siguiente cuadro el importe a reintegrar: DOMINIO: BGL375 (PAGO ERRONEO), PERIODOS / IMPORTE 

01/2018 AL 02/2023 - $9.389,41; IMPORTE TOTAL A REINTEGRAR : $9.389,41” 

 

QUE a fs. 40, la Dirección de Legal y Tributaria, emitió Dictamen N°51553, el que entre sus partes expresa: “Por todo ello es opinión de 

esta Dirección, salvo criterio distinto, hacer lugar al pedido de fs. 01 de los presentes actuados, emitir nota de crédito por el importe 

abonado de forma errónea, que surge en informe de fs. 30, previa verificación, retención y registro del comprobante original de pago sobre 

el Dominio N° BGL375, cuya fotocopia simple obra a fs. 05/09 de autos” 

 

QUE a fs. 46 la Subsecretaría de Finanzas informa que “...esta Subsecretaría no tiene objeción para proceder al reintegro en efectivo, previa 

verificación, retención y registro del comprobante original de pago sobre el dominio BGL375” 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-DISPONER la devolución en EFECTIVO, de la suma de Pesos Nueve Mil Trescientos Ochenta y Nueve con 41/100 

($9.389,41) a favor del Sr. ARAPA, Roque Facundo DNI N° 39.042.156, conforme a los motivos citados en el conforme a los motivos 

citados en el considerando 

 

ARTICULO 2° .-TOMAR conocimiento por las Subsecretarías de Finanzas e ingresos Públicos 

 

ARTICULO 3° .-NOTIFICAR de la presente al Sr. ARAPA, Roque Facundo 

 

ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 08 ENE 2025.- 

RESOLUCIÓN N° 012.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENTE.:EXPEDIENTE N° 007713-SG-2024.- 

 

VISTO la presentación efectuada a fs. 01, por el Sr. RAMOS, Miguel Ángel y; 
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CONSIDERANDO: 

 

QUE el Código Tributario Municipal (CTM) Ordenanza Nº 15.921, establece: “…ACCIÓN DE REPETICIÓN. PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO 91.-Los contribuyentes y demás responsables tienen acción para repetir los tributos y sus accesorios que hubieren abonado de 

más o en forma indebida, ya sea espontáneamente o a requerimiento del Organismo Fiscal. En caso de pago espontáneo del contribuyente o 

responsable, se deberá interponer ante el Organismo Fiscal el reclamo administrativo. Contra su resolución denegatoria, y dentro del plazo 

de quince (15) días hábiles administrativos de su notificación, el contribuyente o responsable podrá interponer el Recurso Jerárquico 

previsto en el artículo 86. Si no se dictare la resolución dentro del plazo de tres (3) meses, podrá recurrirse directamente a la vía judicial. Si 

el tributo se pagará en cumplimiento de una determinación cierta o presuntiva del Organismo Fiscal, la repetición se deducirá mediante 

demanda judicial. ACCIÓN DE REPETICIÓN. PRUEBAS. RENACIMIENTO DE OBLIGACIONES PRESCRIPTAS ARTÍCULO 92.-

Con el reclamo administrativo deberán acompañarse todas las pruebas. Si el reclamo se refiere a tributos para cuya determinación 

estuvieran prescriptos las acciones y poderes del Municipio, renacerán estos por el período fiscal a que se imputa la devolución y hasta el 

límite del importe por el que prosperase el recurso. No será necesario el requisito de protesta previa para la procedencia de la repetición en 

sede administrativa, cualquiera sea la causa en que se funde…”; 

 

QUE a fs. 51/vta la Jefa Programa Inmuebles informa: “Se sugiere remitir a la Dirección Legal y Tributaria para que se emita, salvo mejor 

criterio de la superioridad, reintegro de dinero, conforme lo solicitado en fs. 01, en concepto para Impuesto Inmobiliario Urbano y Tasa 

General de Inmuebles por el monto abonado en el Catastro 100665, por los periodos 01-2023 a 07/2023 para I.I.U y T.G.I. considerados 

como pagos abonados en exceso: MONTO A REINTEGRAR I.I.U: $1.710,16, T.P.P.B: $ 0,00; T.G.I : $14.658,30; TOTAL: $16.368,46; 

MONTO TOTAL A REINTEGRAR: $16.368,46” 

 

QUE a fs. 53, la Dirección de Legal y Tributaria, emitió Dictamen N°52734, el que entre sus partes expresa: “Es por todo lo expuesto que 

esta Dirección de Legal y Tributaria considera que, salvo mas elevado criterio de la superioridad, se debería proceder a la devolución de la 

suma de $16.368,46” 

 

QUE a fs. 57 la Subsecretaría de Finanzas informa que “...considerando y compartiendo lo expresado por la Dirección Legal y Tributaria de 

la Subsecretaría de Ingresos” 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1° .-DISPONER la devolución en EFECTIVO, de la suma de Pesos Dieciseis Mil Trescientos Sesenta y Ocho con 46/100 

($16.368,46) a favor del Sr. RAMOS, Miguel Angel DNI N° 13.318.251, conforme a los motivos citados en el considerando 

 

ARTICULO 2°.-TOMAR conocimiento por la Subsecretaria Finanzas e Ingresos Públicos 

 

ARTICULO 3° .-NOTIFICAR de la presente al Sr. Ramos, Miguel Ángel 

 

ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Municipal y archivar 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 08 ENE 2025.- 

RESOLUCION N° 013  

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA.: EXPEDIENTE Ns° 44886-SG-2022 Y 159140-SG-2022.- 

 

VISTO la presentación efectuada a fs. 67/68, por la Sra. COLLAR, Mabel María y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el Código Tributario Municipal (CTM) Ordenanza Nº 15.921, establece: “…ACCIÓN DE REPETICIÓN. PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO 91.-Los contribuyentes y demás responsables tienen acción para repetir los tributos y sus accesorios que hubieren abonado de 

más o en forma indebida, ya sea espontáneamente o a requerimiento del Organismo Fiscal. En caso de pago espontáneo del contribuyente o 

responsable, se deberá interponer ante el Organismo Fiscal el reclamo administrativo. Contra su resolución denegatoria, y dentro del plazo 

de quince (15) días hábiles administrativos de su notificación, el contribuyente o responsable podrá interponer el Recurso Jerárquico 

previsto en el artículo 86. Si no se dictare la resolución dentro del plazo de tres (3) meses, podrá recurrirse directamente a la vía judicial. Si 

el tributo se pagará en cumplimiento de una determinación cierta o presuntiva del Organismo Fiscal, la repetición se deducirá mediante 

demanda judicial. ACCIÓN DE REPETICIÓN. PRUEBAS. RENACIMIENTO DE OBLIGACIONES PRESCRIPTAS ARTÍCULO 92.-

Con el reclamo administrativo deberán acompañarse todas las pruebas. Si el reclamo se refiere a tributos para cuya determinación 

estuvieran prescriptos las acciones y poderes del Municipio, renacerán estos por el período fiscal a que se imputa la devolución y hasta el 

límite del importe por el que prosperase el recurso. No será necesario el requisito de protesta previa para la procedencia de la repetición en 

sede administrativa, cualquiera sea la causa en que se funde…”; 
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QUE a fs. 101/102 la Gerencia General de Tributos Patrimoniales informa: “Se sugiere salvo mejor criterio de la superioridad, reintegro de 

dinero, conforme lo solicitado en fs. 01, por el monto en el Catastro 5808, por el periodo 12/2021 y Catastro 5842 por los periodos 12/2021 

y 01/2022, considerados como pagos en exceso y conforme Instructivo 01/2022, dado que el Catastro del solicitante corresponde a 

Jurisdicción Cerrillos: MONTO A REINTEGRAR -CAT. 5808 I.I.U: $1.003,67, T.G.I: $1.322,69, TOTAL: $2.326,36, MONTO TOTAL A 

REINTEGRAR : $2.326,36, MONTO A REINTEGRAR -CAT. 5842, I.I.U:$2.430,20, T.G.I : $2.353,27, TOTAL: $4.783,47, MONTO 

TOTAL A REINTEGRAR : $4.783,47” 

 

QUE a fs. 103, la Dirección de Legal y Tributaria, emitió Dictamen N°51216, el que entre sus partes expresa: “Es por todo lo expuesto que 

esta Gerencia General considera que, salvo más elevado criterio de la superioridad, se debería proceder a la devolución de acuerdo al 

informe de fs. 101/102 de la Gerencia de Inmuebles por los periodos, tributos e importes allí mencionados” 

 

QUE a fs. 107 la Subsecretaría de Finanzas informa que “...considerando y compartiendo lo expresado por la Dirección Legal y Tributaria de 

la Subsecretaría de Ingresos Públicos” 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1° .-DISPONER la devolución en EFECTIVO, de la suma de  Pesos Siete Mil Ciento Nueve con 83/100 ($7.109,83) a favor 

de la Sra. COLLAR, Mabel María DNI N° 14.488.208, conforme a los motivos citados en el considerando.  

 

ARTICULO 2° .-TOMAR conocimiento por la Subsecretaria de Finanzas e Ingresos Públicos 

  

ARTICULO 3° .-NOTIFICAR de la presente a la Sra. Collar, Mabel Maria 

 

ARTICULO 4° .-COMUNICAR, publicar en el Boletín Municipal y archivar   

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 10 ENE 2025.- 

RESOLUCIÓN N° 
014

. - 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENTE.: EXPEDIENTE Nº 043301-SG-2024.- 

VISTO la presentación efectuada a fs. 01, por la Sra. SCICHILI, Antonia Ana y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE el Código Tributario Municipal (CTM) Ordenanza Nº 15.921, establece: “…ACCIÓN DE REPETICIÓN. PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO 91.-Los contribuyentes y demás responsables tienen acción para repetir los tributos y sus accesorios que hubieren abonado de 

más o en forma indebida, ya sea espontáneamente o a requerimiento del Organismo Fiscal. En caso de pago espontáneo del contribuyente o 

responsable, se deberá interponer ante el Organismo Fiscal el reclamo administrativo. Contra su resolución denegatoria, y dentro del plazo 

de quince (15) días hábiles administrativos de su notificación, el contribuyente o responsable podrá interponer el Recurso Jerárquico 

previsto en el artículo 86. Si no se dictare la resolución dentro del plazo de tres (3) meses, podrá recurrirse directamente a la vía judicial. Si 

el tributo se pagará en cumplimiento de una determinación cierta o presuntiva del Organismo Fiscal, la repetición se deducirá mediante 

demanda judicial. ACCIÓN DE REPETICIÓN. PRUEBAS. RENACIMIENTO DE OBLIGACIONES PRESCRIPTAS ARTÍCULO 92.-

Con el reclamo administrativo deberán acompañarse todas las pruebas. Si el reclamo se refiere a tributos para cuya determinación 

estuvieran prescriptos las acciones y poderes del Municipio, renacerán estos por el período fiscal a que se imputa la devolución y hasta el 

límite del importe por el que prosperase el recurso. No será necesario el requisito de protesta previa para la procedencia de la repetición en 

sede administrativa, cualquiera sea la causa en que se funde…”; 

 

QUE a fs. 24 la Jefa Programa Inmuebles informa: “Se sugiere salvo mejor criterio de la superioridad, se emita reintegro de dinero, por 

$6.297,22 por el monto abonado en el Catastro 137.760, por el periodo 06/2024 para I.I.U y T.G.I conforme lo solicitado en fs. 01, mediante 

Nota Siga N° 1262/2024 la contribuyente solicita el beneficio de exención para el año 2024 y de acuerdo a Res. N° 05/2024 se concede 

dicho beneficio, en concepto de Impuesto Inmobiliario Urbano y Tasa General de Inmuebles: MONTO A REINTEGRAR I.I.U : $1.191,37, 

T.G.I : $5.105,85,  MONTO TOTAL A REINTEGRAR : $6.297,22;                                                                                     

 

QUE a fs. 25, la Dirección de Legal y Tributaria, emitió Dictamen N°53269, el que entre sus partes expresa: “Es por todo lo expuesto que 

esta Dirección de Legal y Tributaria considera que, salvo más elevado criterio de la superioridad, se debería proceder a la devolución de 

“6.297,22”; 

 

QUE a fs. 29 la Subsecretaría de Finanzas informa que “...esta Subsecretaría no tiene objeción para proceder el reintegro en efectivo”; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

ARTICULO 1°.-  DISPONER la devolución en EFECTIVO, de la suma de Pesos Seis Mil Doscientos  Noventa y Siete con 22/100 

($6.297,22) a favor de la Sra. SCICHILI, Antonia Ana DNI N° 5.477.269, conforme a los motivos citados en el considerando 

 

ARTICULO 2°.- TOMAR conocimiento por la Subsecretaria de Finanzas e Ingresos Públicos 

 

ARTICULO 3°.- NOTIFICAR a la Sra. Scichili Antonia Ana de lo dispuesto en el presente Instrumento legal 

 

ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar                                                           

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

 *-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 ENE 2025                       

RESOLUCIÓN Nº 016 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 832-SG-2025.- 

 

VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01, la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, solicita una Partida Especial para la adquisición de 1 (Un) aire acondicionado, 

destinado al quirófano del Hospital Veterinario, dependiente de la Subsecretaría de Bienestar Animal y Zoonosis; 

 

QUE se adjuntan presupuestos de la Firmas CASTILLO, START / OMNICHANEL S.A y TECNO COMPRO; 

 

QUE a fs. 06, la Dirección de Rendición de Cuenta informa que el cuentadante Sr. Martín Víctor Miranda cumple con lo dispuesto en 

Resolución T.C. M. Nº 5.128 Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, artículo 40°; 

 

QUE a fs. 10/11, la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaría luego de efectuar el análisis de las actuaciones, considera que es 

viable llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S. H. 

N° 262/16; 

 

QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 5.845/18, dispone en su 

Artículo 15° que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a determinados funcionarios para financiar 

contrataciones de bienes y/o servicios con carácter urgente e imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución S. 

H. N° 262/16, establece en su Art. 1° que: “…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y 

urgencia de los fondos. b.- Justificación del monto peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. c.- Período 

por el cual trabajará con las disponibilidades”; 

 

QUE conforme Decreto Nº 479/16, Artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución de ésta Secretaría, la que 

deberá detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de la misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 

 

QUE en virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, será el funcionario al que se le 

otorgue y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir de la conclusión de 

objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo se 

deberá dar intervención al Tribunal de Cuentas Municipal; 

 

QUE se deberían tener en cuenta el contexto en el cual se cursa el pedido. Que motiva la necesidad en virtud de que el aire acondicionado es 

imprescindible para la aclimatación del ambiente del quirófano y preservar la higiene del mismo, atento a que el que se encuentra instalado 

actualmente, sufrió desperfecto, y desde la Subsecretaría de Mantenimiento y Servicios Generales informan que el repuesto no se encuentra 

en Salta y se está averiguando en Buenos Aires para solicitarlo sin recibir confirmación todavía. Las situaciones de extrema urgencia no son 

posibles de previsión, por lo cual resulta imposible dar una respuesta llevando adelante el proceso de contratación, obligando a acudir a 

procedimientos que por su eficiencia y eficacia en la aplicación de los recursos públicos son más apropiados para los intereses públicos. Que 

los estamentos municipales se encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar directamente en los 

intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y procedimientos necesarios para evitar tales situaciones contrarias a derecho. 

Es por ello que se debería dictar el acto administrativo correspondiente a los fines de dar cumplimiento al plan de trabajo y como 

consecuencia de ello dar repuesta a los ciudadanos; 

 

QUE a fs. 12 la Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 

 

QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su 

remisión en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración; 

 

POR ELLO: 

 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                            

ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 1.350.000,00 (Pesos Un Millón Trescientos Cincuenta Mil con 

00/100) bajo la responsabilidad del Dr. MARTÍN VÍCTOR MIRANDA, D.N.I. Nº 26.898.470, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días 

hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo 

normado en el Art. 15º del Decreto Nº 479/16 y Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaría 

  

ARTICULO 2º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.  

                                                

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por Subsecretaría de Finanzas y Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente al Dr. Martín Víctor Miranda, Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. FACUNDO FURIÓ 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                 

                                                           SALTA, 10 ENE 2025.- 

RESOLUCION Nº 017.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N.º 1768-SG-2025.- 

 

VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 la Unidad Especial Área Centro, área dependiente de la Secretaria de Obras Públicas, solicita una Partida Especial destinada a 

la realización de obras de seguridad que se vienen ejecutando en el Mercado San Miguel; 

 

QUE se adjuntan presupuestos de las Firmas “CONPAC SRL”, “CYL CONSTRUCTORA” y “MEI OBRAS Y SERVICIOS SRL”. 

 

QUE a fs. 07 la Dirección Rendición de Cuentas informa que el cuentadante Sánchez Pablo Benjamín cumple con lo dispuesto en Resolución 

T.C.M. Nº 5.128 Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, artículo 40º; 

 

QUE a fs. 09/12 la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría luego de efectuar el análisis de las actuaciones, considera que es 

viable llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S.H. 

N° 262/16; 

 

QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 5.845/18, dispone en su 

artículo 15° que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a determinados funcionarios para financiar 

contrataciones de bienes y/o servicios con carácter urgente e imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución 

SH N° 262/16, establece en su art. 1° que: “…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y 

urgencia de los fondos. b.- Justificación del monto peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. c.- Período 

por el cual trabajará con las disponibilidades”; 

 

QUE conforme Decreto Nº 479/16, artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución de ésta Secretaría, la que 

deberá detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de la misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 

 

QUE en virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, será el funcionario al que se 

le otorgue y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir de la conclusión 

de objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo 

se deberá dar intervención al Tribunal de Cuentas Municipal; 

 

QUE asimismo entiende, que se debería tener en cuenta el contexto en el cual se cursa el pedido; que motiva la necesidad en virtud de 

garantizar la seguridad e integridad de los vecinos y los trabajadores de cada puesto que concurren al mercado como así también su fuente 

laboral. Las situaciones de extrema urgencia no son posibles de previsión, por lo mencionado ut supra, por lo cual resulta imposible dar una 

respuesta llevando adelante el proceso de contratación, obligando a acudir a procedimientos que por su eficiencia y eficacia en la aplicación 

de los recursos públicos son más apropiados para los intereses públicos. Qué los estamentos municipales se encuentran obligados a garantizar 

una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar directamente en los intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y 

procedimientos necesarios para evitar tales situaciones contrarias a derecho, es por ello que se debería dictar el acto administrativo 

correspondiente a los fines dar cumplimiento al plan de trabajo y como consecuencia de ello dar repuesta a los ciudadanos; 

 

QUE a fs. 13 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 

                                                                                    

QUE el Tribunal de Cuentas por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que, en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión 

en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración; 

 

POR ELLO: 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                            

ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 12.552.009,00 (Pesos Doce Millones Quinientos Cincuenta y Dos 

Mil Nueve con 00/100) bajo la responsabilidad del Arq. Sánchez Pablo Benjamín  D.N.I. N° 21.633.392, debiendo rendir cuentas en el plazo 

de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, 

conforme lo normado en el art. 15º del Decreto Nº 479/16 y Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaría  

                  

ARTICULO 2º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.  

                                                

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por la Subsecretaria de Finanzas y la Unidad Especial Área Centro 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente al Arq. Sánchez Pablo Benjamín, Unidad Especial área Centro 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

                               Cr. FACUNDO FURIO 

                              SECRETARIO DE HACIENDA 

                               Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                 

SALTA, 10 ENE 2025 .-                

RESOLUCION N°  018.- 

SECRETARIA DE HACIENDA. - 

 

VISTO el Decreto Nº 0006/2025, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE por el citado Instrumento Legal se establece el monto de la Caja Chica Maestra de esta Comuna; 

 

QUE asimismo en su artículo 3º se faculta a ésta Secretaría al dictado del instrumento legal pertinente designando al responsable que tendrá 

a cargo el manejo de los fondos determinados en tal concepto; 

 

QUE por lo expuesto precedentemente resulta necesario emitir el Instrumento Legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-DESIGNAR como RESPONSABLE DE LA CAJA CHICA MAESTRA asignada mediante Decreto Nº 0006/25, a la 

Sra. MARIA JOSE SEU D.N.I. Nº 31.870.489  

 

ARTICULO 2°.-TOMAR conocimiento las Subsecretarías de Finanzas y Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto con sus respectivas 

dependencias  

 

ARTICULO 3°.-DEJAR establecido que la funcionaria designada en el Artículo 1° no percibirá retribución alguna, siendo sus funciones 

complementarias a la asignada en su respectivo Decreto de Designación  

 

ARTICULO  4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 07 de enero de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00003/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 075063-SO-2024.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, 

solicita la obra: “TAREAS EXTRA PROGRAMADAS DE BACHEO CON MEZCLA ASFÁLTICA DE APLICACIÓN EN FRÍO EN 

ZONA C.O.” – NOTA DE PEDIDO N°02705/2024, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra 

la presente contratación; 

 

QUE el día 17 de diciembre de 2024 a horas 12:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: “ALBANO PLUS 

S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71677249-3, “LB SOLUCIONES INTEGRALES S.R.L.” - C.U.I.T. Nº 30-71653538-6 y “CUARA 

SOLUCIONES S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71787050-2 las aperturas se materializaron en el mismo día y horario que la presentación de las 

ofertas; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48hs otorgado en el acta de apertura de sobres, se procede a declarar inadmisible la oferta presentada 

por las firmas “ALBANO PLUS S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71677249-3 y “LB SOLUCIONES INTEGRALES S.R.L.” - C.U.I.T. Nº 30-

71653538-6; por incumplimiento de los requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares que rigen la presente 

contratación; 

 

QUE el Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas determina que la empresa “CUARA SOLUCIONES S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-

71787050-2, cumple con el equipo mínimo correspondiente, con los requisitos técnicos solicitados en la Memoria Técnica y Pliegos, como 

así también presenta una oferta conveniente a los intereses de la Municipalidad; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00182/2024, para la obra: “TAREAS EXTRA 

PROGRAMADAS DE BACHEO CON MEZCLA ASFÁLTICA DE APLICACIÓN EN FRÍO EN ZONA C.O.” – NOTA DE 

PEDIDO N°02705/2024, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $96.343.930,00 (Pesos Noventa y Seis Millones Trescientos 

Cuarenta y Tres Mil Novecientos Treinta con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida, 

Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos, Plazo de Garantía: 1 (uno) año 

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma “CUARA SOLUCIONES S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71787050-

2, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR inadmisible la oferta presentada por las firmas “ALBANO PLUS S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71677249-3 y 

“LB SOLUCIONES INTEGRALES S.R.L.” - C.U.I.T. Nº 30-71653538-6, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “CUARA SOLUCIONES S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71787050-2, por 

la suma de $105.908.602,74 (Pesos Ciento Cinco Millones Novecientos Ocho Mil Seiscientos Dos con 74/100); IVA incluido; a realizarse 

por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida; Mes Base: Diciembre/2024 Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos; Plazo de 

Garantía: 1 (uno) año; Forma de Pago: 30% de anticipo financiero sobre el total de la obra – Saldo 30% de Contado, 35% a 30 días y 35% a 

60 días con certificación y factura conformada 

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por 

ciento (5,00%) de la oferta y presente el certificado valido para contratar la presente obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. 

Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.-_________ 

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 07 de enero de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00004/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 075007-SO-2024.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, 

solicita la obra: “TAREAS EXTRA PROGRAMADAS DE BACHEO CON MEZCLA ASFÁLTICA DE APLICACIÓN EN FRÍO EN 

ZONA C.E.” – NOTA DE PEDIDO N°02700/2024, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra 

la presente contratación; 
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QUE el día 17 de diciembre de 2024 a horas 11:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: “ALBANO PLUS 

S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71677249-3, “CUARA SOLUCIONES S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71787050-2 y “LB SOLUCIONES 

INTEGRALES S.A.S.” - C.U.I.T. Nº 30-71653538-6, las aperturas se materializaron en el mismo día y horario que la presentación de las 

ofertas; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48hs otorgado en el acta de apertura de sobres, se procede a declarar inadmisible la oferta presentada 

por las firmas “ALBANO PLUS S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71677249-3 y “CUARA SOLUCIONES S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71787050-2; 

por incumplimiento de los requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares que rigen la presente contratación; 

 

QUE el Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas determina que la empresa “LB SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S.” - 

C.U.I.T. Nº 30-71653538-6, cumple con el equipo mínimo correspondiente, con los requisitos técnicos solicitados en la Memoria Técnica y 

Pliegos, como así también presenta una oferta conveniente a los intereses de la Municipalidad; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00181/2024, para la obra: “TAREAS EXTRA 

PROGRAMADAS DE BACHEO CON MEZCLA ASFÁLTICA DE APLICACIÓN EN FRÍO EN ZONA C.E.” – NOTA DE 

PEDIDO N°02700/2024, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $96.343.930,00 (Pesos Noventa y Seis Millones Trescientos 

Cuarenta y Tres Mil Novecientos Treinta con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida, 

Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos, Plazo de Garantía: 1 (uno) año 

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma “LB SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S.” - C.U.I.T. Nº 30-

71653538-6, por los motivos citados en los considerandos. -_____ 

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR inadmisible la oferta presentada por las firmas “ALBANO PLUS S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71677249-3 y 

“CUARA SOLUCIONES S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71787050-2, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “LB SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S.” - C.U.I.T. Nº 30-

71653538-6, por la suma de $105.972.696,23 (Pesos Ciento Cinco Millones Novecientos Setenta y Dos Mil Seiscientos Noventa y Seis 

con 23/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida; Mes Base: Diciembre/2024 Plazo de 

Ejecución: 60 (sesenta) días corridos; Plazo de Garantía: 1 (uno) año; Forma de Pago: 30% de anticipo financiero sobre el total de la obra – 

Saldo 30% de Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días con certificación y factura conformada 

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por 

ciento (5,00%) de la oferta y presente el certificado valido para contratar la presente obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. 

Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra 

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.-______________________ 

 

Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 07 de enero de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00005/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 074935-SO-2024.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente Secretaría de Obras Públicas, solicita la 

obra: “TAREAS EXTRA PROGRAMADAS DE BACHEO CON HORMIGÓN EN ZONA C.E.” – NOTA DE PEDIDO 

N°02659/2024, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra 

la presente contratación; 

 

QUE el día 23 de diciembre de 2024 a horas 12:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: “WALTER 

TANJILEVICH” - C.U.I.T. N° 20-11944941-4, “CyL S.R.L.” - C.U.I.T. Nº 30-71427695-2 y “CON-PAC S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-

70929689-9, las aperturas se materializaron en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 
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QUE habiéndose vencido el plazo de 48hs otorgado en el acta de apertura de sobres, se procede a declarar inadmisible las ofertas presentadas 

por las firmas: “CyL S.R.L.” - C.U.I.T. Nº 30-71427695-2 y “CON-PAC S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-70929689-9; por incumplimiento de los 

requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares que rigen la presente contratación; 

 

QUE el Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas determina que la empresa “WALTER TANJILEVICH” – C.U.I.T. N° 20-

11944941-4, cumple con el equipo mínimo correspondiente, con los requisitos técnicos solicitados en la Memoria Técnica y Pliegos, como 

así también presenta una oferta conveniente a los intereses de la Municipalidad; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00185/2024, para la obra: “TAREAS EXTRA 

PROGRAMADAS DE BACHEO CON HORMIGÓN EN ZONA C.E.”– NOTA DE PEDIDO N°02659/2024, cuyo presupuesto oficial 

asciende a la suma de $141.366.490,00 (Pesos Ciento Cuarenta y Un Millones Trescientos Sesenta y Seis Mil Cuatrocientos Noventa 

con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 90 (noventa) días 

corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) año.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma “WALTER TANJILEVICH” – C.U.I.T. N° 20-11944941-4, 

por los motivos citados en los considerandos.   

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR inadmisible las ofertas presentadas por las firmas “CyL S.R.L.” – C.U.I.T. Nº 30-71427695-2 y CON-

PAC S.R.L. - C.U.I.T. N°30-70929689-9, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “WALTER TANJILEVICH” – C.U.I.T. N° 20-11944941-4, por la 

suma de $155.389.413,28 (Pesos Ciento Cincuenta y Cinco Millones Trescientos Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Trece con 

28/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida; Mes Base: Diciembre/2024. Plazo de Ejecución: 

90 (noventa) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) año; Forma de Pago: 30% de Anticipo Financiero sobre el total de la obra – Saldo: 

30% Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días con certificación y factura conformada.  

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por 

ciento (5,00%) de la oferta y presente el certificado valido para contratar la presente obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. 

Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                          SALTA, 10 de enero de 2024.- 

RESOLUCION Nº 03/2025 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 081895-SG-2024  

  

VISTO la solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano Viramonte en el marco del Decreto N° 

0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de realización de cantero y colocación de revestimiento” y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 y 03 /10 rola solicitud efectuada por el Subsecretario de Integración Socio Urbana, Arq. Mariano Viramonte en el marco del 

Decreto 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de realización de cantero y colocación de revestimiento en portal Plaza 

España- Zona Centro- Ubicación: Avda. Entre Ríos y Luis Burela” Cuyo monto es $ 14.373.465,50 (Pesos Catorce Millones Trescientos 

Setenta y Tres Mil Cuatrocientos Sesenta y cinco con 50/100). Se adjunta memoria técnica y Nota de Pedido N° 02787/2024 a fs. 02.; 

 

QUE a fs. 11/19 se adjuntan tres (3) presupuestos del rubro en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 20 la Asesora Técnica de la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones presentadas 

considerando la más conveniente la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO GRAL BELGRANO LTDA número de 

certificado 039; teniendo en cuenta el análisis de precio, antecedentes, capacidad de obra, compromiso y organización"; 

 

QUE a fs. 21 la Subsecretaria de Obras Públicas, toma conocimiento y registro del mismo y lo pasa Asesoría Legal de Obras Publicas; 

 

QUE a fs. 22 y 23 obra dictamen de Asesoría Legal de Secretaría de Obras Públicas en el que concluye que se han acreditado los extremos 

previstos por la normativa para la aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, art 15 inc. n de la Ley 8072; 
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QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de cooperativas y asociaciones 

sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de quienes gobiernan 

medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de opciones laborales que dignifiquen la persona y 

sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, 

reparaciones, mantenimiento y limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los 

Proyectos Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita “Servicio de realización de cantero y colocación de revestimiento en portal Plaza 

España- Zona Centro- Ubicación: Avda. Entre Ríos y Luis Burela” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 6 tramitado; con la 

Previsión Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24); 

          

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutarán 

mediante libre elección...inc. n) La adquisición de bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial 

de Empresas Sociales, previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el Decreto Reglamentario Municipal N° 

87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: 

ARTÍCULO 25. CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las empresas sociales deberán 

estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de 

Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por 

lo menos tres empresas sociales inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la 

naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden de mérito 

confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que justifique la elección del procedimiento 

y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central 

de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la 

reemplace deberá difundir la contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 26 y 29 han intervenido la Subsecretaría de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de Finanzas realizando la 

correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera; 

 

QUE a fs. 30 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;                      

 

POR ELLO: 

 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación del “Servicio de realización de cantero y 

colocación de revestimiento en portal Plaza España- Zona Centro- Ubicación: Avda. Entre Ríos y Luis Burela”. Cuyo monto es $ 

14.373.465,50 (Pesos Catorce Millones Trescientos Setenta y Tres Mil Cuatrocientos Sesenta y cinco con 50/100). IVA incluido, de acuerdo 

a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento.  

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada inc. n de la ley 8.072 y Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; 

modificado por Decreto N° 0070/24 para “Servicio de realización de cantero y colocación de revestimiento en portal Plaza España- Zona 

Centro- Ubicación: Avda. Entre Ríos y Luis Burela”.  Cuyo monto es $ 14.373.465,50 (Pesos Catorce Millones Trescientos Setenta y 

Tres Mil Cuatrocientos Sesenta y cinco con 50/100). IVA incluido Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos.  

 

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO GRAL BELGRANO” 

- CUIT N° “30-70944010-8” en razón de lo expuesto en la presente Resolución.  

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, "COOPERATIVA DE TRABAJO GRAL BELGRANO” - CUIT N° “30-70944010-8” la presente 

contratación del “Servicio de realización de cantero y colocación de revestimiento en portal Plaza España- Zona Centro- Ubicación: 

Avda. Entre Ríos y Luis Burela” por un monto de $ 14.373.465,50 (Pesos Catorce Millones Trescientos Setenta y Tres Mil Cuatrocientos 

Sesenta y cinco con 50/100). IVA incluido Plazo de obra 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% de anticipo financiero contra factura 

conformada - saldo 100% contado c/certificación y factura conformada.  

 

ARTÍCULO 5°. -NOTIFICAR "COOPERATIVA DE TRABAJO GRAL BELGRANO LTDA”. 

 

ARTÍCULO 6°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.677             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº539 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA, 07de enerode 2025.- 

RESOLUCIÓN N°001/2025 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPTENº80239-SG-2024 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERALDE HABILITACIONES COMERCIALES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- REVOCARla habilitación del local comercial de propiedad de Agustín Brandan Martínez, CUITNº20-43951881-3con 

domicilio J.M. Leguizamón Nº 541, Certificado de Habilitación Nº714, fecha de alta 05/09/2023, por los motivos enunciados en los 

considerandos. 

  

ARTÍCULO 2°. - NOTIFICAR al Sr. Agustín Brandan Martínez que, deberá cesar en el desarrollo de la actividad comercial, hasta tanto 

regularice su situación.  

 

ARTÍCULO 3°. - DAR INTERVENCION a la Dirección General de Control Comercial y al Tribunal Administrativo de Faltas.  

 

ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

0SALTA, 07 de enero de 2024.- 

RESOLUCIÓN Nº002/2025 

SECRETARIA DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 5014-SG-2024.- 

 

POR ELLO:  

LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro AGENCIA DE 

VIAJES Y TURISMO, inscripto en el Padrón Comercial Nº 20274397196-0 de propiedad del Sr. RODRIGO ANTONIO ISKRA, CUIT Nº 

20-27439719-6, ubicado en ALVARADO Nº 537 2° PISO OFICINA 3 “E”, de esta ciudad, con fecha 08/09/2022, por los motivos citados en 

los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO DE ACLARATORIA 

dentro de los tres (3) días de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez 

(10) días de Notificación (Art.177 L.P.A.). ___ 

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 de enero de 2024.- 

RESOLUCIÓN Nº003/2025 

SECRETARIA DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 73970-SG-2022.- 

 

POR ELLO:  

LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro JARDIN 

MATERNAL, inscripto en el Padrón Comercial Nº 79.891 de propiedad de la Sra. PATRICIA SUSANA GUERRA, CUIT Nº 27-16000890-

9, ubicado en PJE. CIRILO LAFUENTE Nº 827 de esta ciudad, con fecha 30/11/2022, por los motivos citados en los considerando.  
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ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO DE ACLARATORIA 

dentro de los tres (3) días de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez 

(10) días de Notificación (Art.177 L.P.A.). 

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 de enero de 2024.- 

 

RESOLUCIÓN Nº004/2025 

SECRETARIA DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 2275-SG-2016.- 

 

POR ELLO:  

LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro ALMACEN 

POR MENOR – VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS – VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, inscripto en el Padrón 

Comercial Nº 81.017 de propiedad del Sr. FERNANDO FEDERICO RAMON LEAÑO, CUIT Nº 20-35482898-8, ubicado en FCO. DE 

AGUIRRE Nº 95 de esta ciudad, con fecha 07/07/2013, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO DE ACLARATORIA 

dentro de los tres (3) días de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez 

(10) días de Notificación (Art.177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 de enero de 2024.- 

RESOLUCIÓN Nº005/2025 

SECRETARIA DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 13823-SG-2016.- 

 

POR ELLO:  

LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro VENTA DE 

AUTOMOTORES, inscripto en el Padrón Comercial Nº 35.042 de propiedad del Sr. JORGE MATIAS TURK, CUIT Nº 20-08163289-9, 

ubicado en LA FLORIDA ESQ. TUCUMAN de esta ciudad, con fecha 29/02/2016, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO DE ACLARATORIA 

dentro de los tres (3) días de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez 

(10) días de Notificación (Art.177 L.P.A.).   

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 de enero de 2024.- 

RESOLUCIÓN Nº006/2025 

SECRETARIA DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 10172-SG-2021.- 
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POR ELLO:  

LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro CARNICERIA 

CON CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR – SERVICIO DE COBRANZA (RAPIPAGO), inscripto en el Padrón Comercial Nº 92.044 de 

propiedad del Sr. GUILLERMO OMAR RIVADANEIRA, CUIT Nº 20-20920257-4, ubicado en PJE. LOS CANTORES DEL ALBA N° 

111 de esta ciudad, con fecha 10/02/2021, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO DE ACLARATORIA 

dentro de los tres (3) días de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez 

(10) días de Notificación (Art.177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Enero de 2025.- 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 006-2025.-  

SUBSECRETARIA DE INGRESOS PÚBLICOS 

 

VISTO la Resolución N°1822/2022 de la otrora Subsecretaria Tributaria y de Recaudación dependiente de la Agencia de Recaudación 

Municipal de Salta – Exp. Ref. N° 049380-SG-2021 y adj.-, y Ordenanza N° 15.921 y sus modificatorias; 

 

CONSIDERANDO  

 

QUE, la Resolución N° 1822/2022 de la otrora Subsecretaria Tributaria y de Recaudación dependiente de la Agencia de Recaudación 

Municipal de Salta – establece “DISPONER que la imputación de los montos a eximir por los tributos Municipales se realice de acuerdo al 

orden de prelación: Impuesto Inmobiliario Urbano, Tasa General de Inmuebles, Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene y 

Tasa Sobre Publicidad y Propaganda, a partir del periodo Fiscal 2.021, para los establecimientos e Instituciones que adhirieron al 

Regimen de Becas de acuerdo al Anexo I y que forma parte del presente instrumento, todo ello por los motivos invocado en el 

Considerando.-“; 

 

QUE, la Ordenanza Municipal N° 15.921 y sus modificatorias, en su artículo 115° inciso r), artículo 142° inciso q), artículo 161° inciso l) y 

artículo 186° inciso o), rigen el marco normativo aplicable a las exenciones para establecimientos educacionales privados de educación 

sistemática, de cualquier nivel o ciclos de enseñanza, así como para los establecimientos de educación para sistemáticos, reconocidos legal y 

oficialmente; 

 

QUE, resulta conveniente garantizar la aplicación efectiva de los beneficios de exenciones establecidos, asegurando que se maximice el 

impacto de los mismos para los establecimientos e instituciones adheridos al Régimen de Becas; 

 

QUE, en aquellos casos en los que los importes sujetos a exención no logren cubrir la totalidad de los tributos municipales adeudados, se 

considera oportuno y necesario permitir la flexibilización del orden de prelación dispuesto, con el objetivo de que puedan cancelarse tributos 

específicos en su totalidad, optimizando así los efectos de la exención conforme a las necesidades particulares de cada caso; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto y por las facultades conferidas por la Ordenanza N° 15.921 y modificatorias, el Decreto N° 0276/2023 y la 

Resolución General N° 01/2024 de esta Subsecretaría de Ingresos Públicos, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL SUBSCRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS 

de LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: RATIFICAR el orden de prelación establecido en la Resolución N° 1822/2022 de la otrora Subsecretaria Tributaria y de 

Recaudación dependiente de la Agencia de Recaudación Municipal de Salta. 

 

ARTÍCULO 2°: DISPONER que, en aquellos casos en que los importes sujetos a exención no resulten suficientes para cubrir la totalidad 

de un tributo municipal adeudado, podrá modificarse el orden de prelación establecido en el artículo precedente, a los fines de cancelar 

tributos específicos en su totalidad, priorizando para ello lo informado por la dependencia competente, en relación a los conceptos 

estratégicos que deba tributar el contribuyente requirente, conforme al análisis en particular de cada caso.- 

 

ARTÍCULO 3°:TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y dependencias de la Dirección General de Rentas Municipales.- 

 

ARTÍCULO 4º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
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CR. ALEJANDRO DAVID LEVIN 

SUBSECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS 

SECRETARIA DE HACIENDA DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 16 de Enero de 2025.- 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 07-2025.-  

SUBSECRETARIA DE INGRESOS PÚBLICOS 

 

VISTO el Código Tributario Municipal Ordenanza Nº 15.921 y modificatorias, y la Resolución General N° 04/2023 de la otrora Agencia de 

Recaudación de Municipal Salta, y; 

 

CONSIDERANDO  

 

QUE por el artículo 67º del Código Tributario Municipal se establece que: “…El Organismo Fiscal podrá conceder facilidades para el pago 

de los tributos, intereses, recargos, otros accesorios, y multas a los sujetos pasivos, cuando las circunstancias del caso así lo aconsejen, con 

los recaudos, condiciones y efectos que estime corresponder. El pago deberá efectuarse mediante un anticipo y cuotas mensuales. En todos 

los casos el importe adeudado devengará un interés mensual de hasta el previsto en el artículo 37 del presente Código. La tasa de interés 

dependerá del plazo acordado para la facilidad, siendo mayor cuanto más extenso sea aquél. El término que se conceda para completar el 

pago no podrá exceder de tres (3) años, salvo en el caso establecido en el párrafo siguiente. El Departamento Ejecutivo Municipal podrá 

votar favorablemente las condiciones que se fijen en las propuestas judiciales de acuerdos preventivos o resolutorios, por créditos 

quirografarios, en tanto se otorguen al crédito fiscal idéntico tratamiento que al resto de las deudas quirografarias...”; 

QUE, de conformidad con la previsión indicada precedentemente, este organismo recaudador se encuentra facultado para disponer diversos 

beneficios que incluyen, entre otros, la posibilidad de pago en cuotas; 

 

QUE las dificultades económicas que padeció nuestro país en los años 2023 y 2024, de la cual nuestra provincia y municipio no fue ajena, 

afectó en demasía el sector comprendido por sujetos que ejercen las actividades de clínicas, sanatorios privados y empresas de servicios 

tercerizados de salud, lo que afectó el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias de estos contribuyentes; 

 

QUE como medida aliciente para acompañar al sector y brindar herramientas paliativas, surge la posibilidad de otorgar planes de facilidades 

de pagos especiales y con beneficios particulares, a los contribuyentes y/o responsables de clínicas, sanatorios privados y empresas de 

servicios tercerizados de salud, radicados en la Ciudad de Salta, de capitales salteños y asociados a la Asociación de Clínicas y Sanatorios de 

Salta (ACLISASA) que registren deudas en la Tasa Por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene, establecida en el Título IV del Libro 

Segundo-Parte Especial del Código Tributario Municipal; 

 

QUE con esta medida se pretende incentivar y acompañar a los contribuyentes y/o responsables, en la regularización de sus obligaciones 

fiscales, buscando e incentivando el cumplimiento voluntario; 

 

QUE por las obligaciones tributarias cuyos vencimientos hubieren operado con anterioridad al 31 de mayo de 2024, la Municipalidad de 

Salta implementó un Régimen Especial y Transitorio de Regularización y Pago de tributos, intereses, recargos y multas, a través de la 

Ordenanza N° 16.307, por lo que la medida propuesta viene a dar soluciones a las posiciones mensuales comprendidas entre los meses 

05/2024 y 12/2024 inclusive; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto y por las facultades conferidas por la Ordenanza N° 15.921 y modificatorias, el Decreto N° 0276/2023 y la 

Resolución General N° 01/2024 de esta Subsecretaría de Ingresos Públicos, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL SUBSCRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- ESTABLECER un plan especial de facilidades de pago para los contribuyentes y/o responsables que desarrollen las 

actividades de clínicas, sanatorios privados y empresas de servicios tercerizados de salud, radicadas en la Ciudad de Salta, de capitales 

salteños y asociadas a la Asociación de Clínicas y Sanatorios de Salta (ACLISASA), que registren deudas correspondientes a los períodos 

fiscales comprendidos entre los meses 05/2024 y 12/2024 inclusive, en la Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene, 

establecido en el Título IV del Libro Segundo-Parte Especial del Código Tributario Municipal, incluyendo obligaciones tributarias, multas e 

intereses cuya recaudación se encuentra a cargo de este organismo fiscal.- 

 

ARTÍCULO 2°.- PODRÁN incluirse los saldos de deudas de los períodos fiscales comprendidos entre los meses 05/2024 y 12/2024 

inclusive, que hayan sido incorporados en otros planes de facilidades de pago vigentes y/o caducos, siendo aplicable el beneficio únicamente 

sobre el saldo pendiente de cancelación de dichos planes. 

Quedarán excluidos de este régimen: 

a) Los planes vigentes que cuenten con beneficios de otros regímenes especiales de regularización y facilidades de pago. 

b) La deuda en etapa concursal o de quiebras. 

Asimismo, el presente régimen incluirá las deudas mencionadas en discusión administrativa, contencioso administrativo y/o judicial, como 

así también en ejecución judicial y los ajustes que pudieran realizarse por las dependencias competentes, siempre que el contribuyente y/o 

responsable desista de cualquier acción o reclamo, acepte las condiciones establecidas en la presente y se allane totalmente, asumiendo, en 

su caso, el pago de las costas y demás gastos causídicos.- 
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BENEFICIOS 

 

ARTÍCULO 3°.- LOS contribuyentes y/o responsables que adhieran al presente régimen podrán realizar planes de facilidades de pago con 

las siguientes reducciones en la tasa de interés de financiación:  

a.- Un (1) anticipo y seis (6) cuotas mensuales: la tasa de interés de financiación será del 1,5% mensual. 

b.- Un (1) anticipo y doce (12) cuotas mensuales: la tasa de interés de financiación será del 2,5% mensual.- 

 

CONDICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 4º.- LOS planes de facilidades de pago del presente régimen, deberán reunir las siguientes condiciones: 

a) Formalizarse un plan de facilidades de pago por cada concepto de deuda tributaria. 

b) El monto del anticipo a ingresar, tendrá el beneficio de que su valor será de la misma cuantía que las cuotas. 

c) Se consideran formalizados los planes de facilidades de pago, cuando se encuentren abonados los anticipos de los mismos. 

d) Los pagos del anticipo y de las cuotas deberán efectuarse mediante débito directo en cuenta bancaria o mediante la adhesión al sistema de 

débito automático con tarjetas de crédito, salvo manifiesta y probada imposibilidad. 

e) Acompañar constancia de Clave Bancaria Uniforme (CBU). 

f) Las cuotas serán mensuales, iguales y consecutivas. 

g) En modo complementario, serán aplicables las disposiciones previstas en la Resolución General N° 33/2022 de la otrora Agencia de 

Recaudación Municipal de Salta, en materia de caducidad, vencimientos de pagos y demás aspectos operativos definidos en el régimen 

permanente de planes de facilidades de pago. 

h) La adhesión al presente régimen implicará la aceptación de todos sus términos.-_ 

 

ARTÍCULO 5º.- LA caducidad del plan de facilidades de pago operará de pleno derecho y sin necesidad de que medie intervención alguna, 

cuando se registre la falta de cancelación de cuatro (4) cuotas consecutivas o alternadas. Operada la caducidad por cualquier causa, se 

perderán los beneficios del presente plan, la deuda resultante será la original al momento de la adhesión, descontados los pagos de capital 

efectuados, quedando el organismo fiscal habilitado a impulsar las acciones judiciales tendientes al cobro del total adeudado mediante la 

emisión de las respectivas boletas de deuda.- 
 

ARTÍCULO 6º.- NO se aceptarán notas o pedido de adhesión con reserva de los beneficios del presente régimen que no se regularicen en 

los términos y plazos de vigencia establecidos. 

El acogimiento implica de pleno derecho el allanamiento total e incondicional a las liquidaciones realizadas por la Municipalidad de Salta, 

como así también el desistimiento de toda acción o derecho, inclusive de repetición.- 

 

ADHESIÓN AL RÉGIMEN 

 

ARTÍCULO 7º.- LA adhesión al presente deberá formalizarse mediante “Nota Adhesión” cuyo formato se prevé en el Anexo I adjunto a la 

presente, debiendo acudir -con la documentación necesaria- a la Dirección de Tributos Comerciales y Ambientales, dependiente de la 

Dirección General de Rentas Municipal, cita en calle 25 de Mayo N° 846.- 

 

PRESENTACIÓN INCOMPLETA 

ARTÍCULO 8º.- LA presentación para adherir al régimen aquí previsto, deberá cumplimentar la totalidad de las condiciones y requisitos 

establecidos ut-supra. La inobservancia total y/o parcial de cualquiera de ellos constituirá causal suficiente para el rechazo de la solicitud, 

dando lugar al archivo de la misma.- 

 

CBU DE TERCEROS 

 

ARTÍCULO 9º.- PODRÁN utilizarse cuentas bancarias de terceros para el pago del o de los planes de facilidades de pago del presente, 

siempre que los mismos expresamente autoricen al débito de las cuotas desde sus cuentas bancarias, mediante la presentación de la Nota 

cuyo formato se prevé como Anexo II de la presente. 

Asimismo, los contribuyentes y demás responsables que no puedan adherir al débito automático bancario -debidamente justificado-, podrán 

pagar mensualmente la cuota del plan de facilidades de pagos en las bocas de cobranzas habilitadas a este fin por la Municipalidad de Salta, 

mediante las respectivas boletas que les será entregada por el organismo fiscal municipal.- 

 

DEUDAS EN DISCUSIÓN ADMINISTRATIVA – JUDICIAL 

 

ARTÍCULO 10º.- EL acogimiento al presente régimen implicará de pleno derecho el allanamiento a las liquidaciones o determinaciones 

reclamadas y/o ejecutadas, como así también el desistimiento de toda acción, defensa y/o recurso que se hubieren interpuesto, y la renuncia a 

toda acción y derecho, inclusive el de repetición, debiendo el contribuyente y/o responsable asumir el pago de las costas y gastos causídicos, 

ello mediante la presentación de las Notas que correspondieren, cuyos formatos constituyen los Anexos III ante el organismo fiscal 

municipal y Anexo IV ante Procuración General de la Municipalidad de Salta.- 

 

VIGENCIA 

 

ARTÍCULO 11º.- LA presente regirá a partir de su publicación en el Boletín Oficial, con vigencia hasta el 31 de marzo de 2025.- 

 

ARTÍCULO 12º.- TOMAR razón la Secretaria de Hacienda, la Jefatura de Gabinete y a las dependencias pertinentes de la Subsecretaría de 

Ingresos Públicos.- 

 

ARTÍCULO 13º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
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CR. ALEJANDRO DAVID LEVIN 

SUBSECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS 

SECRETARIA DE HACIENDA DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

 

Anexo I 

Nota Adhesión 

 

Salta, __ de _________ de 2025 

 

Ref.: RESOLUCIÓN GENERAL N°….. 

Sr. Director General de 

Rentas Municipales 

Cr. VictorAlemandi 

SU DESPACHO: 

 

Me dirijo a Usted, a los efectos de expresar mi ADHESIÓN TOTAL e INCONDICIONAL al plan especial de facilidades de pagos previsto 

en la Resolución de referencia. En tal sentido realizo la siguiente declaración jurada: 

 

Apellido y Nombre o Razón Social (con copia del DNI del titular): _________________ 

 

________________________________________________________________________ 

 

C.U.I.T o C.U.I.L. N°: ____________________ 

 

Domicilio Fiscal: _________________________________________________________ 

 

Domicilio Real: __________________________________________________________ 

 

Representante Legal (Indicar carácter en el que comparece y acompañar el instrumento 

que acredite la representación invocada debidamente autenticada): 

_______________________________________________________________________ 

 

D.N.I. N°: ___________________ Número de Teléfono Celular: __________________ 

 

Correo electrónico: _________________________@___________________________ 

 

PADRÓN COMERCIAL______________________________________________________ 

 

Periodos e Importes de las obligaciones que se regularizan: ___________________ 

 

_______________________________________________________________________ 

 

Cuotas solicitadas: ______________________________________________________ 

 

Número de la Cuenta Corriente o Caja de Ahorro de la que se debitarán las cuotas y 

 

entidad Bancaria en la que está radicada: _____________________________________ 

 

Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) correspondiente a la mencionada cuenta o 

caja:___________________________________________________________________ 

 

Contribuyentes sin Cuenta Bancaria: 

 

Declaro, que no poseo cuenta en ninguna Institución Bancaria. ____________________ 

 

Sin otro particular saludo a Ud. Atentamente.- 

 

 

Firma y Aclaración del contribuyente 
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Anexo II 

 

Autorización de débito en cuenta bancaria a favor de Rentas Municipales deuda de terceros 

 

Salta, __ de _________ de 2025 

 

Ref.: RESOLUCIÓN GENERAL N°….. 

Sr. Director General de 

Rentas Municipales 

Cr. VictorAlemandi 

 

SU DESPACHO: 

 

Por la presente autorizo a la Dirección General de Rentas Municipales a requerir a la entidad bancaria el débito de la totalidad de las cuotas 

del plan especial de facilidades de pagos previsto en la Resolución de referencia, de acuerdo a la información que se incluye en el presente 

formulario:  

 

Apellido y Nombre o Razón Social (con copia del DNI del titular): 

 

 _______________________________________________________________________  

 

Representante Legal (Indicar carácter en el que comparece y acompañar el instrumento que acredite la representación invocada debidamente 

autenticada): 

 _________________________________________________________________________ 

 

C.U.I.T o C.U.I.L. N°: _______________________________________________________  

 

D.N.I. N°: ____________________________________________________________  

 

Domicilio: ________________________________________________________________ 

 

PADRÓN COMERCIAL_____________________________________________________  

 

Plan de Facilidades de Pago N°: ________________________________________  

 

Numero de CBU: _____________________________________________________  

 

Entidad Bancaria: ____________________________________________________  

 

Monto: _____________________________________________________________ 

 

 

Sin otro particular saludo a Ud. Atentamente.- 

 

 

Firma y Aclaración “ 
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Anexo III 

 

Nota de Allanamiento y Desistimiento SIN planteo judicial 

 

Salta, __ de _________ de 2025  

 

Ref.: RESOLUCIÓN GENERAL N°….. 

Sr. Director General de 

Rentas Municipales 

Cr. VictorAlemandi 

SU DESPACHO: 

 

Me dirijo a Usted, a los efectos de expresar que me ALLANO total e incondicionalmente a los ajustes y determinaciones de deuda que 

hubiere realizado el organismo fiscal municipal, con relación a las obligaciones tributarias que más abajo detallo, sus intereses, recargos y/o 

multas aplicadas. Además, desisto y renuncio a toda acción, derecho o defensa y/o recurso que hubiere interpuesto en razón de aquella, o 

que podría interponer, inclusive el de repetición:  

 

Apellido y Nombre o Razón Social (con copia del DNI del titular): _______________  

 

_____________________________________________________________________  

 

C.U.I.T o C.U.I.L. N°: ___________________________________________________  

 

Domicilio Fiscal: ______________________________________________________  

 

Domicilio Real: _______________________________________________________  

 

Representante Legal (Indicar carácter en el que comparece y acompañar el instrumento que acredite la representación  

 

invocada debidamente autenticada): ____________________________________________________________________ 

 

 D.N.I. N°: ___________________ 

 

Número de Teléfono Celular: ________________  

 

Correo electrónico: _______________________@___________________________  

 

PADRÓN COMERCIAL___________________________________________________  

 

Periodo/s Adeudado/s: _________________________________________________  

 

Capital: ___________________________________________________________  

 

Intereses Resarcitorios: _____________________________________________  

 

 

Expediente N°: _____________________________________________________  

 

Carátula de la Causa: _______________________________________________  

 

Dependencia ante la que tramita o se encuentra radicado el Expte: ________  

 

_________________________________________________________________  

 

 

Sin otro particular saludo a Ud. Atentamente.- 

 

Firma y Aclaración.- 
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Anexo IV 

 

Nota de Allanamiento y Desistimiento con planteo judicial 

 

Salta, __ de _________ de 2025  

 

Ref.: RESOLUCIÓN GENERAL N°….. 

Sr. Director General de 

Rentas Municipales 

Cr. VictorAlemandi 

SU DESPACHO: 

 

Me dirijo a Usted, a los efectos de expresar que me ALLANO total e incondicionalmente a la pretensión fiscal de la Municipalidad de Salta, 

con relación a las obligaciones tributarias que más abajo detallo, sus intereses, recargos y/o multas aplicadas. Además, desisto y renuncio a 

toda acción, derecho o defensa y/o recurso que hubiere interpuesto en razón de aquella, o que podría interponer, inclusive el de repetición. 

Asimismo, asumo el pago de las costas y gastos causídicos:  

 

Apellido y Nombre o Razón Social (con copia del DNI del titular): ___________________________________________ 

 

C.U.I.T o C.U.I.L. N°: ______________________________________________________________________________ 

 

Domicilio Fiscal: __________________________________________________________________________________ 

 

Domicilio Real: ______________________________________________________ 

 

Representante Legal (Indicar carácter en el que comparece y acompañar el instrumento que acredite la representación invocada debidamente 

autenticada): _______________________________________________________ 

 

 

D.N.I. N°: __________________ 

 

 

 Número de Teléfono Celular: ________________  

 

 

Correo electrónico: _______________________@__________________________ 

 

 

Tributo (indicar padrón comercial, dominio y/o parcela urbana): ____________________________________________ 

 

Expediente N°: ____________________________________________________________________________________ 

 

 

Carátula de la Causa: ______________________________________________________________________________ 

 

 

Juzgado ante el que tramita o se encuentra radicado el Expte: ______________  

 

Secretaría Interviniente: _______________________________________________ Nombre y Matricula del profesional  

 

que representa a la Municipalidad: ____________________________________________________________________ 

 

 

Título N°: ___________________________________________________________ Monto: _____________________ 

 

 

Sin otro particular saludo a Ud. Atentamente.-__-_ 

 

 

 Firma y Aclaración.- 

 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version extractada 

Salta,  07 ENE 2025 

RESOLUCIÓN Nº  001 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA EXPTE. N° 001351-SG-2025 

 

POR ELLO: 
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  LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°: ORDENAR desocupar y/o retirar todo elemento y/o artículo que se encuentren en el  espacio público sito en calle Coronel 

Vidt y Talcahuano de esta Ciudad, con equipo y mano municipal, con cargo al/los propietario/s, por los motivos expuestos en el 

considerando.- 

 

ARTICULO 2°: NOTIFIQUESE de la presente a la parte interesada.- 

 

ARTICULO 3°: COMUNICARpublicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                          Salta, 15 ENE 2025 

RESOLUCIÓN Nº  002 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 36692-SG-2024 

 

POR ELLO: 

LASUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR al Sr. RAFAEL ORDOÑEZ DNI N° 31.563.615 con domicilio real/legal en calle Fortín Yunka N° 2596 B° 

Miguel Araoz, la autorización para la venta en la vía pública con parada fija transitoria, sobre el espacio público situado en Avda. Paraguay 

N° 1250 de esta Ciudad, instalando un puesto móvil (mesa de madera plegable y conservadora) ocupando Superficie Total 2.16 mts2, siendo 

la actividad comercial venta de comida al paso, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y 

tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25.- 

 

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  Intransferible, el titular NO podrá 

desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando sujeto 

a revocación en caso de existir inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR al Sr. Rafael Ordoñez del contenido de la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. de Rentas de la 

Municipalidad de Salta.- 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                             Salta, 15 ENE 2025 

RESOLUCIÓN Nº  003 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N°  39503-SG-2024  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. ELVA LUISA LAFUENTE DNI N° 33.696.872, con domicilio real/legal en calle Pueyrredón N° 

2859 B° Miguel Ortiz, la autorización para la venta en la vía pública con parada fija transitoria, sobre el espacio público situado en Peatonal 

Florida esquina Alvarado (vereda SO), instalando un carro pochoclero ocupando una Superficie Total de 1.51 mts2, siendo la actividad 

comercial venta de pochoclos, semillas y garrapiñadas, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los 

derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25.- 

 

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  Intransferible, el titular NOpodrá 

desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando 

sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Elva Luisa Lafuente del contenido de la presente Resolución.- 
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ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. de Rentas de la 

Municipalidad de Salta.- 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  15 ENE 2025 

RESOLUCIÓN Nº  004 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N°  004084-SG-2024  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR al Sr. PABLO ERNESTO CUSE DNI N° 21.314.301, con domicilio real/legal en Mza. 143 Lote 15 B° San 

Silvestre, la autorización para la venta en la vía pública con parada fija transitoria, sobre el espacio público situado en Avda. San Martín y 

Lavalle – Parque San Martín, instalando un carro pochoclero ocupando una Superficie Total de 1.57 mts2, siendo la actividad comercial 

venta de pochoclos, semillas y garrapiñadas, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas 

correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25.- 

 

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  Intransferible, el titular NOpodrá 

desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando 

sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR al Sr. Pablo Ernesto Cuse del contenido de la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. de Rentas de la 

Municipalidad de Salta.- 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                             Salta, 15 ENE 2025 

RESOLUCIÓN Nº  005 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 48496-SG-2024 

 

POR ELLO: 

LASUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. MABEL HAIDE CARRILLO DNI N° 22.747.865 con domicilio real/legal en Mza. 5 Lote 15 B° 

La Paz, la autorización para la venta en la vía pública con parada fija permanente, sobre el espacio público situado en Avda. Banchik S/N° 

(ingreso B° 14 de Mayo) de esta Ciudad, instalando un carro material de chapa ocupando Superficie Total 7.55 mts2, siendo la actividad 

comercial venta de comida al paso, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas 

correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25.-_ 

 

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  Intransferible, el titular NO podrá 

desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando sujeto 

a revocación en caso de existir inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NO AUTORIZAR la instalación de mesas y sillas en el espacio público colindante al carro gastronómico.- 

 

ARTICULO 4°: NOTIFICAR a la Sra. Mabel Haide Carrillo del contenido de la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 5º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. de Rentas de la 

Municipalidad de Salta.- 

 

ARTICULO 6º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 
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SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  15 ENE 2025 

RESOLUCIÓN Nº  006 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REF. EXPTES. N° 39623-SG-2024 y Notas Siga N° 13427/2024  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.- HACER LUGAR el Recurso de Revocatoria o Reconsideración Interpuesto por el Sr. JUAN ANGEL REINAGA DNI 

N° 21.311.468, en contra de la Resolución N° 414/2024 todo  de  acuerdo a  lo  expuestos  en  el considerando. 

 

ARTICULO 2°.- OTORGAR al Sr. JUAN ANGEL REINAGA DNI N° 21.311.468 con domicilio real/legal en calle Francisco Arias N° 

1748 Villa Angelita,la autorización para la venta en la vía pública con parada fija transitoria, sobre el espacio público situado Avda. San 

Martin N° 612  de esta Ciudad, instalando una mesa de madera ocupando una Superficie Total 1.20 mts2, siendo la actividad comercial 

venta de artículos de menor tamaño, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas 

correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25.- 

 

ARTICULO 3º.- ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  Intransferible, el titular NO podrá 

desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del libre paso peatonal;  estando sujeto 

a revocación en caso de existir inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 4°.- NOTIFICAR  del  contenido de la  presente  Resolución al Sr. Juan Ángel Reinaga.- 

 

ARTICULO 5°.- TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaría de Espacios Públicos y la Dirección Gral. de Rentas de la 

Municipalidad de Salta.- 

 

ARTICULO 6°.- COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                               Salta, 15 ENE 2025 

RESOLUCIÓN Nº  007 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 32281-SG-2024 

 

POR ELLO: 

LASUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. XIMENA EVELYN GUZMÁN DNI N° 41.445.211 con domicilio real/legal calle Francisco Vélez 

N° 505 B° 20 de Junio, la autorización para la venta en la vía pública con parada fija permanente, sobre el espacio público situado en Avda. 

Banchik (ingreso B° 14 de Mayo) de esta Ciudad, instalando un kiosco material de chapa ocupando Superficie Total 2.21 mts2, siendo la 

actividad comercial venta de artículos varios, bebidas analcohólicas, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo 

abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25.- 

 

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  Intransferible, el titular NO podrá 

desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando sujeto 

a revocación en caso de existir inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Ximena Evelin Guzmán del contenido de la presente Resolución. 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. de Rentas de la 

Municipalidad de Salta.- 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  15 ENE 2025 

RESOLUCIÓN Nº  008 
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SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 53727-SG-2024 y Nota Siga N° 13402  

  

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. SALOME AMPARO CRUZ DNI N° 44.400.254 con domicilio real/legal en calle Ibazeta N° 555 

B° San Martín, la autorización para la venta en la vía pública con parada fija permanente, sobre el espacio público situado en calle J.M. 

Leguizamón N° 1568 de esta Ciudad, instalando una estructura de hierro (mas cajones) ocupando Superficie Total 4.50 mts2, siendo la 

actividad comercial venta de frutas y verduras, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas 

correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25.- 

 

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  Intransferible, el titular NO podrá 

desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto 

a revocación en caso de existir inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Salome Amparo Cruz del contenido de la presente Resolución.-_ 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. de Rentas de la 

Municipalidad de Salta.- 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  15 ENE 2025 

RESOLUCIÓN Nº  009 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA EXPTE. N° 53749-SG-2022 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°: ORDENAR desocupar y/o retirar todo elemento y/o artículo que se encuentren en el  espacio público sito en calle Las 

Golondrinas N° 1707 B° Bancario de esta Ciudad, con equipo y mano municipal, con cargo al/los propietario/s, por los motivos expuestos en 

el considerando.- 

 

ARTICULO 2°: NOTIFIQUESE de la presente a la parte interesada.- 

 

ARTICULO 3°: COMUNICARpublicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  15 ENE 2025 

RESOLUCIÓN Nº  010 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 003708-SG-2024  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. AURORA ELSA VILTE DNI N° F5.891.408 con domicilio real/legal en Avda. Independencia N° 

214 Villa San Antonio, la autorización para la venta en la vía pública con parada fija transitoria, sobre el espacio público situado en avda. 

Independencia N° 214 de esta Ciudad, instalando un puesto móvil ocupando Superficie Total 1.60 mts2, siendo la actividad comercial venta 

de plantas y plantines, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por 

ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25.- 

 

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  Intransferible, el titular NO podrá 

desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto 

a revocación en caso de existir inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 
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ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Aurora Elsa Viltedel contenido de la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. de Rentas de la 

Municipalidad de Salta.- 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  15 ENE 2025 

RESOLUCIÓN Nº  011 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 66640-SG-2024  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR al Sr. SERGIO LEONARDO ROMERO DNI N° 44.399.981 con domicilio real/legal en Mza. 333 D lote 

30 B° Convivencia, la autorización para la venta en la vía pública con parada fija transitoria, sobre el espacio público situado en calle Los 

Nogales N° 78 B° tres Cerritos de esta Ciudad, instalando un puesto móvil ocupando Superficie Total 5.54 mts2, siendo la actividad 

comercial venta de frutas y verduras, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas 

correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25.- 

 

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  Intransferible, el titular NO podrá 

desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto 

a revocación en caso de existir inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR al Sr. Sergio Leonardo Romero del contenido de la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. de Rentas de la 

Municipalidad de Salta.-_ 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  15 ENE 2025 

RESOLUCIÓN Nº  012 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REF. EXPTES. N° 49710-SG-2023 y Notas Siga N° 12813/2024  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.- HACER LUGAR el Recurso de Revocatoria o Reconsideración Interpuesto por al Sr. GIULIANO NAHUEL 

CICARDINI DNI N° 39.040.503, en contra de la Resolución N° 384/2024 todo  de  acuerdo a  lo  expuestos  en  el considerando._ 

 

ARTICULO 2°.- OTORGAR al Sr. GIULIANO NAHUEL CICARDINI DNI N° 39.040.503 con domicilio real/legal en Mza. D casa 29 

B° Complejo Habitacional Sur,la autorización para la venta en la vía pública con parada fija permanente, sobre el espacio público situado 

calle Catamarca N° 707 de esta Ciudad, instalando un carro móvil ocupando una Superficie Total 4.87 mts2, siendo la actividad comercial 

venta de comida al paso, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por 

ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25.-____ 

 

ARTICULO 3º.- ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  Intransferible, el titular NO podrá 

desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del libre paso peatonal;  estando sujeto 

a revocación en caso de existir inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 4°.- NOTIFICAR  del  contenido de la  presente  Resolución al Sr. Giuliano Nahuel Cicardini.-___ 

 

ARTICULO 5°.- TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaría de Espacios Públicos y la Dirección Gral. de Rentas de la 

Municipalidad de Salta.- 
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ARTICULO 6°.- COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  15 ENE 2025 

RESOLUCIÓN Nº  013 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REF. EXPTES. N° 34091-SG-2024 y Notas Siga N° 9211/2024  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.- HACER LUGAR el Recurso de Revocatoria o Reconsideración Interpuesto por la Sra. ALEJANDRA CALANI 

CHOQUE DNI N° 93.055.890, en contra de la Resolución N° 312/2024 todo  de  acuerdo a  lo  expuestos  en  el considerando. 

 

ARTICULO 2°.- OTORGAR a la Sra. ALEJANDRA CALANI CHOQUE DNI N° 93.055.890 con domicilio real/legal en Mza. 355 A 

Lote 5 B° Unión,la autorización para la venta en la vía pública con parada fija transitoria, sobre el espacio público situado Avda. San Martin 

N° 1253  de esta Ciudad, instalando una mesa de madera ocupando una Superficie Total 1.63 mts2, siendo la actividad comercial venta de 

artículos de menor tamaño, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes 

por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25.- 

 

ARTICULO 3º.- ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  Intransferible, el titular NO podrá 

desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del libre paso peatonal;  estando sujeto 

a revocación en caso de existir inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 4°.- NOTIFICAR  del  contenido de la  presente  Resolución al Sr. Juan Ángel Reinaga.- 

 

ARTICULO 5°.- TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaría de Espacios Públicos y la Dirección Gral. de Rentas de la 

Municipalidad de Salta.- 

 

ARTICULO 6°.- COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  15 ENE 2025 

RESOLUCIÓN Nº  014 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REF. EXPTES. N° 24939-SG-2023 y Notas Siga N° 12095/2024  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.- HACER LUGAR el Recurso de Revocatoria o Reconsideración Interpuesto por la Sra. SIRLEN MONTAÑO 

FLORES DNI N° 21.311.468, en contra de la Resolución N° 428/2024 todo  de  acuerdo a  lo  expuestos  en  el considerando. 

 

ARTICULO 2°.- OTORGAR a la Sra. SIRLEN MONTAÑO FLORES DNI N° 21.311.468 con domicilio real/legal en Mza. I Lote 4 B° 

Circulo I,la autorización para la venta en la vía pública con parada fija permanente, sobre el espacio público situado Avda. Independencia  N° 

1081  de esta Ciudad, instalando un escaparate ocupando una Superficie Total 2.60 mts2, siendo la actividad comercial venta de frutas y 

verduras, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la 

vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25.- 

 

ARTICULO 3º.- ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  Intransferible, el titular NO podrá 

desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del libre paso peatonal;  estando sujeto 

a revocación en caso de existir inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 4°.- NOTIFICAR  del  contenido de la  presente  Resolución a la Sra. Sirlen Montaño Flores.- 

 

ARTICULO 5°.- TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaría de Espacios Públicos y la Dirección Gral. de Rentas de la 

Municipalidad de Salta.- 

 

ARTICULO 6°.- COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
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Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  15 ENE 2025 

RESOLUCIÓN Nº  015 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N°  81187-SG-2024  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.- REVOCAR la autorización otorgada a la Sra. MARIEL ALEJANDRA CASTILLO DNI N° 27.695.586, todo  de  acuerdo  

a  los motivos  expuestos  en  el considerando.- 

 

ARTICULO  2º: NO HACER LUGAR  el pedido de cambio de titularidad a favor de la Sra. Micaela del Valle Agustino Albarracín.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Mariel Alejandra Castillo del contenido de la presente Resolución.-___ 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. de Rentas de la 

Municipalidad de Salta.- 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                           Salta, 15 ENE 2025 

RESOLUCIÓN Nº  016 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 51593-SG-2024 

 

POR ELLO: 

LASUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. JORGELINA ELIZABETH GÓMEZ DNI N° 30.806.661 con domicilio real/legal calle Ángel de 

Rosas N° 555 B° Autódromo, la autorización para la venta en la vía pública con parada fija permanente, sobre el espacio público situado en 

Pje. Chiclana y Avda. Hipólito Irigoyen de esta Ciudad, instalando un kiosco material de chapa ocupando Superficie Total 4.00 mts2, siendo 

la actividad comercial venta de comida al paso, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y 

tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25.- 

 

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  Intransferible, el titular NO podrá 

desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando sujeto 

a revocación en caso de existir inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NO AUTORIZAR la instalación de mesas y sillas en el espacio público colindante al kiosco gastronómico.- 

 

ARTICULO 4°: NOTIFICAR a la Sra. Jorgelina Elizabeth Gómez del contenido de la presente Resolución.-_ 

 

ARTICULO 5º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. de Rentas de la 

Municipalidad de Salta.- 

 

ARTICULO 6º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-_ 

 

Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada   
  Salta, 10 ENE 2025 

RESOLUCIÓN Nº  001 
SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 
DIRECCION GRAL. DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO 
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POR ELLO: 
LA DIRECCION GRAL. DE USO DEL ESPACIO PUBLICO  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°: APLICAR al permisionario Sr. LUCAS ESTEBAN CABRERA Carnet/Legajo N° 1600, la sanción de SUSPENSION por CINCO (05) días 
hábiles, a partir del día 13 de enero de 2025 por los motivos expuestos en el  considerando.- 
 
ARTICULO 2°: NOTIFIQUESE de la presente a la parte interesada, estableciendo que debe retornar a cumplir con sus funciones en el sector asignado el 
día 20 de enero de 2025.- 
 
ARTICULO 3°: COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 
ZULMA PEDRAZA 

Directora Gral. Uso de Espacios Públicos 
Subsecretaria  de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

   Salta, 10 ENE 2025 
RESOLUCIÓN Nº  002 
SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 
DIRECCION GRAL. DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO 
 
POR ELLO: 

LA DIRECCION GRAL. DE USO DEL ESPACIO PUBLICO  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°: APLICAR al permisionario Sr. GASTON SERGIO ESCALANTE Carnet/Legajo N° 1713, la sanción de SUSPENSION por CINCO (05) 
días hábiles, a partir del día 13 de enero de 2025 por los motivos expuestos en el considerando. - 
 
ARTICULO 2°: NOTIFIQUESE de la presente a la parte interesada, estableciendo que debe retornar a cumplir con sus funciones en el sector asignado el 
día 20 de enero de 2025.- 
 
ARTICULO 3°: COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

ZULMA PEDRAZA 
Directora Gral. Uso de Espacios Públicos 

Subsecretaria de Espacios Públicos 
Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version extractada                                                                                                                                 

    SALTA, 14 ENE 2025 

RESOLUCION Nº0012 

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 695 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°. -EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al Legajo de referencia, un 

Informe de Auditoría Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el Decreto Nº 0416/2024 reglamentario del 

artículo 26º de la ordenanza N° 12.745 y en concordancia al rubro auditado. En particular, deberá incluirse en el Informe el estado de 

cumplimiento de los condicionantes establecidos en el art. 4º de la Resolución Nº 0263/2022 (CAAM anterior), a saber: a) Informe 

con registros fotográficos y Plano sanitario de las mejoras propuestas en el informe anterior para el tratamiento de efluentes, b) Plan 

de Gestión de residuos documentado junto a los registros de cumplimiento, c) Copias de las actuaciones del Libro de Registro 

solicitado en el cual el Responsable Ambiental de la Firma detalle el cumplimiento de las siguientes acciones: a) gestión de residuos, 

b) Limpieza de rejillas y cámaras de patio, c) Análisis de Laboratorio de efluentes – cumplimiento de la Ordenanza Nº 10.438, d) 

Constancias de capacitación del personal.  

Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 

constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 

7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. 

Asimismo, dicho profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 

Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º 

Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 
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En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar 

firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la 

Ordenanza Nº 12.745. 

El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un 

Coordinador y por un equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas 

temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos). 

Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su 

consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo, 

tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las 

incumbencias profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 

modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos 

abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 

del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 

ARTICULO 2°. -NOTIFICAR a DAMESCO S.A., C.U.I.T. Nº 30-70008210-1, la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 3°. - SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. - 

 

ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar. - 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 ENE 2025 

RESOLUCION Nº 0013 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO Nº 435.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VENTA DE ARTICULOS DE COTILLON – 

VENTA DE ARTICULOS DE REPOSTERIA E INSUMOS – JUGUETERIA – REGALERIA – CAMARA DE FRIO UNA (1) – 

DEPOSITO AUXILIAR”, presentada por la firma CARISOL COTILLON S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-69069569-9, desarrollada en un local 

sito en calle URQUIZA Nº 766 Bº AREA CENTRO catastro Nº 371 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 

confeccionada.- 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma CARISOL COTILLON S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-69069569-9, el CERTIFICADO DE 

APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 79248 correspondiente a la 

actividad “VENTA DE ARTICULOS DE COTILLON – VENTA DE ARTICULOS DE REPOSTERIA E INSUMOS – 

JUGUETERIA – REGALERIA – CAMARA DE FRIO UNA (1) – DEPOSITO AUXILIAR”, a desarrollarse en el local sito en calle 

URQUIZA Nº 766 Bº AREA CENTRO catastro Nº 371 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 

SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 

Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar 

la renovación del mismo con la debida anticipación. - 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma CARISOL COTILLON S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-69069569-9, la presente Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts.  176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. - 

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 14 ENE 2025 

RESOLUCION Nº 0014 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 75161.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZARcomo de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “VENTA Y DEPOSITO DE 

CRISTALES”, desarrollada por la firma LEON VIDRIOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-70752035-9 en un local sito en calle MENDOZA Nº 

944 Bº CRISTINA catastro Nº 1.693,en laciudad de Salta,de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 

12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma LEON VIDRIOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 

33-70752035-9, correspondiente a la actividad “VENTA Y DEPOSITO DE CRISTALES” desarrollada en un local sito en calle 

MENDOZA Nº 944 Bº CRISTINA catastro Nº 1.693, en laciudad de Salta,de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada 

y EMITIRla Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).  

 

ARTICULO 3º.-EXTENDER a favor de la firma LEON VIDRIOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-70752035-9 el CERTIFICADO DE 

APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en elPADRON AMBIENTALSLA- 80640 correspondiente a la actividad 

“VENTA Y DEPOSITO DE CRISTALES” desarrollada,en un local sito en calle MENDOZA Nº 944 Bº CRISTINA catastro Nº 1.693, 

en laciudad de Salta. - 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 

renovación con la debida anticipación. - 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma LEON VIDRIOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-70752035-9 la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 6º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. – 

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 ENE 2025 

RESOLUCION Nº 0015 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 12706.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZARcomo de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “DEPOSITO DE PRODUCTOS 

LACTEOS – FIAMBRES Y PASTAS FRESCAS – DISTRIBUCION – CAMARA FRIGORIFICA 2 (DOS)”, desarrollada por la firma 

A Y S DISTRIBUCIONES S.A.S. C.U.I.T. Nº 30-71714960-9 en un local sito en calle ARANCIBIA Nº 659 Bº EL MIRADOR DEL 

SAN BERNARDO catastro Nº 36.629,en laciudad de Salta,de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza 

N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma A Y S DISTRIBUCIONES S.A.S. 

C.U.I.T. Nº 30-71714960-9, correspondiente a la actividad “DEPOSITO DE PRODUCTOS LACTEOS – FIAMBRES Y PASTAS 

FRESCAS – DISTRIBUCION – CAMARA FRIGORIFICA 2 (DOS)” desarrollada en un local sito en calle ARANCIBIA Nº 659 Bº EL 

MIRADOR DEL SAN BERNARDO catastro Nº 36.629, en laciudad de Salta,de acuerdo con los términos en que se encuentra 

confeccionada y EMITIRla Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.-EXTENDER a favor de la firma A Y S DISTRIBUCIONES S.A.S. C.U.I.T. Nº 30-71714960-9 el CERTIFICADO DE 

APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en elPADRON AMBIENTALSLA- 80642 correspondiente a la actividad 

“DEPOSITO DE PRODUCTOS LACTEOS – FIAMBRES Y PASTAS FRESCAS – DISTRIBUCION – CAMARA FRIGORIFICA 
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2 (DOS)” desarrollada,en un local sito en calle ARANCIBIA Nº 659 Bº EL MIRADOR DEL SAN BERNARDO catastro Nº 36.629, en 

laciudad de Salta. - 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 

renovación con la debida anticipación. - 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma A Y S DISTRIBUCIONES S.A.S. C.U.I.T. Nº 30-71714960-9 la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 6º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. -  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 ENE 2025 

RESOLUCION Nº 0016 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 75120.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZARcomo de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “PLAYA DE ESTACIONAMIENTO”, 

desarrollada por la Sra. VALERIA USTAREZ GUTIERRES D.N.I. Nº 19.097.560 en un local sito en calle ESPAÑA Nº 196 Bº AREA 

CENTRO catastro Nº 182.219,en laciudad de Salta,de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 

12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. VALERIA USTAREZ GUTIERRES 

D.N.I. Nº 19.097.560, correspondiente a la actividad “PLAYA DE ESTACIONAMIENTO” desarrollada en un local sito en calle 

ESPAÑA Nº 196 Bº AREA CENTRO catastro Nº 182.219, en laciudad de Salta,de acuerdo con los términos en que se encuentra 

confeccionada y EMITIRla Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS). – 

 

ARTICULO 3º.-EXTENDER a favor de la Sra. VALERIA USTAREZ GUTIERRES D.N.I. Nº 19.097.560 el CERTIFICADO DE 

APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en elPADRON AMBIENTALSLA- 80643 correspondiente a la actividad 

“PLAYA DE ESTACIONAMIENTO” desarrollada,en un local sito en calle ESPAÑA Nº 196 Bº AREA CENTRO catastro Nº 182.219, 

en laciudad de Salta. - 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 

renovación con la debida anticipación. - 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. VALERIA USTAREZ GUTIERRES D.N.I. Nº 19.097.560 la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 6º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. - 

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 ENE 2025 

RESOLUCION Nº 0017 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 30117.- 

 

POR ELLO:  
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LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZARcomo de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “MERCERIA – VENTA DE MEDIAS”, 

desarrollada por la firma GUGA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71231624-8 en un local sito en calle FLORIDA Nº 135 Bº AREA CENTRO 

catastro Nº 60.625,en laciudad de Salta,de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma GUGA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-

71231624-8, correspondiente a la actividad “MERCERIA – VENTA DE MEDIAS” desarrollada en un local sito en calle FLORIDA Nº 

135 Bº AREA CENTRO catastro Nº 60.625, en laciudad de Salta,de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y 

EMITIRla Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS). - 

ARTICULO 3º.-EXTENDER a favor de la firma GUGA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71231624-8 el CERTIFICADO DE APTITUD 

AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en elPADRON AMBIENTALSLA- 80641 correspondiente a la actividad 

“MERCERIA – VENTA DE MEDIAS” desarrollada,en un local sito en calle FLORIDA Nº 135 Bº AREA CENTRO catastro Nº 

60.625, en laciudad de Salta. – 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 

renovación con la debida anticipación. - 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma GUGA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71231624-8 la presente Resolución. – 

 

ARTICULO 6º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. - 

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 ENE 2025 

RESOLUCION Nº 0018 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO Nº 26309.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “RESTAURANTE SIN ESPECTACULO”, 

presentada por el Sr. VICTOR FREDDY SORIA D.N.I. Nº 24.338.452, desarrollada en un local sito en SANTIAGO DEL ESTERO Nº 

485 Bº AREA CENTRO catastro Nº 4.753 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. - 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor del Sr. VICTOR FREDDY SORIA D.N.I. Nº 24.338.452, el CERTIFICADO DE APTITUD 

AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 79625 correspondiente a la actividad 

“RESTAURANTE SIN ESPECTACULO”, a desarrollarse en el local sito en SANTIAGO DEL ESTERO Nº 485 Bº AREA CENTRO 

catastro Nº 4.753 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. - 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 

Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar 

la renovación del mismo con la debida anticipación. - 

 

ARTICULO 4º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

Atento al rubro desarrollado “RESTAURANTE SIN ESPECTACULO”, la música es de carácter funcional, no se podrá colocar 

parlantes en lugares a cielo abierto, o cerca de la puerta de ingreso. No podrán realizar ninguna actividad o evento que implique la 

utilización de sonido amplificado o al aire libre. 

Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos por Ley Nº 19587/72 y Dec. 

351/79. El responsable de la actividad deberá asegurar los medios y capacitaciones necesarios para el cumplimiento de este ítem.  

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la revocación del presente 

instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 

renovación con la debida anticipación. - 
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ARTICULO 6º.- NOTIFICAR al Sr. VICTOR FREDDY SORIA D.N.I. Nº 24.338.452 la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 7º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. - 

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 ENE 2025 

RESOLUCION Nº 0019 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 71252.- 

 

POR ELLO:  

A SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZARcomo de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “RESTAURANTE SIN 

ESPECTACULO”, desarrollada por la firma CARRIZO E HIJOS S.A.S. C.U.I.T. Nº 30-71728942-7 en un local sito en calle URQUIZA 

Nº 1024 Bº CALIXTO GAUNA catastro Nº 7.209,en laciudad de Salta,de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la 

Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma CARRIZO E HIJOS S.A.S. C.U.I.T. Nº 

30-71728942-7, correspondiente a la actividad “RESTAURANTE SIN ESPECTACULO” desarrollada en un local sito en calle 

URQUIZA Nº 1024 Bº CALIXTO GAUNA catastro Nº 7.209, en laciudad de Salta,de acuerdo con los términos en que se encuentra 

confeccionada y EMITIRla Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS). – 

 

ARTICULO 3º.-EXTENDER a favor de la firma CARRIZO E HIJOS S.A.S. C.U.I.T. Nº 30-71728942-7 el CERTIFICADO DE 

APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en elPADRON AMBIENTALSLA- 80639 correspondiente a la actividad 

“RESTAURANTE SIN ESPECTACULO” desarrollada,en un local sito en calle URQUIZA Nº 1024 Bº CALIXTO GAUNA catastro Nº 

7.209, en laciudad de Salta. - 

 

ARTICULO 4º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

Atento al rubro desarrollado “RESTAURANTE SIN ESPECTACULO”, la música es de carácter funcional, no se podrá colocar 

parlantes en lugares a cielo abierto, o cerca de la puerta de ingreso. No podrán realizar ninguna actividad o evento que implique la 

utilización de sonido amplificado o al aire libre. 

Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos por Ley Nº 19587/72 y Dec. 

351/79. El responsable de la actividad deberá asegurar los medios y capacitaciones necesarios para el cumplimiento de este ítem.  

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la revocación del presente 

instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 

renovación con la debida anticipación. - 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la firma CARRIZO E HIJOS S.A.S. C.U.I.T. Nº 30-71728942-7 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 7º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. – 

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 ENE 2025 

RESOLUCION Nº 0020 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº A-4740.- 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZARcomo de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “VENTA POR MENOR DE CARNES 

ROJAS, MENUDENCIAS Y CHACINADOS FRESCOS”, desarrollada por el Sr. CARLOS ALBERTO ALVARADO D.N.I. Nº 

33.979.275 en un local sito en RUTA 26 KM 2 catastro Nº 181.355,en laciudad de Salta,de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, 

inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. CARLOS ALBERTO ALVARADO 

D.N.I. Nº 33.979.275, correspondiente a la actividad “VENTA POR MENOR DE CARNES ROJAS, MENUDENCIAS Y 

CHACINADOS FRESCOS” desarrollada en un local sito en RUTA 26 KM 2 catastro Nº 181.355, en laciudad de Salta,de acuerdo con los 

términos en que se encuentra confeccionada y EMITIRla Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS). - 

 

ARTICULO 3º.-EXTENDER a favor del Sr. CARLOS ALBERTO ALVARADO D.N.I. Nº 33.979.275 el CERTIFICADO DE 

APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en elPADRON AMBIENTALSLA- 80638 correspondiente a la actividad 

“GUARDERIA DE VEHICULOS PROPIOS – OFICINA ADMINISTRATIVA DE LOGISTICA – DEPOSITO AUXILIAR” 

desarrollada,en un local sito en RUTA 26 KM 2 catastro Nº 181.355, en laciudad de Salta. - 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 

renovación con la debida anticipación. – 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS ALBERTO ALVARADO D.N.I. Nº 33.979.275 la presente Resolución. – 

 

ARTICULO 6º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. – 

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                             SALTA, 14 ENE 2025 

RESOLUCION Nº0021 

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 9576 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°. -EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al Legajo de referencia, un 

Informe de Auditoría Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el Decreto Nº 0416/2024 reglamentario del 

artículo 26º de la ordenanza N° 12.745 y en concordancia al rubro auditado. En particular, deberá incluirse en el Informe el estado de 

cumplimiento de los condicionantes establecidos en el art. 4º de la Resolución Nº 0010/2023 (CAAM anterior), a saber: a) Informe 

con registros fotográficos, análisis mensuales de Laboratorio, y Plano sanitario, de las mejoras propuestas en el informe anterior 

para el tratamiento de efluentes (Protocolo de aplicación de bacterias EMZINBAC en la cámara de separación de efluentes líquidos 

2 veces por semana), b) Copias de las actuaciones del Libro de Registro solicitado en el cual el Responsable Ambiental de la Firma 

detalle el cumplimiento de las siguientes acciones: a) gestión de residuos, b) Limpieza de rejillas y cámaras, c) Protocolo de 

aplicación de bacterias EMZINBAC, d) Análisis mensuales de Laboratorio de efluentes – cumplimiento de la Ordenanza Nº 10.438, 

e) Constancias de capacitación del personal, f) Registros de Mantenimiento de equipos e infraestructura.  

Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 

constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 

7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. 

Asimismo, dicho profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 

Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º 

Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar 

firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la 

Ordenanza Nº 12.745. 
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Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un 

Coordinador y por un equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas 

temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos). 

Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su 

consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo, 

tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las 

incumbencias profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 

modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos 

abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 

del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 

ARTICULO 2°. -NOTIFICAR a INC S.A., C.U.I.T. Nº 30-68731043-4, la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 3°. - SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. - 

 

ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar. - 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 ENE 2025 

RESOLUCION Nº 0022 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO Nº 70527.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "BAR – CONFITERIA - RESTAURANTE SIN 

ESPECTACULO – ELABORACION DE CERVEZA ARTESANAL”, presentada por la firma PATRICIA GIMENA PEREYRA 

RUSSO D.N.I. Nº 32.043.178, desarrollada en un local sito en avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 118 Bº AREACENTRO catastro Nº 

11.271 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. - 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma PATRICIA GIMENA PEREYRA RUSSO D.N.I. Nº 32.043.178, el CERTIFICADO 

DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 80266 correspondiente a la 

actividad "BAR – CONFITERIA - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO – ELABORACION DE CERVEZA ARTESANAL”, a 

desarrollarse en el local sito en avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 118 Bº AREACENTRO catastro Nº 11.271 de esta ciudad, 

manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 

Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar 

la renovación del mismo con la debida anticipación. - 

 

ARTICULO 4º.- EL solicitante se compromete a realizar las siguientes acciones:  

1) La elaboración de cerveza artesanal es exclusiva para la venta en el mismo local (confitería sin espectáculo). 

2) Deberá respetarse la capacidad total asignada de 65 personas según Estudio de Seguridad presentado. 

3) A los fines de garantizar la correcta gestión de los residuos, deberá incorporarse un Libro de Registro foliado, el mismo será 

solicitado en las Inspecciones de control ambiental y para la próxima renovación del CAAM. donde se realice el siguiente registro:  

Constancias de disposición/ entrega de los residuos orgánicos. 

Constancia del retiro de AVUS, emitida por empresa inscripta en el registro creado por la Ordenanza Nº 14.575. 

4) Atento al rubro desarrollado “BAR – CONFITERIA - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO – ELABORACION DE 

CERVEZA ARTESANAL”, la música es de carácter funcional, no se podrá colocar parlantes en lugares a cielo abierto (patio 

interno), o cerca de la puerta de ingreso. No podrán realizar ninguna actividad o evento que implique la utilización de sonido 

amplificado o al aire libre. 

5) Deberá presentar para la próxima renovación de C.A.A.M. la última factura de servicio de agua, en la cual se deberá constatar el 

servicio diferenciado (no residencial). 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la revocación del presente 

instrumento sin derecho a indemnización alguna. 
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ARTICULO 5º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 

renovación con la debida anticipación. -  

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la Sra. PATRICIA GIMENA PEREYRA RUSSO D.N.I. Nº 32.043.178 la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 7º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. - 

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 ENE 2025 

RESOLUCION Nº 0023 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO Nº 65617.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “CARNICERIA CON CAMARA 

FRIGORIFICA 2 (DOS) – ALMACEN POR MENOR -  VENTA DE AVES FAENADAS- VENTA DE PESCADOS CONGELADOS 

EN ORIGEN – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS - FIAMBRERIA”, presentada por la firma LOS COLOMBOS S.R.L. 

C.U.I.T. Nº 30-71224636-3, desarrollada en un local sito en RUTA 26 MZNA B LOTE C3 catastro Nº 177.585 de la ciudad de Salta de 

acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma LOS COLOMBOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71224636-3, el CERTIFICADO DE 

APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 79355 correspondiente a la 

actividad “CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA 2 (DOS) – ALMACEN POR MENOR -  VENTA DE AVES 

FAENADAS- VENTA DE PESCADOS CONGELADOS EN ORIGEN – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS - 

FIAMBRERIA”, a desarrollarse en el local sito en RUTA 26 MZNA B LOTE C3 catastro Nº 177.585 de esta ciudad, manteniendo la 

Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 

Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar 

la renovación del mismo con la debida anticipación. - 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma LOS COLOMBOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71224636-3, la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts.  176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto.  

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 ENE 2025 

RESOLUCION Nº 0024 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO Nº 44590.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.-APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “CARNICERIA CON CAMARA 

FRIGORIFICA 1 (UNA) – ALMACEN POR MENOR - VENTA DE PESCADOS CONGELADOS ENVASADOS EN ORIGEN -  

VENTA DE AVES FAENADAS – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS - FIAMBRERIA”, presentada por la firma LOS 

COLOMBOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71224636-3, desarrollada en un local sito en avda. INDEPENDENCIA Nº 959 Bº HERNANDO DE 

LERMA catastro Nº 41.354 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma LOS COLOMBOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71224636-3, el CERTIFICADO DE 

APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 79248 correspondiente a la 

actividad “CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA 1 (UNA) – ALMACEN POR MENOR - VENTA DE PESCADOS 

CONGELADOS ENVASADOS EN ORIGEN -  VENTA DE AVES FAENADAS – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS - 

FIAMBRERIA”, a desarrollarse en el local sito en avda. INDEPENDENCIA Nº 959 Bº HERNANDO DE LERMA catastro Nº 41.354 

de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 

Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar 

la renovación del mismo con la debida anticipación. - 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma LOS COLOMBOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71224636-3, la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts.  176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. - 

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                         SALTA, 16 ENE 2025 

RESOLUCION Nº0025 

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 6961 

 

POR ELLO:  

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°. -EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al Legajo de referencia, un 

Informe de Auditoría Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el Decreto Nº 0416/2024 reglamentario del 

artículo 26º de la ordenanza N° 12.745 y en concordancia al rubro auditado. En particular, deberá incluirse en el Informe el estado de 

cumplimiento de los condicionantes establecidos en el art. 4º de la Resolución Nº 0321/2022 (CAAM anterior), a saber: 1) Deberá 

contar con el espacio demarcado para el estacionamiento de camiones (gestión del expediente municipal 25704-SG-2020), b2 Copias 

de las actuaciones del Libro de Registro solicitado en el cual el Responsable Ambiental de la Firma detalle el cumplimiento de las 

siguientes acciones: a) novedades en cuanto al ingreso y resoluciones de quejas (procedimiento interno PR MA800), b) Monitoreo 

anual de nivel de ruidos externos, c) Gestión integral de residuos. Transporte y disposición final, d) Monitoreo de efluentes de la 

planta de tratamiento, e) Monitoreo anual de calidad de aire, f) Registros de capacitaciones brindadas al Personal, incluyendo 

simulacros, g) Registro de mantenimiento de maquinarias, infraestructura y de la Planta de tratamiento de efluentes (cumplimiento 

de programa preventivo).  

Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 

constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 

7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. 

Asimismo, dicho profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 

Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º 

Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar 

firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la 

Ordenanza Nº 12.745. 

El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un 

Coordinador y por un equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas 

temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos). 

Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su 

consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo, 

tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las 
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incumbencias profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 

modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos 

abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 

del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 

ARTICULO 2°. -NOTIFICAR a COMPAÑÍA INDUSTRIAL CERVECERA S.A., C.U.I.T. Nº 30-50577985-8, la presente Resolución. 

- 

 

ARTICULO 3°. - SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. - 

 

ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar. - 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                    SALTA, 16 ENE 2025 

RESOLUCION Nº0026 

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 64980 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DELA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°. -EL Solicitante deberá presentar una (1) copia en papel y una en soporte informático con formato PDF adjunto en 

Salta Activa, un Informe de Auditoría Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de 

la Ordenanza N° 12.745. Teniendo en cuenta las características particulares de la actividad, deberán contemplarse los siguientes 

puntos: 

Control (en función al Marco legal de higiene y seguridad) y descripción de la Infraestructura del Local y los sectores (mencionar si 

existen modificaciones con respecto al año 2022) 

Registros y conclusiones correspondientes la capacitación del Personal (incluyendo el simulacro de evacuación anual), propuesto por 

el profesional a cargo. 

Últimos controles de los elementos de seguridad. Certificado vigente de Mínima Seguridad contra incendios. 

Control de la estática de la Instalación Eléctrica. Informe de Medición de puesta a tierra y continuidad de masas 

Gestión integral de residuos 

Plan de Gestión Ambiental y social actualizado. 

Seguimiento del Plan de contingencias ambientales: 

Actas de simulacros de evacuación 

Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 

constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 

7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. 

Asimismo, dicho profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 

Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º 

Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar 

firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la 

Ordenanza Nº 12.745. 

El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un 

Coordinador y por un equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas 

temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos). 

Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su 

consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo, 

tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las 

incumbencias profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 

modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos 

abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 

del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 

ARTICULO 2°. -NOTIFICAR a HUANUCO HORACIO GABRIEL, D.N.I. Nº 30.222.395 la presente Resolución.- 
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ARTICULO3°. - SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto.- 

 

ARTICULO4°. -COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.- 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                                                 SALTA, 16 ENE 2025 

RESOLUCION Nº 0027 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 35323.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado por la firma DAMESCO S.A. C.U.I.T. Nº 30-

70008210-1 correspondiente a la actividad “SUPERMERCADO MINORISTA CON DEPOSITO AUXILIAR – CARNICERIA CON 

CAMARA FRIGORIFICA (2) – CAMARASDE FRIO (4) – ELABORACION DE EMBUTIDOS PARA ABASTECIMIENTO 

PROPIO – CARGA DE TARJETA DE TRANSPORTE (SAETA) – PANADERIA – ROTISERIA – SERVICIO DE COBRANZA”, 

desarrollada en un local sito en avda. J. DOMINGO PERON Nº 3170 Bº LA LOMA catastro Nº 158.094, en laciudad de Salta,de acuerdo 

con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIRla Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745.-  

 

ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los compromisos ambientales 

asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 

habitantes. -  

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma DAMESCO S.A. C.U.I.T. Nº 30-70008210-1, la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. -  

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                 SALTA, 16 ENE 2025 

RESOLUCION Nº 0028 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL  

REFERENCIA: LEGAJO Nº 35323.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- EXTENDER a favor de la firma DAMESCO S.A. C.U.I.T. Nº 30-70008210-0 el CERTIFICADO DE APTITUD 

AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 66236 correspondiente a la actividad 

“SUPERMERCADO MINORISTA CON DEPOSITO AUXILIAR – CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA (2) – 

CAMARAS DE FRIO (4) – ELABORACION DE EMBUTIDOS PARA ABASTECIMIENTO PROPIO – CARGA DE TARJETA 

DE TRANSPORTE (SAETA) – PANADERIA – ROTISERIA – SERVICIO DE COBRANZA”, desarrollada en avda. J. DOMINGO 

PERON Nº 3170 Bº LA LOMA catastro Nº 158.094 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL 

Y SOCIAL.- 
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ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 

Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar 

la renovación del mismo con la debida anticipación. - 

 

ARTICULO 3°. - LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos 

ambientales asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/o afectar la calidad socio-ambiental 

de vida de los habitantes. - 

 

ARTICULO 4°. - EL proponente se compromete a realizar las siguientes acciones: 

 

a) Deberá realizar el trámite del visado del Plano de Instalaciones Sanitarias con la empresa prestataria del servicio Aguas del Norte 

COSAYSA, e informar las novedades correspondientes en el próximo Informe de Auditoría Ambiental.  

b) Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Resolución de Inscripción en el Registro de generadores de Residuos 

Peligrosos de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo sustentable de la Provincia de Salta, en función al trámite iniciado a través de 

expediente Nº 227-7155/25. 

c) Deberá contar en el plazo inmediato con espacios identificados y contenedores adecuados para cada tipo de residuos generado. Los 

contenedores de residuos húmedos deben estar siempre cerrados, solicitando el retiro de los mismos antes de que la cantidad 

acumulada sobrepase la capacidad del contenedor.  

d) Con la finalidad de registrar el cumplimiento de las medidas propuestas en el Plan de Gestión Ambiental y Programa de 

Monitoreo en función a lo establecido por el decreto Nº 416/2024 reglamentario del art. 25º y 26º de la Ordenanza Nº 12745, el 

responsable Ambiental designado por la firma deberá completar el Libro de Actas foliado con el registro del cumplimiento de las 

medidas de prevención y mitigación de impactos ambientales:  

Registro de limpieza de rejillas (mensuales) y cámara desgrasadora. Gestión de residuos (sólidos, barros y líquidos en caso de 

vaciado). 

Informes anuales de laboratorio de efluentes previo al vuelco en la red cloacal, y análisis de sus resultados en cumplimiento a lo 

establecido por la Ordenanza Nº 10.438. 

Registros de Gestión integral de residuos. Cantidad generada por tipo y registro de entrega a los operadores. Constancia del 

operador (RSU, reciclables, residuos peligrosos). 

Registro de Capacitaciones brindadas al personal en función del Plan de Capacitación propuesto.  

Registro de control de novedades y mantenimiento de equipos e infraestructura en cumplimiento de los programas de 

mantenimiento adjuntos. Gestión de Residuos Peligroso. 

Registro mensual de desinfecciones realizadas en función al Programa de Control de vectores. 

Registro de contingencias – incidentes - reclamos. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la revocación del presente 

instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma DAMESCO S.A. C.U.I.T. Nº 30-70008210-0 la presente Resolución. – 

 

ARTICULO 6º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. – 

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 ENE 2025 

RESOLUCION Nº 0029 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO Nº 38172.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "PROCESO – ACOPIO – PICADO DE 

TABACO Y FABRICA DE CIGARRILLOS”, presentada por la firma TABACALERA PUNTANA S.A. C.U.I.T. Nº 30-71432576-7, 

desarrollada en un local sito en avda. RODRIGUEZ DURAÑONA Nº 1263 PARQUE INDUSTRIAL catastro Nº 168.403 de la ciudad de 

Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. - 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma TABACALERA PUNTANA S.A. C.U.I.T. Nº 30-71432576-7, el CERTIFICADO DE 

APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON INDUSTRIAL SLA- 5412 correspondiente a la 

actividad "PROCESO – ACOPIO – PICADO DE TABACO Y FABRICA DE CIGARRILLOS”, a desarrollarse en el local sito en avda. 

RODRIGUEZ DURAÑONA Nº 1263 PARQUE INDUSTRIAL catastro Nº 168.403 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 

IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
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ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 

Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar 

la renovación del mismo con la debida anticipación. - 

 

ARTICULO 4º.- EL solicitante se compromete a realizar las siguientes acciones:  

1) Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar un procedimiento DOCUMENTADO de la gestión de residuos de la 

actividad, firmado por el Responsable Ambiental de la empresa. 

2) Deberá llevar un Libro de Registro foliado del cumplimiento del Plan de gestión de residuos, en el cual se asiente por fecha la 

cantidad y tipo de residuo generado, el transportista, operador y el remito o constancia de disposición final correspondiente. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la revocación del presente 

instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 

renovación con la debida anticipación. - 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la firma TABACALERA PUNTANA S.A. C.U.I.T. Nº 30-71432576-7 la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 7º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. - 

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 ENE 2025 

RESOLUCION Nº 0030 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO Nº 27176.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "AUTOSERVICIO – FIAMBRERIA – PLAYA 

DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS PROPIOS – DEPOSITO AUXILIAR”, presentada por la firma JOSE ALBERTO 

CHAGRA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-64231363-7, desarrollada en un local sito en calle REPUBLICA DE SIRIA Nº 251 Bº SAN MARTIN 

catastro Nº 67.622 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. - 

 

 

 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma JOSE ALBERTO CHAGRA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-64231363-7, el CERTIFICADO 

DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 67468 correspondiente a la 

actividad "AUTOSERVICIO – FIAMBRERIA – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS PROPIOS – DEPOSITO 

AUXILIAR”, a desarrollarse en el local sito en calle REPUBLICA DE SIRIA Nº 251 Bº SAN MARTIN catastro Nº 67.622 de esta 

ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. - 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 

Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar 

la renovación del mismo con la debida anticipación. - 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 

renovación con la debida anticipación. - 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma JOSE ALBERTO CHAGRA S.R.L.  C.U.I.T. Nº 30-64231363-7 la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 6º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. - 

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
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Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 ENE 2025 

RESOLUCION Nº 0031 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 52320-SG-2023 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto Ambiental y Social, al proyecto de “MENSURA Y LOTEO”, a 

desarrollarse en el predio identificado con la nomenclatura catastral Matrícula Nº 191.253 Fracción 209 de la Ciudad de Salta, propiedad de 

la Sra. ANA MARÍA ARIAS URIBURU D.N.I. 36.345.635.- 

 

ARTUCULO 2º.- EL proponente deberá presentar en una (1) copia papel y soporte digital en formato PDF (pendrive), un Estudio de 

Impacto Ambiental y Social, acorde a lo estipulado por el artículo 12 de la Ordenanza 12745. Deberán incluirse en la descripción del 

proyecto todas las etapas desde la limpieza y preparación del sitio hasta la dotación de servicios. Deberán adjuntarse en el Es.I.A.S.: 

el Certificado de No Inundabilidad expedido por la Secretaría de Recursos Hídricos de la Provincia, Proyecto de desagües Pluviales 

APROBADO, Proyecto de acceso red vial, y las factibilidades de servicios positivas emitidas por las Empresas prestatarias, con los 

respectivos proyectos de dotación de los servicios (en caso de no contar con respuestas positivas deberán adjuntarse los proyectos 

alternativos para la dotación de servicios). 

 

Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 

 

El proponente deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por profesionales que acrediten, mediante constancia, 

estar inscriptos en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41 de la ley 7.070 o 

la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. 

Asimismo, dicho profesional deberá estar habilitado por el respectivo Consejo y/o Colegio Profesional.Los consultores individuales deberán 

adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de Consultores de la Provincia, y la 

vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría 

de Ambiente y Servicios Públicos). 

 

En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, el mismo deberá estar 

firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la 

Ordenanza Nº 12.745. 

El equipo profesional responsable de la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y 

por un equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos 

contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso al Estudio de Impacto Ambiental y Social sometido a su 

consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo, 

tampoco darán curso al Estudio de Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las 

incumbencias profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 

modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

Los Estudio de Impacto Ambiental y Social realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de 

cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 

1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 

ARTICULO 3º.-LA presentación de referido instrumento - Estudio de Impacto Ambiental y Social -, deberá ser realizado en el término de 

30 días, posterior a dicho plazo, el expediente será remitido a la oficina de origen correspondiente.  

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. ANA MARÍA ARIAS URIBURU D.N.I. 36.345.635 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. - 

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                                     SALTA, 16 ENE 2025 
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RESOLUCION Nº0032 

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 70 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°. -EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al Legajo de referencia, un 

Informe de Auditoría Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el Decreto Nº 0416/2024 reglamentario del 

artículo 26º de la ordenanza N° 12.745 y en concordancia al rubro auditado. En particular, deberá incluirse en el Informe el estado de 

cumplimiento de los condicionantes establecidos en el art. 4º de la Resolución Nº 0319/2022 (CAAM anterior), a saber: Copia de las 

últimas actuaciones del Libro de Actas foliado en el cual el Responsable Ambiental designado por la Firma haya registrado las 

acciones relacionadas a: 1) Registro de monitoreo de nivel de ruidos y vibraciones (sector bunker), 2) Registro de mantenimiento 

pisos, canaletas y cámara decantadora 3) Análisis de Laboratorio de Efluentes y cumplimiento de la Ordenanza Nº 10.438, 4) 

Registros de Gestión integral de Residuos. Constancias de Disposición final. 5) Auditorías SASH 6) Registros de Capacitación del 

personal, 6) Auditorías de GasNor. Adjuntar Plano Sanitario del Local Comercial. 

Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 

constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 

7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. 

Asimismo, dicho profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 

Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º 

Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar 

firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la 

Ordenanza Nº 12.745. 

El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un 

Coordinador y por un equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas 

temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos). 

Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su 

consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo, 

tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las 

incumbencias profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 

modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos 

abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 

del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 

ARTICULO 2°. -NOTIFICAR a ESTACION DE SERVICIO FLORENCIA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-54336584-6 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 3°. - SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. - 

 

ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar. - 

 

Ing. MARIA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version extractada 

SALTA, 16 de  Enero de 2.025 

RESOLUCIÓN N° 0001 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: Expediente N° 51633-SG-2024 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTÍCULO 1°. -NO HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN, de DOS (02) forestales de la especie ARCE, ubicados en la 

calle 10 de Octubre N° 453 de Villa Chartas; 
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ARTICULO 2°. -ORDENAR Para el forestal N° 01 ubicado más al norte se indica PODA DE SANEAMIENTO, PODA DE LEVANTE y 

DESPEJE DE CABLEADO. Se indica además corte de raíces que van hacia el frentista, corte de unos 10 cm de longitud y lo mismo en 

profundidad  

hasta quedar al nivel de la vereda, cuidando y preservando la integridad del forestal. En cuanto al forestal N° 02 ubicado al sur, se indica 

PODA DE SANEAMIENTO y PODA DE LEVANTE. Se indica también el agrande de cazuela de por lo menos 30 cm hacia los laterales y 

20 cm hacia el frentista, cuidando y preservando la integridad del forestal. Quedando las mismas a cargo de la Municipalidad de la Ciudad 

de Salta o por el frentista debiendo observarse que si el frentista realiza la PODA, solamente podrá hacerlo mediante el REGISTRO 

UNICO DE PODADORES; 

 

ARTICULO 3°. -TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.______ 

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 de Enero de 2025 

RESOLUCIÓN N° 0002 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: EXPEDIENTE N° 060516 –SG - 2022 

 

POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. – NO HACER LUGAR, a la extracción  de OCHO (08) forestales de diferentes especies ubicados en Avenida Paraguay 

N° 1860 de Complejo de viviendas Asembal;  

 

ARTICULO 2° ORDENAR;  PODA DE DESPEJE, DESPUNTE Y FORMACION,  quedando las mismas a cargo de la Municipalidad de 

la Ciudad de Salta o por el frentista debiendo observarse que si el frentista realiza la PODA, solamente podrá hacerlo mediante el 

REGISTRO UNICO DE PODADORES 

 

ARTICULO 3°. - TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente_ 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR. del contenido e la presente Resolución a los involucrados;_ 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 de Enero de 2025 

RESOLUCIÓN N° 0003 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: EXPEDIENTE N° 078738 – SG - 2024 

 

POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. – HACER LUGAR, a la extracción  de UN (01) forestal de la especie SERENO, ubicado en la Mza 381 B parcela 06 de 

Barrio Unión, extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo 

siguiente: 

Inc. 1°.-En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, los mismos se llevaran a cabo de acuerdo al 

orden de ingreso en el cronograma ya existente. Una vez realizado el trabajo, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince 

(15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.  

Inc. 2°.-En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta 

circunstancia a la Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su 

correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera 

producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a 

partir de la recepción de la notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. 
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ARTICULO 2° ORDENAR;  al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de UN  (01) forestal  de 

menor porte apto para el arbolado público debiendo ser, la especie ordenada JABONERO DE LA CHINA de altura igual o mayor a 1,70m., 

Como así también la limpieza total de los restos del árbol o flora publica extraída. Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser 

pasible de las sanciones correspondientes.- 

 

ARTICULO 3°. – NO HACER LUGAR a la extracción  de UN (01) forestal de la especie SERENO, ubicado en la Mza 381 B parcela 06 

de Barrio Unión; 

 

ARTICULO 4° ORDENAR sólo agrandamiento de cazuela, únicamente cuidando y preservando al forestal,  

 

ARTICULO 5°. - TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente.- 

 

RTICULO 6º.-NOTIFICAR. del contenido e la presente Resolución a los involucrados;. 

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 de Enero de 2025 

RESOLUCIÓN N° 0004 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE:  REPORTE 224527 

 

POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. -HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCION de UN (01) forestal de la especie SERENO, implantado en Obispo 

Romero N° 1455 de Villa Estela, extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, 

debiendo observarse lo siguiente:  

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo 

perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.  

Inc. 2°.-En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta 

circunstancia a la Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su 

correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera 

producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a 

partir de la recepción de la notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. 

 

ARTICULO 2°. - ORDENAR al propietario frentista la obligatoria reposición de UN (01) forestal, en el plazo establecido en el Art. 1°, de 

otro forestal de menor porte apto para el arbolado publico debiendo ser, la especie ordenada: JABONERO DE LA CHINA.  Bajo 

apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible a las sanciones correspondientes;  

 

ARTICULO 3°. TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente. 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR. del contenido de la presente Resolución a los involucrados.. 

 

ARTICULO 5 º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 de Enero de 2025 

RESOLUCIÓN N° 0005 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE N° 240065 - 2024 

 

POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. – HACER LUGAR, a la extracción  de UN (01) forestal de la especie SERENO, ubicado  en Apolinario Figueroa N° 165 

de Barrio San Bernardo, extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo 

observarse lo siguiente: 
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Inc. 1°.-En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, los mismos se llevaran a cabo de acuerdo al 

orden de ingreso en el cronograma ya existente. Una vez realizado el trabajo, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince 

(15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.  

Inc. 2°.-En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta 

circunstancia a la Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su 

correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera 

producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a 

partir de la recepción de la notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. 

 

ARTICULO 2° ORDENAR;  al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de UN  (01) forestal  de 

menor porte apto para el arbolado público debiendo ser, la especie ordenada CRESPON de altura igual o mayor a 1,70m., Como así también 

la limpieza total de los restos del árbol o flora publica extraída. Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las 

sanciones correspondientes.- 

 

ARTICULO 3°. – NO HACER LUGAR a la extracción  de UN (01) forestal de la especie SERENO, ubicado en Apolinario Figueroa N° 

165 de Barrio San Bernardo,  

 

ARTICULO 4° ORDENAR PODA DE LEVANTE  de copa y agrandamiento de cazuela de por lo menos 35 cm hacia los laterales y 20 

cm hacia la dirección del frentista, únicamente cuidando y preservando al forestal  

 

ARTICULO 5°. - TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente 

 

ARTICULO 6º.-NOTIFICAR. del contenido e la presente Resolución a los involucrados;_ 

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 de Enero de 2025 

RESOLUCIÓN N° 0006 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE:  REPORTE N° 262183-2024 

 

POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. -NO HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCION, de UN (01) forestal pertenecientes a la especie PALMERA 

ubicado en B° JUAN PABLO II Block 66.  

 

ARTICULO 2°.- TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente.- 

 

ARTICULO 3º.-NOTIFICAR. del contenido e la presente Resolución a los involucrados.  

 

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                SALTA, 16 de Enero de 2025 

RESOLUCIÓN N° 0007 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE N ° 250307-2024 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

  R E S U E L V E :  

 

ARTÍCULO 1°. - NO HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN, de UNO (01) forestal de  la especie FRESNO ubicados en 

Escuadrón de los Gauchos 924 B° Villa San Antonio.. 

 

ARTICULO 2°. -ORDENAR, agrandamiento de cazuela de 40 cm hacia los laterales (dirección norte - sur) y 20 cm hacia el frentista. 

Únicamente cuidando y preservando al forestal;  
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ARTICULO 3°. -TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente. 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y   Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                 SALTA, 16 de Enero de 2025 

RESOLUCIÓN N° 0008 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE N° 235130 - 2024 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

ARTÍCULO 1°.-HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN, de UN ( 01) forestal de la especie FRESNO ubicado en calle Oran N 

°2041 del barrio 25 De Mayo  extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, 

debiendo observarse lo siguiente: 

Inc. 1°.-En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo 

perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. 

Inc. 2°.-En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta 

circunstancia a la Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su 

correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera 

producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a 

partir de la recepción de la notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.. 

 

ARTICULO 2°.-ORDENAR, al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otro forestal de menor 

porte apto para el arbolado público debiendo ser, la especie ordenada LAPACHO ROSADO de altura igual o mayor a 1,70m., Como así 

también la limpieza total de los restos del árbol o flora publica extraída. Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las 

sanciones correspondientes. 

 

ARTICULO 3°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente.. 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                SALTA, 16 de Enero de 2025 

RESOLUCIÓN N° 0009 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE N° 249443 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTÍCULO 1°. -NO HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN, de UNO (01) forestales de la especie FICUS ubicado en la calle 

psj. Chanchorra N° 2016 del Barrio Campo Caseros ya que el mismo se encuentra dentro del domicilio por lo que la municipalidad no puede 

trabajar en el caso; 

 

ARTICULO 2°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente.- 

 

ARTICULO 3º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  

 

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.677             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº575 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                  SALTA, 16 de Enero de 2025 

 

RESOLUCIÓN N° 0010 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE:  REPORTE N° 235082-2024 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTÍCULO 1°. -NO HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN, de UNO  (01) forestal de la especie CRESPON ubicado en la 

calle Maipú 1068 en el barrio Villa 20 de Febrero; 

 

ARTICULO 2°.-TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente 

 

ARTICULO 3º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  

 

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 de Enero de 2025 

ESOLUCIÓN N° 0011 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE N° 384 -2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTÍCULO 1°. -HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN, de UN (01) forestal de la especie SERENO COMUN , ubicado en la 

calle Pedernera N° 1021 de Villa Lujan, extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el 

frentista, debiendo observarse lo siguiente: 

Inc. 1°.-En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, los mismos se llevaran a cabo de acuerdo al 

orden de ingreso en el cronograma ya existente. Una vez realizado el trabajo, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince 

(15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. 

Inc. 2°.-En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta 

circunstancia a la Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su 

correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera 

producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a 

partir de la recepción de la notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 

 

ARTICULO 2°.–ORDENAR, al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de UN  (01) forestal  de 

menor porte apto para el arbolado público debiendo ser, la especie ordenada CRESPON de altura igual o mayor a 1,70m., Como así también 

la limpieza total de los restos del árbol o flora publica extraída. Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las 

sanciones correspondientes.- 

 

ARTICULO 3°. -TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados. 

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 de Enero de 2025 

RESOLUCIÓN N° 0012 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: EXPEDIENTE N°059440 – SG - 2024 
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POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. – HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN, de UN (01) forestal perteneciente a la especie SERENO el cual se 

encuentra implantado en Mar Arábigo N° 1039 de Barrio Pablo Saravia; extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la 

Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo siguiente: 

Inc. 1°.-En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de la Ciudad de  Salta, corre por cuenta del frentista 

en un plazo perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. - 

Inc. 2°.-En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta 

circunstancia, a la Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de la Ciudad de 

Salta para su correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se 

pudiera producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos 

contados a partir de la recepción de la notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las 

especies.- 

 

ARTICULO 2°. -ORDENAR, al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1°, de UN (0) forestal de 

menor porte apto para el arbolado público debiendo ser la especie ordenada, CRESPON, como así también la limpieza total de los restos del 

árbol o flora publica extraída. Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes;  

 

ARTICULO 3°. - HACER LUGAR únicamente a PODA DE LEVANTE y PODA SANITARIA de UN (01) forestal de especie FRESNO 

ubicados en Mar Arábigo N° 1039 de Barrio Pablo Saravia, cuidando y preservando al forestal;  

 

ARTICULO 4°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente 

 

ARTICULO 5º.-NOTIFICAR. Del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 de Enero de 2025 

RESOLUCIÓN N° 0013 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: Expediente 074023-SG-2024 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTÍCULO 1°. -NO HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN, de  DOS (02) forestales de la especie FRESNO implantados en 

la vereda del inmueble, ubicado en B° Castañares Grupo 99, block 2 departamento 3 debido a que se encuentran en buen estado fitosanitario 

y se trata de una especie apta para el arbolado urbano. 

  

ARTICULO 2°. -ORDENAR para ambos forestales, el agrandamiento de cazuela de por lo menos 20 cm hacia dirección del domicilio 

para evitar que siga rompiendo la vereda. 

 

ARTICULO 3°. -TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados_________ 

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 de Enero de 2025 

RESOLUCIÓN N° 0014 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: Expediente Nª 073277-SG-2024 

 

POR ELLO: 
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LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTÍCULO 1°. -NO HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN, de UNO (01) forestal de la especie FRESNO ubicado en la calle 

Coronel Moldes N°104 del barrio Campo Caseros._ 

 

ARTICULO 2°. -ORDENAR, que se realice PODA DE RALEO y agrandamiento de al menos 30 cm hacia los laterales y 10 cm hacia el 

frentista debido a que se encuentran en buen estado fitosanitario y de desarrollo; únicamente, cuidando y preservando al 

forestal.____________________________________________________________________ 

 

ARTICULO 3°. -TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente. 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.- 

 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 de Enero de 2025 

RESOLUCIÓN N° 0015 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: Expediente Nª 022325-SG-2024 

  

POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. – HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN, de DOS (02) forestales perteneciente a la especie ARCE 

implantados en calle Luis Güemes 4 B° El Carmen; extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o 

por el frentista, debiendo observarse lo siguiente: 

Inc. 1°.-En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de la Ciudad de Salta, corre por cuenta del frentista 

en un plazo perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. - 

Inc. 2°.-En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta 

circunstancia, a la Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de la Ciudad de 

Salta para su correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se 

pudiera producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos 

contados a partir de la recepción de la notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las 

especies.- 

 

ARTICULO 2°. -ORDENAR, al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1°, de DOS (02) forestales 

de menor porte apto para el arbolado público debiendo ser la especie ordenada, LAPACHO ROSADO, como así también la limpieza total de 

los restos del árbol o flora publica extraída. Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes; 

 

ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente. 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR. Del contenido de la presente Resolución a los involucrados.. 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

                                                                                                  

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 

SALTA, 16 de Enero de 2025 

RESOLUCIÓN N°0016  

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE N°257819 

 

POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
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ARTICULO 1°. - HACER LUGAR, a la solicitud de poda, de UN (01) forestal pertenecientes a la especie SERENO COMUN ubicado en 

calle pje. Enrique Torino 3105 B° Islas Malvinas; únicamente cuidando y preservando al forestal; quedando las mismas a cargo de la 

Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista debiendo observarse que si el frentista realiza la PODA, solamente podrá hacerlo 

mediante el REGISTRO UNICO DE PODADORES. 

 

ARTICULO 2°. - TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente. 

 

ARTICULO 3º.-NOTIFICAR. del contenido e la presente Resolución a los involucrados.. 

 

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar  en el Boletín Oficial Municipal y archivar.. 

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  16 de Enero de 2025 

RESOLUCIÓN N° 0017 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE 246206 

 

POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. – NO HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN, de UN (01) forestal perteneciente a la especie SERENO 

implantado en calle Diego Diez Gómez 1071 Villa Lujan; debido a que se encuentra en buen estado fitosanitario y de desarrollo; deberá 

realizar únicamente agrandamiento de cazuela de 60x60 para que continúe con su correcto desarrollo radicular. 

 

ARTICULO 2°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente.- 

 

ARTICULO 3º.-NOTIFICAR. Del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  

 

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

  

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  16 de Enero de 2025 

RESOLUCIÓN N° 0018 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE N° 247944 -2024 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTÍCULO 1°. -HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN, de UN (01) forestal de la especie ARCE, ubicado en la calle 

Dionisio Ramos N° 1659 de Barrio Vialidad; extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el 

frentista, debiendo observarse lo siguiente: 

Inc. 1°.-En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo 

perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. - 

Inc. 2°.-En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta 

circunstancia a la Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su 

correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera 

producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a 

partir de la recepción de la notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.-__ 

 

ARTICULO 2°.–ORDENAR, al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de UN  (01) forestal  de 

menor porte apto para el arbolado público debiendo ser, la especie ordenada JABONERO DE LA CHINA de altura igual o mayor a 1,70m., 

Como así también la limpieza total de los restos del árbol o flora publica extraída. Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser 

pasible de las sanciones correspondientes 

 

ARTICULO 3°. -TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados. 
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ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 de Enero de 2025 

RESOLUCIÓN N° 0019 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE N°240811 

 

POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. - HACER LUGAR, a la solicitud de poda, de UN (01) forestal pertenecientes a la especie LAPACHO ROSADO, ubicado 

en Manzana 530 A  lote 27 de Barrio El Huaico I; únicamente cuidando y preservando al forestal; quedando las mismas a cargo de la 

Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista debiendo observarse que si el frentista realiza la PODA, solamente podrá hacerlo 

mediante el REGISTRO UNICO DE PODADORES.- 

 

ARTICULO 2°. - TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente 

 

ARTICULO 3º.-NOTIFICAR. del contenido e la presente Resolución a los involucrados.  

 

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 de Enero de 2025 

RESOLUCIÓN N° 0020 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE N°231685 

 

POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. - HACER LUGAR, a la solicitud de poda, de UN (01) forestal pertenecientes a la especie tipa ubicado en calle Zacarias 

Yancy N° 50 de Barrio El Carmen 

; únicamente cuidando y preservando al forestal; quedando las mismas a cargo de la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista 

debiendo observarse que si el frentista realiza la PODA, solamente podrá hacerlo mediante el REGISTRO UNICO DE PODADORES.- 

 

ARTICULO 2°. - TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente 

 

ARTICULO 3º.-NOTIFICAR. del contenido e la presente Resolución a los involucrados. _ 

 

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                          SALTA, 07 ENE 2025 

RESOLUCION Nº 0003 

REFERENCIA: Expte. N° 78188-SV-2024.- 

 

VISTO: Las presentes actuaciones en las cuales se peticiona a fs. 01 (ALTA DE TRANSPORTE ESPECIAL), realizada por el Sr. Julio 

Argentino Gerez, D.N.I. N° 16.888.656, con domicilio en Junín Nº 1124-Centro Salta-Capital, afectando para tal fin al vehículo Marca: 

Chevrolet, Modelo: Prisma Joy, Dominio: AB291MU, Año 2017. 
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CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02, 03, 04, 05, 08, 18, 19 y 20, rolan, certificados antecedentes Penales emitido por el Ministerio de Justicia y Derecho Humanos, 

Certificado de antecedentes Penales y Policiales emitido por la Policía de la Provincia de Salta, copia del D.N.I, copia de la Licencia de 

Conducir, Certificado de Regularización Fiscal, Certificado de apto psicofísico emitido por el Centro de Salud Nº 63 DR. Roberto Nazr., Certificado 

apto Psicológico Hospital Señor del Milagro, Certificado de Residencia emitido por la Policía de la Provincia de Salta, documentación perteneciente al 

Sr. Julio Argentino Gerez. 

 

QUE a fs. 06, 07, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 21, rolan Constancia de Cedula de Identificación de Vehículos Digital, Certificado Libre de Deuda, 

Póliza de Seguro emitida por la empresa Rivadavia Seguros, comprobante de pago del Seguro, RTO, Titulo del Automotor, Constancia de asignación de 

Titulo, documentación perteneciente al dominio AB291MU Y Comprobante de Sellado DGRM. 

 

QUE a fs. 22, rola informe del Departamento de Transporte Escolar y Especial dependiente de la Dirección de Transporte Público Impropio 

y Taxi Flet, en el cual se manifiesta que se ha dado cumplimiento con los requisitos documentales establecido por la normativa legal vigente, 

sugiriendo de ser factible la adjudicación de la Licencia de Transporte Especial Nº 068 para ser usufructuada en el Dominio AB291MU, a 

favor del mencionado precedentemente, del cual surge que la función de chofer será cumplida por el postulante. 

      

QUE a fs. 24, rola Dictamen emitido por la Dirección de Legales dependiente de la Dir. Gral. De Legales, Logística, Ejecución 

Presupuestaria, RRHH y Despacho, en el cual se sugiere se otorgue a favor del solicitante la licencia de transporte especial. 

 

QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente.  

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licencia de Transporte Especial Nº 068, a favor del Sr. Gerez, Julio Argentino D.N.I. Nº 16.888.656 con 

domicilio en Junín Nº 1124- Centro Salta-Capital, de esta Ciudad, afectando al Servicio al vehículo Marca: Chevrolet, Modelo: Prisma Joy, 

Dominio: AB291MU, Año 2017, todo ello en virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos.  

 

ARTICULO 2°. - ORDENAR que el adjudicatario de la Licencia de Transporte Especial N° 068 Sr. Gerez, Julio Argentino inscriba en las puertas del 

vehículo afectado la siguiente leyenda “TRANSPORTE  ESPECIAL AUTORIZADO” LICENCIA N° 068 

 

ARTICULO 3°. -  HACER saber al Adjudicatario que deberá exhibir en lugar visible en el interior del vehículo, una Ficha con los siguientes datos: a) 

Foto (4X4) del Conductor a cargo del vehículo; b) Apellido y Nombre del Conductor; c) Numero de Licencia del Conductor y chofer a cargo; d) Apellido 

y Nombre del Celador/a; e) Apellido, nombre, dirección y teléfono del adjudicatario del servicio; f) Pólizas de Seguros contratadas y recibos de pago al 

día.  

 

ARTICULO 4°. - DEJAR establecido que el adjudicatario deberá abonar los derechos tributarios correspondientes, previo a la circulación de los 

vehículos afectados al servicio.  

 

ARTICULO 5°.- NOTIFICAR por el Subprograma de Servicio Público Impropio y Taxi Flet del contenido de la presente al Sr. Gerez, Julio Argentino 

D.N.I. N° 16.888.656, con domicilio en Junín Nº 1124 – Centro Salta-Capital, de esta Ciudad.  

 

ARTICULO 6º.- TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial como así mismo la Secretaría de Hacienda.  

 

ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                          SALTA, 10 ENE 2025 

RESOLUCION Nº 0004 

REFERENCIA: Expte. Nº  73962-SV-24. 

 

VISTOS: Las presentes actuaciones en las cuales se peticiona a fs. 01, CAMBIO DE UNIDAD (BAJA y ALTA manteniendo la LICENCIA 

ADJUDICADA DE TRANSPORTE ESCOLAR), por la Sra. Viviana Carolina Gareca, D.N.I. N° 24.930.217, en su carácter de titular de la 

Licencia de Transporte Escolar N° 025, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs.  02, rola Sellado Tributario Varios. 

 

QUE a fs. 03, 04 y 05, rolan Certificado Libre deuda, Certificación de Regularización Fiscal y Titulo del Automotor, toda documental 

perteneciente al Dominio: HUZ-031. 

 

QUE a fs. 06 al 16, rolan Certificado Libre deuda, Constancia Cedula de Identificación Digital, Certificado de Regularización Fiscal, Titulo 

del Automotor, Seguro con detalle de cobertura emitido por la compañía Seguro Rivadavia, Verificación de la Unidad de Transporte Escolar, 
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Constancia del Consejo Profesional de Agrimensores, Ingenieros y Profesiones Afines de Salta, fotocopia del cuaderno de habilitaciones de 

la verificación de Alta de la Unidad, toda documental perteneciente al Dominio: NNV-453. 

 

QUE a fs. 17, rola informe de la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi Flet de la baja del Dominio: HUZ-031 y que por Pericias 

Mecánicas se procedió a la Inspección de la Unidad de que la misma no presenta característica de Transporte Escolar y del Alta de la Unidad 

Dominio: NVV-453, que el titular de la Licencia de Transporte Escolar Nº 025 cumplió con todos los requisitos exigidos por las normativas 

vigentes la cual se encuentra plasmada en Ordenanza Nº 12.221, Capítulo VIII, Articulo Nº 195 Inciso a) con relación al cambio de unidad de la citada 

licencia por lo que considera hacer lugar a lo solicitado. 

 

QUE a fs. 19, rola Dictamen de la Dirección Gral. de Legales, Logística, Ejecución Presupuestaria, RRHH y Despacho de la Secretaria de 

Transito y Seguridad Vial que conforme sugiere de acuerdo a los requisitos exigidos por la normativa legal vigente, se le autorice el ALTA 

de Unidad Dominio: NVV-453, en la Licencia de Transporte Escolar Nº 025. 

 

QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                                                                                                                                                                                   

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA el vehículo Marca: Renault, Modelo: Máster, Año: 2009, Dominio: HUZ-031 que tiene adjudicada la 

Licencia de Transporte Escolar Nº 025 perteneciente a la Sra. Viviana Carolina Gareca, D.N.I.Nº  24.930.217, con Domicilio en Block 9 

Dpto. 2 Etapa 3 Bº Parque Gral. Belgrano de esta Ciudad, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el considerando 

 

ARTICULO 2º.- INCORPORAR al servicio la Unidad Marca: Fiat, Modelo: Ducato, Año: 2014, Dominio: NVV-453 manteniendo la Licencia de 

Transporte Escolar Nº 025 correspondiente a la Sra. Viviana Carolina     Gareca  

 

ARTICULO 3º.- EL  Adjudicatario de la Licencia de Transporte Escolar Nº  025  la Sra. Viviana Carolina Gareca,  deberá  inscribir en las puertas del 

vehículo afectado, las siguientes leyendas “TRANSPORTE ESCOLAR AUTORIZADO” LICENCIA Nº 025 

 

ARTICULO 4º.-  NOTIFICAR por la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi Flet del contenido de la presente Resolución de la 

presente al Titular de la Licencia de Transporte Escolar Sra. Viviana Carolina Gareca con Domicilio en Block 9 Dpto. 2 Etapa 3 Bº Parque Gral. 

Belgrano de esta Ciudad 

 

ARTICULO 5º.- TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaria de Transito y Seguridad Vial como asimismo la Secretaria de Hacienda 

 

ARTICULO 6º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                    SALTA, 10 ENE 2025 

RESOLUCION Nº 0005 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 76879-SV-24.- 

 

VISTO: Las presentes actuaciones en la cuales se peticiona a fs. 01 (CAMBIO DE UNIDAD - BAJA y ALTA manteniendo la LICENCIA 

ADJUDICADA DE TRANSPORTE ESPECIAL), realizada por el Sr. Diego Fidel Gallardo, con D.N.I. N° 23.896.208, en su carácter de 

titular de la licencia de Transporte Especial N° 027, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02 a 06, 10, rola Titulo del Automotor, Constancia de Inscripción de Automotor, Certificado de Libre Deuda, Póliza de Seguro 

con detalle de cobertura, Constancia de Pago de Seguro, Constancia Cedula de Identificación digital, documentación perteneciente al 

dominio AG937MO. 

 

QUE a fs. 07 y 08, rola Certificado de Libre Deuda, Certificado de Regularización Fiscal, documentación perteneciente al dominio 

AD654OC. 

 

QUE a fs. 09, rola Boleta de pago por Sellado por Trib. Varios. 

 

QUE a fs. 11, rola Informe del Dpto. de Pericias Mecánica, que el rodado con dominio AG937MO, está en condiciones técnicos mecánicas 

para prestar servicios.   

 

QUE a fs. 12, obra informe de la Dirección de Transporte Publico Impropio y Taxi Flet, que el Titular de la Licencia de Transporte Especial Nº 027 

cumplió con todos los requisitos exigidos por las normativas vigentes la cual se encuentra plasmada en Ordenanza Nº 12.221, Capitulo VIII, Articulo 

195º Inciso a) con relación al cambio de unidad de la citada licencia por lo que considera hacer lugar a lo solicitado.                                                                                                                                 
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QUE a fs. 14, rola Dictamen de la Dirección Gral. de Legales, Logística, Ejecución Presupuestaria, RRHH y Despacho dependiente de la 

Secretaria de Transito y Seguridad Vial, haciendo lugar a la Baja de la unidad con dominio AD654OC y el alta de la unidad con dominio 

AG937MO y manteniendo la Licencia de Transporte Especial Nº 027. 

 

QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA la unidad con dominio AD654OC, perteneciente al Sr. Diego Fidel Gallardo, con D.N.I. N° 23.896.208, 

con domicilio en Bº Santa Clara de Asís, calle Pedro Arias Velásquez Nº 240, de esta Ciudad, de acuerdo a los fundamentos expuestos en los 

considerandos 

 

ARTICULO 2º.-  INCORPORAR al servicio la Unidad Marca: Volkswagen, Modelo: Polo Track MSI, Año: 2024, Dominio AG937MO, 

manteniendo la Licencia de “TRANSPORTE ESPECIAL Nº 027”.- 

 

ARTICULO 3º.-  ORDENAR al Adjudicatario de la Licencia de Transporte Especial Nº 027, Sr. Diego Fidel Gallardo, que deberá inscribir en las 

puertas del vehículo afectado, la siguiente leyenda “TRANSPORTE ESPECIAL Nº 027 

 

ARTICULO 4º.-  DEJAR establecido que el adjudicatario deberá abonar los derechos tributarios correspondientes, previo a la circulación del vehículo 

afectado al servicio 

 

ARTICULO 5º.-  NOTIFICAR por la Dirección de Transporte Publico Impropio y Taxi Flet del contenido de la presente al Sr. Diego Fidel Gallardo 

 

ARTICULO 6º.- TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaria de Transito y Seguridad Vial como asimismo la Secretaria de Hacienda 

 

ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                  SALTA, 15 de Enero de 2025 

RESOLUCIÓN N° 008 

AGENCIA DE CULTURA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

                                                                                              REF: Expte. N.º 2627-SG-2025 

 

VISTO el pedido del Lic. Prof. Diego A. López, en calidad de director del Grupo La Otra Vuelta Artes Escénicas; el cual desplegara una 

gira internacional con la obra de teatro “PARIMPAR”, encuentro que se llevara a cabo en el marco del “FESTIVAL INTERNACIONAL 

DE TEATRO RUMBO AL SOL”encuentro entre el arte y la gente, actividad relacionada con la cultura, a realizarse entre los días 13 al 16 

de Febrero del año 2025, en la ciudad de Arequipa Perú, solicita se declare de Interés Cultural Municipal y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el “FESTIVAL INTERNACIONAL DE TEATRO RUMBO AL SOL” es una actividad socio-cultural referente a la disciplina de 

Teatro y las artes escénicas; 

 

QUE dicho evento contribuye al desarrollo de la mencionada labor permitiendo compartir experiencias, conocimientos del teatro y cultura 

del país. 

 

QUE la amplia trayectoria del grupo a nivel nacional e internacional amerita la presente Declaración de Interés.   

 

QUE es criterio de la Agencia de Cultura, apoyar, promover e incentivar toda acción que origine la integración cultural de nuestra sociedad 

en general. 

 

QUE en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente: 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA DE LA AGENCIA DE CULTURA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR de INTERES CULTURAL MUNICIPAL a la gira internacional del Grupo La Otra Vuelta Artes Escénicas 

con la obra de teatro “PARIMPAR”, dirigida por el Lic. Diego A. Lópezen elmarco del“FESTIVAL INTERNACIONAL DE TEATRO 

RUMBO AL SOL” a cargo Denja AEXa desarrollarse entre los días 13 al 16 de Febrero del año 2025, en la ciudad de Arequipa-Perú. 

 

ARTÍCULO 2°: HACER entrega de una copia de la presente resolución al interesado. 
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ARTÍCULO 3°:COMUNICAR, publicar en el boletín oficial municipal y archívese. - 

 

LAURA ARIANA BENAVIDEZ 

Coord, Agencia de Cultura 

Municipalidad de la Cdad. de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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